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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

000139/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por ----------------------------------------- en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN 

DE JUÁREZ, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 13 (trece) de diciembre del año 2010 (dos mil diez), EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual requirió le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo 

siguiente 
 

“HOLA, QUIERO SABER EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE TIENE 

LA CONTRALORIA INTERNA, DESDE EL INICIO DE ESTA ADMINISTRACION HASTA EL DIA DE 

HOY, EL NOMBRE DE LAS PARTES QUE INTERVINIERON, LA CAUSA QUE LES DIO ORIGEN, SI 

EXISTIO PERIODO DE INFORMACIÓN PREVIA, SI COMPARECIERON LOS CITADOS, LA 

SANCION QUE EN SU CASO SE INTERPUSO Y ESPECIFICAR CLARAMENTE CUANTOS SE 

ENCUENTRAN TERMINADOS. GRACIAS” (SIC) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue registrada en EL 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00359/NAUCALPA/IP/A/2010. 
 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM. 

 

 

II.- FECHA DE SOLICTUD DE PRORROGA. Es el caso que el SUJETO OBLIGADO en 

fecha 19 (diecinueve) de enero de 2011(dos mil once), solicitó prorroga por siete días más para 

dar contestación,  con fundamento en lo previsto por el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: 

 
“NAUCALPAN DE JUAREZ, México a 19 de Enero de 2011 

Nombre del solicitante: ---------------------------------------------- 

Folio de la solicitud:    00359/NAUCALPA/IP/A/2010 

Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo 

siguiente: 
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Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 

atender su solicitud de de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes 

razones: 

SE APRUEBA PRORROGA POR LOS MOTIVOS ANTES MENCIONADOS. 

 

Responsable de la Unidad de Informacion 

MTRA. CLAUDIA KARINA JANET DE LA FUENTE MARTINEZ 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 

ATENTAMENTE”(SIC) 
 

III.-FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. EL SUJETO 

OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 

   

 

IV.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme ante la falta de respuesta, en fecha 3 (tres) de febrero 

del año 2011(dos mil once), el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el cual 

manifestó como acto impugnado, el siguiente: 

 
NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SOLICITE RELACIONADA CON LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CONTRALORIA (SIC) 

 

Y como razones o motivos de inconformidad: 

 
“SOLICITE INFORMACIÓN PÚBLICA, ME SOLICITARON UNA PRÓRROGA Y NADA MAS ME 

DIERON LARGAS PARA DARME LA INFORMACIÓN Y NO ME DIERON NADA” (Sic) 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00139/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece preceptos legales que estime 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, 

toda vez, que EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que EL 

RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 
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VI.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE EL SUJETO 

OBLIGADO. En fecha 11(once) de febrero de 2011 (dos mil once), presentó su informe de 

justificación, en los siguientes términos: 
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VII.- El recurso 00139/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM al COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara un proyecto de resolución. 
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Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que en términos de lo previsto por los artículos 

6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 

Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Instituto es competente para conocer del presente recurso de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. El recurso de revisión fue  presentado 

en el plazo previsto por la ley, atento a lo siguiente:  

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece lo siguiente: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que en su párrafo 

tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos, debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 
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2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

En consideración de que el día 13 (trece) de diciembre de 2011 (Dos Mil Once) presentó EL 

RECURRENTE solicitud de información, el plazo de quince días para dar respuesta vencería el 

día 20 (veinte) de enero del año 2011 (dos mil once), en razón de que del día 22 (veintidós) de 

diciembre del 2010 (dos mil diez) al 7 (siete) de enero del 2011 (dos mil once), se consideraron 

días inhábiles, según se publicó en la Gaceta de Gobierno. Ahora bien, debe considerarse que el 

día 19 (diecinueve) de enero del año 2011(dos mil once) se presentó solicitud de prórroga de 

siete días, por lo que el plazo de vencimiento de la respuesta se extiende hasta el día 31 (treinta y 

uno) de enero de 2011(dos mil once), tomando en cuenta que EL SUJETO OBLIGADO 

hubiese dado respuesta en el último día del plazo de prórroga; luego entonces, resulta que el plazo 

de 15 días hábiles para presentar el recurso, vencería el día 22 (veintidós) de febrero de 2011 

(Dos mil Once).  

 

Lo anterior, en razón de que el día 7 de febrero de 2011 (dos mil once) es considerado inhábil; 

luego entonces, si el Recurso de Revisión fue  presentado por EL RECURRENTE, vía 

electrónica el día 3 (tres) de febrero de 2011 (dos mil once), se concluye que su presentación fue 

dentro de los quince días señalados por la ley de la materia, por lo que la presentación del recurso 

sería oportuna en cualquiera de las interpretaciones que se den respecto a la presentación en 

tiempo del recurso de revisión.  

 

En razón de la presentación oportuna del presente recurso, este Organismo debe entrar al 

estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, dispone: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del computo del plazo para la interposición oportuna del 

recurso fue el día 25 (veinticinco) de Noviembre de 2010 dos mil diez, de lo que resulta que el 

plazo de 15 días hábiles vencería el día 15 (quince) de Diciembre de 2010 dos mil diez. Luego, si el 

Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica el 26 (veintiséis) de 

Noviembre de 2010 dos mil diez, se concluye que su presentación fue oportuna. 

 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso.- 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 
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expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se surte la prevista en la fracción I; esto es, la hipótesis de 

procedencia referente a que se le negó la información. 

 

Asimismo, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado,  respecto a las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, cabe 

señalar que se trata de un supuesto procesal que debe examinarse en forma previa, por ser una 

cuestión de orden público, por lo tanto, esta Ponencia procedió al estudio de la causal de 

sobreseimiento invocada por el SUJETO OBLIGADO al rendir el informe justificado, ya que 

considera que se está atendiendo en dicho informe, la solicitud de acceso a la información 
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formulada por el RECURRENTE, razón por la que pide a este Instituto se declare el 

sobreseimiento del presente medio de impugnación 

 

Sin embargo, para esta Ponencia, se estima que la solicitud de sobreseimiento invocada por EL 

SUJETO OBLIGADO, resulta inatendible, ya que si bien es cierto, mediante el informe de 

justificación, se da un cambio de respuesta a la solicitud de acceso a la información, tal como lo 

prevé el artículo 75 Bis de la Ley de la materia; del análisis del informe de justificación, se concluye 

que no se colma en forma precisa, suficiente y de acuerdo a los presupuestos previstos por la ley, 

la respuesta a la solicitud de información; por lo que no procede aplicar dicha figura procesal.  

 

En efecto, el numeral mencionado, señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Y en el caso concreto, si bien la fracción III, prevé como supuesto de procedencia del 

sobreseimiento de un recurso, el cambio de respuesta, dicho cambio debe implicar 

necesariamente que se cumplan todos los elementos de la solicitud de acceso a la información, así 

como los presupuestos legales previstos para ello; hipótesis legales que no se actualiza en el caso 

de mérito, como más adelante se señalará. 

 

 

QUINTO.-  Fijación de la Litis.  Una  vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, consiste en que según lo manifiesta EL RECURRENTE, al no haber 

recibido respuesta, no se le entregó la información requerida.  

 

En efecto, EL RECURRENTE solicita información diversa referente a procedimientos 

administrativos instaurados por la Contraloría Interna, durante el período correspondiente al 

trienio de la actual administración municipal. 

 

Por su parte, vía informe de justificación, rendido por el SUJETO OBLIGADO, este pretende 

dar respuesta a lo requerido, solicitando se declare el sobreseimiento del presente recurso 

 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL RECURRENTE y lo 

argumentado y entregado vía informe de justificación por EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 
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a) Determinar en principio si en efecto es información que  se genera, administra o posee en 

los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, y en base a ello determinar si detenta la 

naturaleza de información pública en términos de la Ley de la Materia. 

b) Una vez agotado el punto anterior, llevar a cabo un análisis de la información entregada por 

EL SUJETO OBLIGADO al ahora RECURRENTE, a través de la respuesta y el 

complemento enviado vía informe justificado, a fin de fijar si la misma satisface el 

requerimiento de solicitud de información. 

c) y finalmente, la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II 

del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
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V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 

para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, 

lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de 

carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en 

su vertiente de acceso a la información pública. 
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 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar el cúmulo de actuaciones que al amparo 

del marco constitucional-legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 

fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propios, así como un contenido 

mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

III . . . 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X.  . . .  

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en los siguientes 

numerales, reitera lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes 

términos: 
TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 

 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
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Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  

 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. 

Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 

público, causarán las mencionadas contribuciones. 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 
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Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan 

con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Ahora bien, respecto de la generación de la información requerida, centrándose la misma, en la 

posibilidad jurídica por parte de EL SUJETO OBLIGADO, de llevar a cabo procedimientos 

administrativos sancionadores en contra de servidores públicos, se tiene el siguiente marco 

jurídico-administrativo: 

 

Así, como punto de partida, tenemos las disposiciones contenidas en el Título Cuarto de la 

Constitución Federal, referente a las responsabilidades de los servidores públicos y Patrimonial del 

Estado. 

 
Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 

Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 

Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 
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otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición 

a la patria y delitos graves del orden común. 

 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, 

así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos 

del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 

carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 

los Estados y en los Municipios. 

 

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los 

ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de 

los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 

teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 

siguientes prevenciones: 

 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores 

públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos 

u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en 

los términos de la legislación penal; y 

 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones 

de la misma naturaleza. 

 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 

causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 

motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, 

adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 

justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 

dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 
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Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos 

de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, 

los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero 

Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero 

Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 

magistrados del Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán 

ser sujetos de juicio político en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución 

y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 

federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 

Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados 

procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría 

absoluta del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber 

sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la 

sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes 

en sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los 

diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 

General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el 

consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por 

mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 

inculpado. 

 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no 

será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

20 

 

inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de 

la imputación.  

 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de 

Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá 

con base en la legislación penal aplicable. 

 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, 

Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su 

caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento 

establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el 

efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones 

procedan como corresponda. 

 

Las declaraciones y resoluciones de la Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su 

encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado 

podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido 

durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 

declaración de procedencia.  

 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose 

de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 

patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer 

los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 

daños o perjuicios causados. 

 

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando 

alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa 

un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o electo 

para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá de 

acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 

 

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 

cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 

como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las 
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que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como 

en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 

económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 

causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, 

pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños 

y perjuicios causados. 

 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 

administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 

objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 

Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 

servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes 

se aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor 

público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que 

nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 

público desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 

109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores 

a tres años. 

 

(Énfasis añadido) 

 

En atención a lo mandatado por la Constitución Federal, el Código Político de esta Entidad 

Federativa, en su Título Séptimo, prevé los enunciados normativos en materia de 

responsabilidades de los servidores públicos. 

 
TITULO SEPTIMO 

De la Responsabilidad de los Servidores Públicos y del Juicio Político 

 

Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 

considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y 

organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas 

de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y 

en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su 

calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. 

La Ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia. 

 

Derivado de lo anterior, el Congreso del Estado expidió la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, ordenamiento jurídico que establece en su 

artículo 1°, el objeto del mismo, en los siguientes términos: 
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Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 

I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 

II. Las obligaciones en dicho servicio público; 

III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza administrativa, 

disciplinarias y resarcitorias, como las que se deban resolver mediante juicio político; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del 

enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero constitucional; 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos. 

 
Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o municipal, 

en sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial 

del Estado, con independencia del acto jurídico que les dio origen. También quedan sujetos a esta 

Ley, aquellas personas que manejen o administren recursos económicos estatales, municipales, 

concertados o convenidos por el Estado con la Federación o con sus Municipios; y aquellas que en 

los términos del artículo 73 de esta Ley, se beneficien con adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos, mantenimientos y construcción de obras públicas, así como prestación de servicios 

relacionados, que deriven de actos o contratos que se realicen con cargo a dichos recursos. 

 
Artículo 3.- Las autoridades competentes para aplicar la presente ley, serán: 

I. La Legislatura del Estado; 

II. El Consejo de la Judicatura del Estado; 

III. La Secretaría de la Contraloría; 

IV. Las demás dependencias del Ejecutivo Estatal en el ámbito de atribuciones que les otorga este 

ordenamiento; 

V. Los Ayuntamientos y los Presidentes Municipales; 

VI. Los demás órganos que determinen las leyes. 

 
Artículo 43.- Se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria, por el incumplimiento de 

cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, dando lugar a la instrucción del 

procedimiento administrativo ante los órganos disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que 

en esta ley se consignan, atendiendo a la naturaleza de la obligación que se transgreda. 

La responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene por objeto disciplinar y 

sancionarlas conductas de los servidores públicos que infrinjan alguna de las 

disposiciones administrativas contenidas en el artículo anterior, con independencia 

de otra responsabilidad de cualquier naturaleza; inclusive de la responsabilidad 

administrativa resarcitoria. 

 

Artículo 59.- Las sanciones administrativas disciplinarias se impondrán mediante el 

siguiente procedimiento: 

I. El procedimiento administrativo disciplinario se inicia cuando se notifica al presunto responsable el 

oficio por el que se le da a conocer el lugar, día y hora en que se realizará la audiencia, la 

responsabilidad o responsabilidades que se le imputen y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en 
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la misma, por si o por medio de defensor. A la audiencia, podrá asistir el representante de la 

dependencia de adscripción que para tal efecto se designe. 

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de 5 ni mayor 

de 15 días hábiles. 

En el desahogo de la garantía de audiencia, se podrá interrogar al servidor público sobre todos los 

hechos y circunstancias que hayan motivado el procedimiento administrativo y sean conducentes 

para el conocimiento de los hechos; 

II. Al concluir la audiencia o dentro de los treinta días hábiles siguientes, se resolverá sobre la 

inexistencia de responsabilidad o se impondrá al infractor las sanciones administrativas 

correspondientes, notificándose la resolución dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

interesado, a su jefe inmediato, al representante designado por la dependencia y al superior 

jerárquico. 

De existir responsabilidad administrativa de uno a varios servidores públicos, podrá determinarse la 

responsabilidad de los particulares, cuando hayan participado con los servidores públicos en las 

irregularidades que determinaron la responsabilidad resarcitoria por daños, perjuicios o beneficios 

obtenidos indebidamente en detrimento del erario estatal o municipal, quienes tendrán el derecho 

de comparecer durante el procedimiento e interponer los recursos previstos en la ley. 

III. Si la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes para resolver, se actuará en 

consecuencia, si se advierten elementos que impliquen la configuración de otras causales de 

responsabilidad administrativa con cargo al presunto responsable, otros servidores públicos o 

personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y citarpara otra u otras audiencias, 

notificando en ese momento al presunto responsable las nuevas infracciones administrativas que se 

le atribuyan y en su caso, a los otros presuntos responsables para continuar con el procedimiento. 

Iniciado el procedimiento administrativo y de existir elementos suficientes que determinen un daño 

o beneficio indebido en detrimento del erario estatal o municipal, la autoridad ejecutora del posible 

crédito fiscal a solicitud de la Secretaría o del órgano de control interno podrá trabar embargo 

precautorio para asegurar la reparación del daño o perjuicio causado, pero en todos los casos el 

depositario será el presunto responsable. 

IV. En cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere la fracción I, se podrá 

determinar, tratándose de servidores públicos, la suspensión temporal de los presuntos responsables 

de su cargo, empleos o comisiones, cuando causen perjuicio a la administración pública, si así 

conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. Dicha suspensión no podrá 

exceder de 30 días. 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior, interrumpe los efectos del acto que 

haya dado origen al empleo, cargo o comisión y regirá desde el momento que sea notificada al 

interesado o éste quede enterado de la resolución por cualquier medio. 

La suspensión cesará, cuando así lo resuelva la autoridad instructora, independientemente de la 

iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este artículo. 

Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de la falta que se 

les atribuye, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán íntegramente las 

percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión dictada por el órgano 

competente, por el superior jerárquico. 

Se requerirá autorización del Gobernador del Estado o del H. Ayuntamiento para dicha suspensión, 

cuando el nombramiento del servidor público de que se trate hubiese sido realizado por éstos, 

igualmente se requerirá autorización de la Legislatura, o en su caso de la Diputación Permanente, si 

dicho nombramiento requirió ratificación de estás, en los términos de la Constitución Política del 

Estado. 
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Sobre las atribuciones de las contralorías municipales, la Ley Orgánica del Estado de México y 

Municipios, en diversos numerales, prevé lo siguiente: 

 
CAPITULO CUARTO 

De la Contraloría Municipal 

 

Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que 

establezca el Ayuntamiento. 

 

Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será 

designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 

 

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de 

egresos; 

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 

IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la 

administración pública municipal; 

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los 

términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración 

pública municipal; 

VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del 

Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus 

funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los 

Organismos Auxiliares; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 

informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 

procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los 

mismos; 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de 

presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 

 

(Énfasis añadido). 
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De la suma de preceptos citados, se concluye para efectos de la presente resolución, lo siguiente: 

 

 Que el régimen de responsabilidades para los servidores públicos en nuestro país, en 

términos del Título Cuarto de la Constitución Federal, comprende sanciones de tipo 

político, penal, administrativo y patrimonial. 

 Que son servidores públicos en el orden estatal, y por lo tanto, objeto de las 

responsabilidades mencionadas, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y 

organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan las veces en empresas de 

participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 

fideicomisos públicos. 

 Que por lo que se refiere a la responsabilidad administrativa, esta se impone en razón de 

que los servidores públicos han incumplido sus obligaciones para salvaguardar la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público. 

 Que la ley reglamentaria en el orden estatal, tiene por objeto, establecer los sujetos de 

responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; así como las responsabilidades 

y sanciones administrativas, entre otras, y las autoridades competentes y los 

procedimientos para aplicar las sanciones. 

 Que son autoridades competentes para aplicar la ley, en el ámbito municipal, los 

Ayuntamientos y los presidentes municipales. 

 Que la Ley Reglamentaria prevé un procedimiento ex-profeso para imponer las sanciones 

administrativas. 

 Que se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria, por el 

incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 

42 de la Ley de Responsabilidades, dando lugar a la instrucción del 

procedimiento administrativo ante los órganos disciplinarios y a la aplicación 

de las sanciones que en esta ley se consignan, atendiendo a la naturaleza de la 

obligación que se transgreda 

 Que la responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene por objeto disciplinar 

y sancionar las conductas de los servidores públicos que infrinjan alguna de las 

disposiciones administrativas contenidas en el artículo anterior, con 

independencia de otra responsabilidad de cualquier naturaleza; inclusive de la 

responsabilidad administrativa resarcitoria o de índole penal. 

 Que las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán 

en Amonestación, Suspensión del empleo, cargo o comisión, Destitución del empleo, 

cargo o comisión, Sanción económica, Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público.  

 Que las sanciones administrativas se impondrán mediante el procedimiento 

administrativo disciplinario que se inicia cuando se notifica al presunto 

responsable el oficio por el que se le da a conocer el lugar, día y hora en que se 

realizará la audiencia, la responsabilidad o responsabilidades que se le imputen 

y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma, por si o por medio de 
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defensor. A la audiencia, podrá asistir el representante de la dependencia de 

adscripción que para tal efecto se designe. 

 Que al concluir la audiencia o dentro de los treinta días hábiles siguientes, se resolverá 

sobre la inexistencia de responsabilidad o se impondrá al infractor las sanciones 

administrativas correspondientes, notificándose la resolución dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes al interesado, a su jefe inmediato, al representante designado por la 

dependencia y al superior jerárquico. 

 Que se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, 

recabando las firmas de quienes participen o intervengan en ellas, haciéndose los 

apercibimientos en términos de Ley a quienes declaran con falsedad ante la autoridad 

competente. 

 Que las resoluciones y acuerdos que emitan los órganos disciplinarios durante el 

procedimiento al que se refiere la Ley de Responsabilidades, constarán por escrito. 

 Que las funciones de contraloría interna, están a cargo del órgano que establezca el 

ayuntamiento. 

 Que dicho órgano, por disposición legal, le corresponde, entre otras funciones la de 

aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; así como establecer y 

operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias. 

 

En virtud de todo lo anterior, de una correcta interpretación de las disposiciones constitucionales 

y legales mencionadas, se concluye que el SUJETO OBLIGADO, genera, administra y posee la 

información solicitada por el ahora RECURRENTE, consistente en los procedimientos 

administrativos disciplinarios que se instaura en contra de servidores públicos del mismo 

municipio. 

 

Resultando en consecuencia aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública". 

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracciones IV, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.  En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 
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En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

De  las consideraciones expuestas, se puede definir como contenido y alcance  del derecho de 

Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 

pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos Federal, 

Estatal y Municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los 

documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar 

claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y 

resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, en consonancia con lo estipulado en la Carta Magna se puede afirmar que la Ley 

busca garantizar el acceso a documentos. Efectivamente, la ley busca garantizar a las personas el 

acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto 

relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo 

que debe entenderse por documentos.1 

                                                
1 Es oportuno señalar, que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública de la Cámara de Diputados, 

por el que se reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2204-
II, del jueves 1 de marzo de 2007, quedo establecido de manera implícita que el derecho de acceso a la información pública, se puede llegar a 
materializar en un acceso a los archivos, registros y documentos públicos. Ello se puede constatar de lo dispuesto en los considerandos del dictamen 
citado, en la parte en la que se explica el alcance y contenido del principio contenido en la fracción primera del segundo párrafo del artículo 6° 
mencionado, y que a la letra señala lo siguiente: “LOS PRINCIPIOS 1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la 
información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o 
cerradas de la información, y se confirma un principio democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio 
público.  Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy importante precisar quiénes son los sujetos obligados para 
quienes jurídicamente se hace exigible la facultad de informar. Puede afirmarse que este comprende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, 
en los ámbitos federal, estatal y a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con autonomía legal, e incluso a cualquier otra entidad 
pública federal, estatal o municipal.  Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto constitucional, se convino que la frase "cualquier 
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De esta manera, podemos determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE, es una 

atribución que EL SUJETO OBLIGADO tiene, y la cual ejerce, mediante la sustanciación de 

procedimientos para la imposición de sanciones de naturaleza administrativa, respecto de los 

servidores públicos que laboran para el Municipio. 

 

Es importante señalar que se ha acreditado la existencia de la información requerida por el ahora 

RECURRENTE, lo cual se confirma con la respuesta que vía informe de justificación emitió EL 

SUJETO OBLIGADO, no obstante lo anterior, el hecho de que exista dicha información, y por 

lo tanto, detenta la naturaleza de pública, no implica per se que deba ponerse a disposición de los 

solicitantes. 

 

En efecto, la categoría de pública, en términos constitucionales y legales, se otorga a toda aquella 

información que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los SUJETOS 

OBLIGADOS; y una vez que se ha comprobado la existencia de la misma, viene un 

procedimiento de decantación jurídica, con el fin de determinar si es que se ubica en alguna de las 

hipótesis de excepción, previstas por las constituciones Federal y Local, así como por lo leyes, en 

razón de la existencia de un bien jurídico superior que impide en forma temporal, la entrega de 

dicha información. 

 

Dicho razonamiento, precisamente se analizará en el considerando siguiente. 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la información que fue remitida por el SUJETO OBLIGADO  

vía informe justificado. 

 

                                                                                                                                               
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal", comprendía todo el universo de los sujetos obligados.  Es necesario puntualizar 
que el sentido de la reforma al incluir el término "entidades" no se refiere a todas aquellas que están contenidas en la Constitución, ya que es voluntad de 
esta Legislatura que se incluyan para la interpretación de dicho término, aquellas del sector paraestatal contenidas en la Constitución, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos. Dejando claro que no se refiere a entidades de interés 
público a las que hace mención el artículo 41 de la Constitución, toda vez que ya están reguladas por ésta y Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que toda la información 
que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe 
considerarse como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo la que se encuentre en alguno de los 
casos de excepción que se determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales”.  
 
Por otra parte, con mayor claridad sobre el contenido material del derecho de acceso a la información pública, en el propio dictamen en cuestión, se 
reproduce el acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presentado y aprobado el día 28 de noviembre de 2006, en 
cuyo texto se argumenta la necesidad de la reforma al artículo sexto de la Constitución, en atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de 
transparencia en México. Dice el acuerdo:  "La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 34 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete el presente acuerdo al tenor de las siguientes: Consideraciones  1. Que 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se adicionó el artículo 6 de la Constitución General, para 
consagrar el derecho a la información como una garantía individual. 2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos, tanto vinculatorios como declarativos, en los que se señala el derecho a la información como un derecho universalmente 
reconocido e inherente a los regímenes democráticos.  3. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, implica el 
derecho al acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el derecho a escoger de entre las fuentes que generan dicha información, las 
libertades de expresión y de imprenta; el derecho de asociación con fines informativos, así como el derecho a recibir información objetiva, completa y 
oportuna, es decir, el derecho a atraerse información, el derecho a informar y el derecho a ser informado." 
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Para realizar el análisis y estudio de este considerando, se debe abordar en primer lugar, lo 

solicitado por el ahora RECURRENTE, que consiste en lo siguiente: 

 
“HOLA, QUIERO SABER EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE TIENE 

LA CONTRALORIA INTERNA, DESDE EL INICIO DE ESTA ADMINISTRACION HASTA EL DIA DE 

HOY, EL NOMBRE DE LAS PARTES QUE INTERVINIERON, LA CAUSA QUE LES DIO ORIGEN, SI 

EXISTIO PERIODO DE INFORMACIÓN PREVIA, SI COMPARECIERON LOS CITADOS, LA 

SANCION QUE EN SU CASO SE INTERPUSO Y ESPECIFICAR CLARAMENTE CUANTOS SE 

ENCUENTRAN TERMINADOS. GRACIAS” (SIC) 

 

Dicha solicitud, es posible desagregarla en los siguientes elementos: 

 

1. Número de procedimientos administrativos que tiene la contraloría interna, desde el inicio 

de la administración, hasta el día de la solicitud. 

2. El nombre de las partes que intervinieron (En los procedimientos administrativos) (Sic). 

3. La causa que les dio origen 

4. Si existió periodo de información previa 

5. Si comparecieron los citados (Sic) 

6. La sanción que se interpuso (Sic) 

7. Especificar claramente cuantos se encuentran terminados. 

 

Una vez precisado lo anterior, ahora corresponde a los miembros del Pleno de este Instituto 

Garante, vincular los requerimientos de información con las respuestas que vía informe de 

justificación entregó EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar, si se satisface en forma 

precisa y suficiente, la solicitud de información motivo de esta controversia de transcendencia 

jurídica. 

 

Al respecto, el primer elemento de la solicitud, es el siguiente: 

 

 Número de Procedimientos administrativos que tiene la Contraloría 
Interna, desde el inicio de la administración, hasta el día de la solicitud 

 

EL SUJETO OBLIGADO responde a dichos requerimiento que la contraloría interna, desde el 

inicio de la administración municipal hasta el día de la solicitud, existen 2881(dos mil ochocientos 

ochenta y uno) expedientes. Con dicha respuesta, se está dando una respuesta precisa y suficiente, 

por lo que se tiene por cumplida esta parte de la solicitud de acceso a la información, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de la Materia. 

 

El segundo elemento de la solicitud de acceso a la información, es el siguiente: 

 

 Nombre de las partes que intervinieron (en los procedimientos 
administrativos disciplinarios. Sic).  
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Al respecto, debemos señalar que la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO es confusa, toda 

vez que la Titular de la Unidad de Información, señala que se trata de información clasificada toda 

vez que se encuentra sujeta a un proceso de liberativo; por su parte, en el oficio N° 

CI/SR/0105/2011, emitido por el C.P. Zacarías Almanza Torres, Subcontralor de Responsabilidades 

del Ayuntamiento de Naucalpan, señala que se trata de información clasificada como confidencial. 

Es importante destacar, que para esta Ponencia, el análisis de la negativa de acceso a la información 

en cuestión, es aquella invocada por el Subcontralor de Responsabilidades citado, toda vez que se 

trata del Servidor Público habilitado, es decir, del responsable del área que genera la información y 

por lo tanto, sugiere al Comité de Información, la clasificación de la misma. 

 

Una vez mencionado lo anterior, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO niega el acceso a la 

información, en razón de que ésta se encuentra clasificada como confidencial. 

 

Sobre dicha respuesta, totalmente desafortunada y deficiente desde el punto de vista técnico 

jurídico, cuanto más proviniendo de un órgano de control interno, cuya función es verificar la 

legalidad de las actuaciones de los servidores públicos, en virtud de que no funda ni motiva en 

forma alguna dicha negativa de acceso a la información; el Pleno de este Instituto Garante del 

Derecho de Acceso a la Información, estima necesario señalarle al SUJETO OBLIGADO,  que 

la transparencia y el acceso a la información pública en nuestro país, ha contribuido a la apertura 

del Estado, al conocimiento público de los asuntos importantes para la Nación, ha puesto en 

manos de los ciudadanos una gran cantidad y variedad de datos, cifras y documentos para la toma 

de sus propias decisiones y ha ayudado a remover inercias gubernamentales indeseables como la 

opacidad.  

 

De igual manera, la transparencia y el acceso a la información, se ha constituido en una poderosa 

palanca para la democratización del Estado, y su ejemplo ha impactado en otras áreas, 

instituciones y órdenes de gobierno en todo el país, difundiendo una nueva cultura acerca de "lo 

público" entre los ciudadanos y los funcionarios y, como nunca antes, las instituciones difunden, 

publican y hacen accesible una gran cantidad de información relevante sobre sus actividades. A 

partir de expedición de Leyes de Transparencia como la de esta entidad federativa, se han 

establecido condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder a documentos que 

testimonian la acción gubernamental y el uso de los recursos públicos. 

 

Téngase presente que las reformas a la Constitución Federal y la Constitución de esta entidad 

federativa, así como las legales correspondientes en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, tienen como finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la 

información se inscribe plenamente en la agenda democrática de nuestro país, y se registra como 

un derecho fundamental, al menos por dos razones: porque protege un bien jurídico valioso en 

sí mismo (que los ciudadanos puedan saber y acceder a información relevante para sus vidas) y 

porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema democrático, porque cumple una función vital 

para la república, que los ciudadanos conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que 

erogan sus autoridades elegidas mediante el voto.  
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Al respecto, la Ley de Acceso a la Información antes invocada, está diseñada de tal manera, que 

prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la gestión y el 

uso de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé mecanismos para brindar 

certeza respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos en que puede 

restringirse el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que será cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

En efecto, el derecho de acceso a la información que se encuentra consagrado en  el artículo 6 de 

la Constitución Federal y en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como en la Ley de Acceso a la Información antes invocada, no es absoluto, sino 

que como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 

fundamentalmente, en la protección del interés de la sociedad y de los derechos de los 

gobernados, limitaciones que buscan velar por dichos intereses, con apego a las normas 

constitucionales y legales, ya que el mencionado derecho no puede ser garantizado 

indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a 

su vez lo garantizan, en esa atención es que la restricción excepcional son la "reserva de 

información" o la “información confidencial”, está última bajo el espíritu de proteger el derecho a 

la privacidad de las personas.  

 

Efectivamente, el artículo 6 de la Constitución Federal ha reconocido de manera expresa el 

derecho de acceso a la información pública, y que toda la información pública en posesión de los 

órganos del Estado Mexicano es pública; y que si bien se admiten algunas excepciones al derecho 

de acceso a la información pública gubernamental, esto siempre y cuando existan razones de 

interés público que fijen las leyes, pero siempre prevaleciendo en la interpretación de este 

derecho el principio de máxima publicidad.  En este contexto, resulta de suma relevancia traer a 

esta resolución algunas de las razones o motivaciones expuestas a este respecto por el 

Constituyente Permanente del orden federal, en la reciente reforma al artículo 6:  

 
“...Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones contienen los principios fundamentales 

que dan contenido básico al derecho…1) Fracción primera. Contiene el principio básico que 

anima la reforma, toda la información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se 

rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y se 

confirma un principio democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto 

al escrutinio público…” 

 

“El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que 

toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o 

porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse como 

información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, 

salvo la que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se determinen por 

causa de interés público o la relativa a datos personales. 

 

Ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite 

algunas excepciones. En efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la información 

puede afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, obliga a una ponderación 
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conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede poner en riesgo de 

manera indubitable e inmediata un interés público jurídicamente protegido, la 

información puede reservarse de manera temporal. Este es, por ejemplo, el caso de la 

seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, 

salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes. 

 

Sin embargo, estas excepciones, como tales, deben ser interpretadas de manera 

restringida y limitadas, es decir su aplicación debe limitarse a lo estrictamente 

necesario para la protección de un interés público preponderante y claro. Por ello, tienen 

una naturaleza temporal y bien circunscrita que deberá establecer con precisión la ley secundaria. 

Adicionalmente, el único órgano con capacidad y legitimado para establecer esas limitaciones es el 

Poder Legislativo. En este sentido, la iniciativa establece una reserva de ley que impide que órganos 

distintos al legislativo puedan ampliar el catálogo de excepciones. 

 

Finalmente, la fracción primera establece un principio de interpretación en el sentido 

que deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Es un precepto que se deriva 

lógicamente del principio de publicidad de la información gubernamental. Por eso, las excepciones 

deben ser aplicadas en forma restrictiva y limitada, sólo cuando existan los elementos 

que justifiquen plenamente su aplicación. En la práctica pueden suscitarse dudas legítimas 

sobre el alcance de las excepciones. Por ello, el principio de máxima publicidad orienta la 

forma de interpretar y aplicar la norma, sea en el ámbito administrativo o 

jurisdiccional, para en caso de duda razonable, optar por la publicidad de la 

información. En ese sentido, la interpretación del principio establecido en la fracción I de la 

iniciativa que se dictamina implicará que los sujetos obligados, en el caso de duda entre la 

publicidad o reserva de la información, deberán favorecer inequívocamente la 

publicidad de la misma…” 

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios se disponga lo siguiente:  

 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público2, debe determinarse reservada de 

manera temporal, y  

 

                                                

2 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, 
expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por 

ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 
las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

33 

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, debe negarse su 

acceso sin establecer una temporalidad para ello.  

 

En este contexto, ante el hecho de que los nombres de las personas a las que se instauraron los 

procedimientos administrativos disciplinarios, se estime que es información clasificada como 

confidencial, necesariamente debe señalar la hipótesis normativa sobre la cual fundamenta su 

negativa de acceso a la información, con base en lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En tal sentido, debe señalarse que el SUJETO OBLIGADO clasifica de manera general la 

información ya que sólo señala que se trata de información confidencial; hipótesis normativa 

desarrollada por el artículo 25 de la Ley de la Materia. 

 

En razón de ello, se entrara al estudio de todas y cada una de las fracciones a fin de dejar claro y 

ser exhaustivo 

 

Por lo que por cuestiones de orden y método se entrara al estudio  respecto a la 

fracción I del artículo 25. 

 

Así pues, la misma que pretende fundamentar dicha clasificación con base a la prescripción 

normativa contenida en el artículo 12 de la Ley de la materia, encontramos diversas deficiencias.  

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios se disponga lo siguiente:  

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público3, debe determinarse reservada de 

manera temporal, y  

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo acceso 

debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  
 

                                                
3 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, 
expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por 

ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 
las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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Asimismo, cabe decir que no se observa el procedimiento de clasificación previsto en el artículo 

284 de la Ley de la materia, que exige se lleve a cabo, un razonamiento lógico en el que demuestre 

que  toda la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la ley. Por 

lo que se procederá a analizar a exhaustividad la determinación de “EL SUJETO OBLIGADO” 

de considerar como improcedente el acceso a la información requerida, por considerar que se 

trata de información confidencial. 

 

Ahora bien, sobre la información motivo de la litis, esta es considerada por EL SUJETO 

OBLIGADO con la naturaleza de confidencial, es decir, que las remuneraciones constituyen un 

dato personal todo  por lo que encuadra en una de las hipótesis constitucionales y legales de 

negativa de acceso a la información, al tratarse de nombres y apellidos de los trabajadores del 

municipio.  En este tenor, la fracción II del artículo 2 de la Ley de la materia, señala lo siguiente: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 
 

Asimismo, es de señalar que se reconoce por parte de los miembros de este Pleno, que el objeto 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de esta entidad federativa, según lo señala 

en su artículo 1°, comprende también la protección de los datos personales en posesión de los 

sujetos obligados, en los siguientes términos: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo 

segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por 

objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 

corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 

posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos:  

 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados 

hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad;  

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, a la 

corrección o supresión de estos, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna 

y gratuita;  

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 

gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a la 

información;  

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  

A) El acceso a la información pública;  

B) La protección de datos personales;  

                                                
4 Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que 

demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
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C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y  

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos 

personales.  

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los procedimientos 

relacionados con éstas. (EL ENFÁSIS ES NUESTRO). 

 

Estas excepciones prevista en la propia Constitución Federal, así como en la Constitución local, se 

refiere a que la información sea clasificada como reservada o confidencial, y que en la Ley de la 

materia, se encuentran contenidas en el artículo 19, por lo que sobre la información confidencial, 

el artículo 25 de la Ley de Transparencia invocada, prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su 

procedencia: 
 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública.  

 

A mayor abundamiento  la Ley de Transparencia invocada determina lo siguiente sobre los datos 

personales. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

   … 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

         III. a XVI.  … 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes 

de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información 

pública.  

 

Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación con 

estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 18  

II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales. 

 

Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 

y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un 
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archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser 

objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a fin 

de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito 

incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 

finalidad con que se han registrado. 

 

En concordancia con lo anterior,  y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la LEY, 

establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia se aplicarán en tanto no se 

opongan a la Ley, es que resultan aplicables los Criterios para la clasificación de la 

información pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos 

públicos de la Administración Pública del Estado de México que disponen lo siguiente: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física 

identificada relativos a: 

 Origen étnico o racial; 

 Características físicas; 

 Características morales; 

 Características emocionales; 

 Vida afectiva; 

 Vida familiar; 

 Domicilio particular; 

 Número telefónico particular; 

 Patrimonio; 

 Ideología; 

 Opinión política; 

 Creencia o convicción religiosa; 

 Creencia o convicción filosófica; 

 Estado de salud físico; 

 Estado de salud mental 

 Preferencia sexual; 

 El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas 

en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

 Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 

Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 

hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

 

Por su parte, en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

37 

 

PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, emitidos por 

este Instituto y publicados en fecha 30 de octubre de 2008 en la Gaceta de Gobierno del Estado 

de México, disponen entre otras cosas lo siguiente: 

 
SETENTA Y TRES.- Los procedimientos de acceso y corrección de datos personales, sólo podrán 

ser tramitados por el titular de los mismos o por su representante legal. 

Los servidores públicos responsables de las Unidades de Información, tendrán la obligación de 

informar al solicitante que deberá acreditar su identidad y, en su caso, personalidad jurídica al 

momento de recibir la información. Asimismo, deberá indicar al solicitante que en caso de nombrar 

representante para recoger los datos personales, dicho representante deberá acudir directamente a 

la Unidad de información para acreditar su personalidad y recibir la información. 

SETENTA Y CUATRO.- Después de analizar la solicitud de acceso o corrección de datos 

personales, el solicitante no presenta documento mediante el cual acredite su personalidad como 

titular de los datos personales o su representante legal, o la Unidad de Información encuentra 

cualquier otro motivo para requerir la aclaración, precisión o complementación de la solicitud, 

deberá realizar un acuerdo en el que contenga: 

… 

 

OCHENTA Y UNO.- En el análisis de procedencia de la corrección de los datos personales, se 

deberá verificar que la persona que presenta la solicitud es el titular de los datos o su representante 

legal, que las correcciones se encuentran acreditadas con documentos originales o certificados por 

autoridad o funcionario competente, teniendo la obligación de cotejarlos y asentar dicha situación 

en sus actuaciones. 

 

Los documentos presentados deberán ser debidamente analizados por el responsable de la Unidad 

de Información, así como por el administrador de la base correspondiente, a efecto de que se tenga 

el soporte jurídico suficiente para realizar las correcciones o supresiones de los datos personales. 

 

OCHENTA Y CUATRO.- En los casos de solicitudes de corrección de datos personales, y en 

caso de que haya procedido la misma y que se haya acreditado la identidad del solicitante o, en su 

caso, la personalidad jurídica del representante legal, la Unidad de Información deberá entregar un 

documento original en donde se hagan constar dichas correcciones. 

Al solicitante se le deberá notificar de la procedencia o de la improcedencia de la corrección en 

términos del artículo 51 de la Ley. 

OCHENTA Y CINCO.- El solicitante deberá acudir personalmente a la Unidad de Información a 

recibir la constancia de corrección de datos personales, y deberá acreditar su identidad; la Unidad 

de Información estará obligada a entregar dicha constancia dentro de los 30 días hábiles siguientes 

a la recepción de la solicitud. 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

38 

 

 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por 

consiguiente como regla general se trata de información confidencial, que debe ser protegida por 

los Sujetos Obligados. Sin embargo, como lo ha señalado en reiteradas ocasiones el Pleno del 

Instituto no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual, 

que puede haber datos cuyo acceso puede ser público por cuestiones o razones de interés 

público que lo justifiquen. 

 

Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender “toda información numérica, 

alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, 

registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable”, 

como lo son entre otros, la imagen, el nombre, el origen  étnico-racial, características físicas, 

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, afiliación gremial, 

creencias científicas, religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, 

etc. 

 

Ahora bien, y estimando lo manifestado por el Sujeto Obligado, es que este Pleno no quiere dejar 

de señalar su convicción, respecto de que la protección del ámbito privado es el sistema de 

derechos individuales en que se funda nuestro orden jurídico, tales como las libertades de 

conciencia, expresión, tránsito y trabajo, la libertad de asociación, los derechos de propiedad, la 

inviolabilidad del domicilio y la correspondencia, la privacidad, y  también de manera específica la 

protección de los datos personales. 

 

Que el ámbito de la privacidad -en la que también encuentra su fundamento la protección de 

datos personales-, no tiene más fin que el de otorgar al ser humano un espacio mínimo en el que 

logre desarrollarse como persona. 

 

Que el ámbito de la privacidad es la consecuencia de la individualidad, de la autonomía y de la 

libertad que se admiten como propias de todo ser humano.  Y que por ello, todo Estado 

Democrático en su orden jurídico reconoce y establece la separación de un espacio privado, 

donde ni la autoridad ni un particular pueden intervenir.  

 

En efecto, la Ley Suprema de la Unión, establece el derecho a la protección de la vida privada y de 

la honra y reputación de las personas. Que la protección de la privacidad y de los datos 

personales constituye una garantía individual, derecho humano internacionalmente reconocido, es 

de la mayor importancia destacar que dicha protección se extiende a cualquier persona. 

 

La reciente reforma al artículo 16 constitucional así lo reconoce. Incluso en las motivaciones el 

Constituyente fue claro: “toda persona tiene derecho a una protección adecuada contra el posible mal 

uso de su información." 
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Se reconoce constitucionalmente “la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la 

protección de datos personales, dentro del catálogo de garantías”. Este nuevo derecho, consiste en la 

protección a la persona, en relación con la utilización que se dé a su información personal, tanto 

por entes públicos como privados. El derecho que puedan tener las personas a protegerse frente 

a la intromisión de los demás en esferas correspondientes a su intimidad. El derecho a la 

protección de datos atribuye a la persona un poder de disposición y control sobre los datos que 

le conciernen, partiendo del reconocimiento de que tales datos van a ser objeto de tratamiento 

por responsables públicos y privados. Que se está a favor del derecho de privacidad en el que los 

datos personales son una forma de su expresión. 

 

Luego entonces, todo hombre tiene derecho a mantener para sí de manera confidencial e 

inviolable ciertas manifestaciones de su vida.  Que sin su expreso consentimiento nadie puede 

inmiscuirse dentro de este ámbito personal, salvo que por disposición de la Ley así se prevea.  

Sobre lo anterior, es que debe resguardarse un equilibrio entre las fronteras entre lo público y lo 

privado, a fin de garantizar por un lado la transparencia y el acceso a la información pública como 

derecho fundamental, y por el otro proteger la privacidad, concretamente en una de sus 

expresiones como lo son los datos personales, mediante la confidencialidad de la información. 

 

Es así que la confidencialidad de la información está destinada a proteger la esfera de acción de los 

particulares respecto de la injerencia indebida de la autoridad y de otros particulares. 

 

Sin dejar de reconocer que el derecho de acceso a la información pública, así como el derecho a 

la protección de datos personales admiten ciertos límites, expresados en disposiciones legales que 

contienen las causales específicas que impiden su difusión en el caso del primero, o que permiten 

su apertura en el caso del segundo. 

 

En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer deba 

prevalecer sobre el interés de proteger información de un individuo, es decir, situaciones en las 

que el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio 

que se causaría al o los particulares al vulnerar su derecho a la privacidad.  

 

En este supuesto, por tanto, deben ponderarse el principio de máxima publicidad que mandata el 

artículo 6º  de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicano, y el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, Por lo que debe darse mayor peso al 

interés de la sociedad en conocer la información solicitada, que la posible afectación al ámbito de 

las personas respectivas. 

 

En efecto, en el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen 

diferenciado de protección, así, mientras todos los datos personales son sensibles, algunos datos 

deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos especialmente “protegidos”, en los 

que no se puede permitir su acceso público y en el que se requiere necesariamente del 

consentimientos expresos para su divulgación.  
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Pero se insiste, existen datos que si bien son personales no tienen el carácter de protegidos y hay 

la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular. De esta manera, se puede 

afirmar que el no acceso público de datos personales no es absoluto, y que la ley permite de 

manera expresa su divulgación o bien en consideración del principio de máxima publicidad 

previsto en el artículo 6 de la Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del 

Estado de México.    

 

En resumen hay información confidencial, como el caso de datos personales cuya acceso público 

es permitido por existir razones de interés público que lo justifican.  

 

Efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados permite 

promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados 

hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, 

resulta loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales. Tal es el caso por ejemplo 

que como regla general está la información de las remuneraciones de los servidores públicos, de 

sus propios nombres, el cargo que ocupan, el lugar donde se desempeñan, conocer su grado de 

estudios, estos por citar solamente de entrada algunos ejemplos.   

 

Luego entonces, todo hombre tiene derecho a mantener para sí de manera confidencial e inviolable 

ciertas manifestaciones de su vida.  Que sin su expreso consentimiento nadie puede inmiscuirse 

dentro de este ámbito personal, salvo que por disposición de la Ley así se prevea.  Sobre lo anterior, 

es que debe resguardarse un equilibrio entre las fronteras entre lo público y lo privado, a fin de 

garantizar por un lado la transparencia y el acceso a la información pública como derecho 

fundamental, y por el otro proteger la privacidad, concretamente en una de sus expresiones como 

lo son los datos personales, mediante la confidencialidad de la información. 

 

Es así que la confidencialidad de la información está destinada a proteger la esfera de acción de los 

particulares respecto de la injerencia indebida de la autoridad y de otros particulares. 

 

Sin dejar de reconocer que el derecho de acceso a la información pública, así como el derecho a la 

protección de datos personales admiten ciertos límites, expresados en disposiciones legales que 

contienen las causales específicas que impiden su difusión en el caso del primero, o que permiten su 

apertura en el caso del segundo. 

 

En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer deba 

prevalecer sobre el interés de proteger información de un individuo, es decir, situaciones en las que 

el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio que se 

causaría al o los particulares al vulnerar su derecho a la privacidad.  

 

En efecto, en el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen 

diferenciado de protección, así, mientras todos los datos personales son sensibles, algunos datos 

deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos especialmente “protegidos”, en los 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

41 

 

que no se puede permitir su acceso público y en el que se requiere necesariamente del 

consentimientos expresos para su divulgación.  

 

Pero se insiste, existen datos que si bien son personales no tienen el carácter de protegidos y hay la 

posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular. De esta manera, se puede 

afirmar que el no acceso público de datos personales no es absoluto, y que la ley permite de manera 

expresa su divulgación o bien en consideración del principio de máxima publicidad previsto en el 

artículo 6 de la Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México.   

En este contexto, el Poder Judicial de la Federación ha señalado que no existen derechos 

absolutos (o ilimitados), y en el caso del acceso a la información dicho postulado también le es 

aplicable, al respecto dicho órgano jurisdiccional ha expuesto lo siguiente: 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 

TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 

DERECHOS DE TERCEROS.* El derecho a la información consagrado en la última 

parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda 

garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 

fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 

los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, 

incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina 

como “reserva de información” o “secreto burocrático”. En estas condiciones, al encontrarse obligado 

el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las 

normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 

indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excep ciones que lo 

regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en 

cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso 

a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 

generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa 

reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 

averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 

protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 

privacidad de los gobernados. 

 
Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villaseñor. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente 

Genaro David Góngora Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 

Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, con el número LX/2000, la tesis 

aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de marzo de dos mil. 
 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 74, tesis P. LX/2000, IUS: 
191967. 

 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO.* De la declaración conjunta 

adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad 
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de opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en 

Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de 

los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho 

de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información 

pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un 

sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de 

daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés 

público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis 

sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La 

información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, 

tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe 

ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre 

en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 

confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal. 

 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. 
Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez. 

 
*Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 

Circuito, p. 3345, Tesis: I.8o.A.131 A, IUS: 170998. 

 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL 

ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 

GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.* El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 

EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 

SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.”, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el 

ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se 

sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la 

sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese 

sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la 

información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las 

leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 

correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 

con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares 

y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que 

exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y 

la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 

adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 

obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 

la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.  
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Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 

 
* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 733, Tesis: 
2a. XLIII/2008, IUS: 169772 

 

 

Criterio 08/2006  

 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. AL INTERPRETAR LO PREVISTO EN 

LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE ÉSTA 

DEBE CONSIDERARSE QUE DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN TUTELA EL 

DERECHO A LA PRIVACIDAD. Conforme a lo previsto en el artículo 6° del citado ordenamiento: 

“El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y demás 

instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de 

los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados.” Ante ello, atendiendo a la 

interpretación de dicho párrafo establecido con motivo de la reforma publicada el seis de junio de dos 

mil seis en el Diario Oficial de la Federación, es menester concluir que el derecho de acceso a 

la información no es absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos 

consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad, el 

cual se tutela en ese mismo ordenamiento al proteger los datos personales que tienen 

bajo su resguardo los órganos de la Federación e incluso en los diversos instrumentos 

internacionales mencionados en el citado artículo 6°. 

 

Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 

presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006.- Unanimidad de votos. 

 

 

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU 

DIVULGACIÓN.* En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que 

no hayan causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 

del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, 

constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a dicha 

información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos 

supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que 

los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a 

la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva. 

 
Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la 
Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedido: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot 

y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 45/2007, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete. 
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 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Pleno, p. 991, Tesis: P./J. 
45/2007, IUS: 170722. 

 

Por lo tanto se puede decir que no existen derechos ilimitados. Todo derecho tiene sus límites, así 

la Constitución por sí misma en algunas ocasiones determina los mismos, ya que ha estimado la 

justificación o la necesidad de proteger o preservar no sólo otros derechos constitucionales, sino 

también otros bienes constitucionalmente protegidos.  

 

Pero también hay que señalar que si los derechos no son absolutos, tampoco lo son sus límites. Estas 

premisas como ha quedado reseñado en los criterios descritos con antelación le son aplicables 

para el caso del derecho de acceso a la información como para el derecho de datos personales.  

 

Efectivamente de los criterios del Poder Judicial antes invocados se puede observar que el derecho 

de acceso a la información como derecho humano fundamental y universal está sujeto a un sistema 

restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a 

los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener 

acceso a la información; y en todo caso dichas excepciones se demuestren en forma clara y 

debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial; pero siempre bajo 

la premisa que tal restricción o límite está condicionada a que no se anteponga el "interés público";   

y por el contrario dicha restricción o límites a la información se debe a que se estarían 

ponderando intereses públicos o de los particulares que encuentren justificación racional en 

función del bien jurídico a proteger, es decir, porque existe proporcionalidad y congruencia entre 

el derecho fundamental de que se trate y la razón que motive la restricción correspondiente, la  

cual exige que deba ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las 

ventajas obtenidas con la restricción compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares 

del derecho de acceso a la información o para la sociedad en general.  

 

Pero a su vez, las limitaciones al derecho de acceso a la información (como lo es el derecho de los 

datos personales) como ya se dijo tampoco se puede considerarse como una regla absoluta, 

porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la 

sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado dicho 

límite o restricción, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva, en virtud 

de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

 

En resumen hay información confidencial, como el caso de datos personales cuya acceso público es 

permitido por existir razones de interés público que lo justifican.  

 

Efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados permite 

promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados 

hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, resulta 

loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales. Tal es el caso por ejemplo que como 

regla general está la información de las remuneraciones de los servidores públicos, de sus propios 
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nombres, el cargo que ocupan, el lugar donde se desempeñan, conocer su grado de estudios, estos 

por citar solamente de entrada algunos ejemplos.   

 

Acotando que la protección o el respeto al derecho de los datos personales también  cobija o se 

aplica a los propios servidores públicos,   ya que las personas que ocupan un cargo público no 

pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra 

resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros, y que el ámbito a  la vida privada es 

respecto de todas las personas, con independencia de que ocupen cargos públicos, de ahí que a 

éstos debe salvaguardarse también sus derechos personales, salvo los casos de las restricciones que 

al respecto procedan conforme a lo dispuesto en la Constitución y la Ley. Sirve como refuerzo de lo 

anteriormente expuesto el criterio emitido por el Comité de Información de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que versa: 
 

Criterio 11/2006 
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA VIDA PRIVADA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS RESTRICCIONES 
PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para determinar el alcance del derecho a la 
privacidad debe tomarse en cuenta que aun cuando la información relacionada con los 
servidores públicos, especialmente la relativa a las erogaciones que realiza el Estado con 
motivo de las actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza pública, lo que 
incluye el monto del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les confiere el 
Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información de este Alto Tribunal 
al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo cierto es que las personas 
que ocupan un cargo público no pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal que 
constitucional y legalmente se encuentra resguardado de cualquier intromisión por parte 
de terceros. Por ende, si bien es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe favorecerse el 
principio de publicidad, también es indudable que al aplicar dicha ley debe acatarse la regla 
expresa de lo que el legislador ha considerado como información confidencial, pues de lo 
contrario se arribaría a una conclusión opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en 
primer lugar para fijar su alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 
constitucional, máxime que en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese 
ordenamiento federal entre sus objetivos se encuentra garantizar la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados; incluso cabe destacar que el derecho a la 
privacidad se encuentra tutelado en el orden jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad que impide las injerencias 
arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado en el referido instrumento 
internacional respecto de todas las personas, con independencia de que ocupen cargos 
públicos, de ahí que no sea aceptable en el orden jurídico nacional la posibilidad de 
afectar sin justificación alguna el ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las 
restricciones al derecho a la privacidad que también asiste a los servidores públicos deben 
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sustentarse en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya interpretación lógica 
permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una limitación de esa 
naturaleza. 
 
Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006.- Unanimidad de votos. 

 

En efecto, el respeto al derecho de los datos personales también se aplica a los propios servidores 

públicos, pero como ha quedado asentado del criterio anterior, éste derecho también admite 

restricciones o limites en su ejercicio.  

 

Por ello se puede afirmar, que existen datos que si bien son personales no tienen el carácter de 

protegidos y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular o 

habiéndolo se antepone o prevalece el interés público. De esta manera, se puede afirmar que el no 

acceso público de datos personales no es absoluto, y que la ley permite de manera expresa su 

divulgación o bien en consideración del principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 de la 

Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México.    

 

Por lo que efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados 

permite promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 

Obligados hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en 

las políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, 

resulta loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales.  

 

En resumen hay información con datos personales, cuya acceso público es permitido por existir razones de 

interés público que lo justifican. Es decir, la información confidencial se integra básicamente por datos 

personales, pero no todos los datos personales son confidenciales. Para este Pleno se estima que en el 

caso en estudio, la información que es materia de la litis entra dentro de dicha justificación y procede 

su acceso público, por existir  razones de interés público que lo justifican, ello en base a la 

ponderación que más adelante se realiza entre el derecho de acceso a la información y el derecho a 

los datos personales. 

 

Acotado lo anterior, cabe señalar que cuando un derecho fundamental entre en colisión con otros 

bienes o derechos constitucionalmente protegidos debe ponderarse los distintos intereses 

enfrentados y, atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso, decidir qué interés merece 

mayor protección, si el interés del titular del derecho a sus datos personales en que su nombre de 

servidores públicos sancionado se difundan sin su consentimiento o el interés público por dar 

acceso a esta información.  

 

En esta tesitura, en el supuesto de una colisión de principios y, más concretamente, de derechos 

fundamentales, prevalecerá uno u otro en función de las circunstancias que a cada corresponda. Lo 

cual se deriva del hecho de que no existen derechos absolutos, que siempre prevalezcan sobre 

otros, sino que en cada caso de colisión habrá que llevarse a cabo una ponderación de los derechos 
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en juego para determinar cuál de ellos, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, prevalecerá 

en ese caso concreto, si bien en otras ocasiones podrá ceder ante el derecho que ahora se sacrifica. 

 

Luego entonces, la solución consistirá en otorgar la preferencia de su respeto a uno de ellos, 

justamente aquél que lo merezca, tanto por su propia naturaleza, como por las circunstancias 

concurrentes en su ejercicio. No se trata, sin embargo, de establecer jerarquías de derechos ni 

prevalencias a priori, sino de conjugar, desde la situación jurídica creada, ambos derechos o 

libertades, ponderando, pesando cada uno de ellos, en su eficacia recíproca, para terminar 

decidiendo y dar preeminencia al que se ajuste más al sentido y finalidad que la Constitución señala, 

explícita o implícitamente. 

 

En ese sentido se puede decir también que en ocasiones prevalecerá un derecho y en ocasiones 

otro en función de las circunstancias concretas del conflicto que se trata de resolver. Por ello, 

cuando un derecho fundamental entre en colisión con otros bienes o derechos constitucionalmente 

protegidos debe ponderarse los distintos intereses enfrentados y, atendiendo a las circunstancias 

concretas de cada caso, decidir qué interés merece mayor protección, si el interés del titular del 

derecho a sus datos personales en que su nombre se involucre con una sanción  se difundan sin su 

consentimiento o el interés público por dar acceso a esta información.  

 

En consecuencia, cuando del ejercicio del derecho de acceso a la información pueda resultar 

afectado el derecho a los datos personales de alguien, existe la obligación de este Instituto de 

realizar un juicio ponderativo de las circunstancias concurrentes en el caso concreto, con el fin de 

determinar si se justifica el acceso a la información requerida por hallarse dentro del ámbito del 

ejercicio del derecho de acceso a la información y, por tanto, en posición preferente con respecto a 

los datos personales, o por el contrario si dicha preferencia no se justifica y por lo tanto se debe 

restringir el acceso público y resguardar los datos personales al estimar que son especialmente 

protegidos y por ende confidenciales.  

 

De este modo, ahora corresponde analizar y dar una solución esta situación o  colisión de 

derechos o este conflicto entre el derecho de acceso a la información y el  derecho a los datos 

personales del servidor público en cuanto a su conocer las sanciones derivadas de procedimientos 

de responsabilidad.  

 

Para ello este Pleno, se reitera necesita partir de un "principio prevalente”, es decir debe dirimir si 

la divulgación de la información materia de debate referente a ciertos hechos y situaciones de la 

vida personal de un personaje público, y cuya libertad de información se ejerce sobre un ámbito 

que puede afectar dicha esfera personal, en efecto es de interés público, pues sólo entonces puede 

pedirse a aquéllos que afecta o perturba el contenido de la información que pese a ello la soporten 

en aras, precisamente, del conocimiento general y difusión de la información que interesan a la 

sociedad, luego entonces el análisis radica, pues, en el interés general respecto a dicha 

información.   
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El criterio determinante debe ser la relevancia para la sociedad de la información que se busca se 

difunda. Esto es, si nos encontramos ante unos hechos o circunstancias susceptibles de interés al 

conjunto de los gobernados, lo que posee un indudable valor constitucional; distinto, ya sea de la 

simple satisfacción de la curiosidad humana en la vida de otros, por lo tanto debe ponderarse si los 

datos requeridos están envestidos de relevancia pública o si por el contrario  no la tiene  y en 

consecuencia puede ser una intromisión ilegítima en la esfera personal  del servidor público.  

 

En esta tesitura, para este Pleno se arriba a que en el presente caso el derecho de acceso a la 

información guarda una posición especial con respecto al dato personal que se argumenta debe ser 

confidencial.  En efecto, este Pleno no quiere dejar de acotar, que al tratarse de servidores 

públicos sancionados con motivos de procedimientos administrativos –concluidos-, en el que se 

determino el incumplimiento a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; y precisamente se 

tradujo a su vez en el incumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones a que se refiere la Ley 

para resguardar la labor o función pública, por lo que debe entenderse que el nombre del servidor 

público que resultare infractor es información de naturaleza pública, ya que el acceso a ello si 

permite promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 

Obligados hacia la sociedad, que ello contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de 

decisiones en las políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de 

transparencia, por lo que resulta loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales 

ante el interés general al que se subordina aquellos. 

 

En efecto, los principios de legalidad, honradez,  lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 

de la función pública, buscan como ya se ha señalado por otras voces que las decisiones y acciones 

del servidor público deban estar dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la 

sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad, es así  que el 

desempeño de la función pública  se debe partir de la premisa de que el servicio público es un 

patrimonio que pertenece a todos los gobernados y que representa una misión que sólo adquiere 

legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y no cuando se persiguen beneficios 

individuales.   

 

Los  servidores públicos deben actuar con honestidad, a fin de fomentar la credibilidad de la 

sociedad en las instituciones públicas y contribuir a generar una cultura de confianza y de apego a 

la Ley.  Se ha dicho que el servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las 

normas jurídicas inherentes a la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es una 

responsabilidad que, más que nadie, debe asumir y cumplir el servidor público. Para ello, es su 

obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de 

sus funciones. Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la sociedad, 

la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la 

propia sociedad. Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad. 

 

Por lo tanto, cuando los principios de la función pública son inobservados y ello amerito una 

sanción por el incumplimiento a las obligaciones en el servicio, es que la sociedad, y no solo los 
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órganos de control interno o los propios entes públicos, tiene el derecho a acceder a la 

información sobre el registro de servidores públicos sancionados. 

 

Luego entonces la imposición de una sanción administrativa por responsabilidad del servidor 

público obedece a la lesión de un valor tutelado por nuestro orden jurídico Constitucional: la 

adecuada función pública, y que guarda relación con el interés de la sociedad en el honesto 

desempeño del servicio público. 

 

En este sentido,  se han previsto los valores fundamentales de la función pública que deben 

observar los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, mismo que como ya se acoto 

encuentran cobijo en el artículo 113 de la Constitución Política General y en el artículo 47 de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y que para efectos de 

comprensión, y solo como mero referente puede aducirse como contenido y alcance lo siguiente:  

 
Legalidad.- Este valor y principio ordena que la actuación del servidor público se ajuste a lo 

expresamente establecido en la Ley, ya que en el ámbito del derecho público, los servidores públicos 

sólo pueden hacer lo que la Ley les permite. 

 

Honradez.- En este principio todo servidor público en el ejercicio de sus funciones, debe utilizar los 

recursos públicos, tanto humanos como materiales, técnicos y financieros, con el mayor cuidado y 

esmero, dedicándolos exclusivamente al fin para el que se encuentran afectos, pues de lo contrario, 

su desperdicio o desvío causa perjuicio en la función pública. 

 

Lealtad.- Consiste en el deber de guardar la Constitución, las instituciones y el orden jurídico de un 

país; exige al servidor público la entrega a la institución, preservando y protegiendo los intereses 

públicos. 

 

Imparcialidad.- Este deber consiste en no desvirtuar el ejercicio de la función pública para 

beneficiar intereses personales, familiares o de negocios. El ejercicio de la función pública no puede 

beneficiar a unos en perjuicio de otros, por lo que toda la actuación de los servidores públicos debe 

ser realizada sin preferencias personales. 

 

Eficiencia.- Es el deber de ejercitar la función pública en forma congruente a los fines y propósitos 

establecidos por el empleo, cargo o comisión de que se trate. 

 

Es así, que bajo  la lógica de los valores fundamentales de la función pública se  obliga a los 

servidores públicos a la exacta observancia de las funciones que les han sido encomendadas, así 

como a ajustar su actuación a los valores que conforman el ejercicio del poder público. 

 

En esa tesitura, el acceso a la información sobre el nombre de los servidores públicos que han sido 

sancionados por medio de una resolución que haya causado estado, permite valorar la actuación 

de los servidores públicos no solo de estos sino de los propios órganos internos de control, al 

imponer su sanción como atribución que le compete puesto que  algunos de los elementos que se 

toman  en cuenta al momento de imponer una sanción, ya sea  para   agravarla o atenuarla, lo que 

deja al arbitrio de la autoridad que conoce del asunto. En los que se debe considerar la  gravedad 
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de la responsabilidad,  las circunstancias socioeconómicas del servidor público, el nivel jerárquico, 

los antecedentes y las condiciones del infractor, las condiciones exteriores en la realización de los 

actos u omisiones y los medios de ejecución, la antigüedad en el servicio, la reincidencia en el 

incumplimiento de las obligaciones,  y  el  monto del beneficio, daño o perjuicio económicos 

derivados del incumplimiento.  

 

Por lo que  permitir el acceso a los nombres de los servidores públicos, también contribuye a la 

transparencia y a los objetivos de la Ley de la materia, ya que sin pretender afirmar que en el caso 

que se analiza así acontezca, lo cierto es que para este Pleno el permitir el acceso a dichos datos 

se podría contribuir a  prevenir o disuadir  una contratación de servidores públicos con 

antecedentes poco confiables, además de servir como mecanismo de control, ya que podría 

disuadir a los servidores públicos (ante el hecho  de que se puede dar a conocer)  que incurran en  

responsabilidad  

 

En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer deba 

prevalecer sobre el interés de proteger información de un individuo, es decir, situaciones en las 

que el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio que 

se causaría al o los particulares al vulnerar su derecho a la privacidad. 

 

Esto es, existe, por un lado, la obligación por parte de este Instituto de proteger la privacidad de 

cualquier persona, y por el otro, el interés de la sociedad de conocer a los servidores públicos 

sancionados. 

 

Esta determinación encuentra su fundamento de manera estricta en los objetivos que persigue la 

Ley, y en las características de la persona respecto de quienes  se solicita información; por tanto, 

se desestima la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO al existir el interés público de 

otorgar acceso a determinada información relativa a los servidores públicos sancionados  tomando 

en cuenta que los ciudadanos que han sido gobernados u atendidos  por la personas  servidores 

públicos, podrían con ello contar con mayores elementos para valorar la gestión pública que en su 

momento llevó a cabo dicha persona, así como su desempeño y en última instancia, tomar 

decisiones mejor informadas, con lo cual se favorece la rendición de cuentas por parte de los 

servidores públicos, se contribuye a la democratización de la sociedad mexicana y a la plena 

vigencia del Estado de Derecho. Lo anterior, como ya se señalo, encuentra su cobijo en el artículo 

1 fracciones I,  II y III de la Ley; en razón de la promoción de la transparencia de la gestión pública 

y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima 

publicidad y que contribuya a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el 

acceso a la información 

 

En efecto, como ya se asentó se antepone el acceso público de la información relativa a los nombres 

de los servidores públicos sancionados,  ya que permite conocer si  estos han incurrido en   

responsabilidad lo cual  están cumpliendo son la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 
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objetivos a los que estén destinados o bien de su deberes derivadas de las funciones que 

desempeñan al mandato de Ley.  

 

En conclusión el nombre completo de los servidores públicos sancionados derivados  de aquellos 

procedimientos administrativos de responsabilidad que hayan causado estado,  se debe permitir su 

acceso a cualquier persona, por las razones anteriormente vertidas ya que aun y cuando este resulte 

un datos personal este no puede considerarse  confidencial puesto  que existe un interés superior 

de la sociedad que transparenta las acciones, por lo cual procede ordenar a éste su entrega en la vía 

solicitada por EL RECURRENTE, es decir, vía EL SICOSIEM.  

 

Por tanto, la información solicitada por el hoy RECURRENTE es información de acceso público, 

y por lo tanto la clasificación  para no entregar el nombre completo de los servidores públicos  

sancionados resulta infundada,  en consecuencia para este Pleno procede su REVOCACION  

por no ser confidencial la información, y procede la entrega de la información al RECURRENTE. 

 

Efectivamente, para este Órgano Colegiado las consideraciones expuestas por “EL SUJETO 

OBLIGADO” carecen de los elementos de fondo, por la naturaleza de  que si bien es cierto se 

trata de datos personales lo cierto es que antepone dar a conocer la información clasificada, por 

tanto dicha información no encuadra en el supuesto de limitación de la información para poder ser 

negada su publicidad, al no encuadrar en la hipótesis de confidencialidad, prevista en el artículo 25 

fracción  I como lo pretendió el SUJETO OBLIGADO. Adicionalmente cabe señalar que la 

Suprema Corte  ha emitido criterio 004/2006 y  15/2006 sobre la publicidad de la información de los 

expedientes laborales de los servidores públicos que señala lo siguiente: 

 
Criterio 04/2006 
 
NOMBRAMIENTOS Y AVISOS DE BAJA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTEN 
ES PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE CONTENGAN, LOS 
QUE CONSTITUYEN INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE DEBE SUPRIMIRSE DE LA 
VERSIÓN PÚBLICA QUE SE GENERE.  
 
Los documentos relativos a los nombramientos y avisos de baja de los servidores públicos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituyen información pública, toda vez 
que se trata de actos administrativos relativos al manejo de su personal y, por ende, 
justifican parte del ejercicio del presupuesto público asignado. En este sentido, si bien se 
trata de información de naturaleza pública, lo cierto es que en acatamiento a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para dar 
acceso a los referidos documentos es necesario generar una versión pública de la que se 
supriman los datos confidenciales que contengan, como pueden ser el domicilio, el estado civil 
o el teléfono particular del servidor público respectivo. 
 
Clasificación de Información 10/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 
presentada por Aldo González Gutiérrez.- 11 de abril de 2006.- Unanimidad de votos. 
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Criterio 15/2006 
 
EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN 
ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se 
contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este 
Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del 
cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil 
profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el 
marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos 
personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de 
las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal 
naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es 
necesario considerar de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por 
estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual 
derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 
personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que 
la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una 
derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido 
como la persona humana. 
 
Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez 
Álvarez. 

 

A mayor abundamiento, y bajo un principio de analogía, y con el fin de abonar a la publicidad de la 

información materia de este recurso, resulta oportuno las consideraciones del expediente del IFAI 

numero 1025/06 en el que se expuso, entre otros aspectos lo siguiente: 

 
"Segundo. La hoy recurrente solicitó a la Secretaría de la Función Pública, en archivo electrónico en 
disco o CD, una lista con el nombre completo de los funcionarios públicos, con cargo de Director en 
adelante -incluyendo a Secretarios de Estado y Titulares de entidades paraestatales u organismos 
desconcentrados que han sido sancionados, inhabilitados en sus cargos o multados por incumplir o 
violar la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de diciembre 
de 2000 a marzo de 2006. 
 
Adicionalmente manifestó que este Instituto resolvió en el recurso de revisión  número 125/06 que 
los nombres de los funcionarios de la Administración Pública Federal sancionados por la Secretaría 
de la Función Pública son datos públicos. 
 
En su respuesta, la Secretaría de la Función Pública puso a disposición de la hoy recurrente para 
consulta directa lo siguiente: 
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1. Los expedientes de servidores públicos sancionados, a partir del 14 de marzo de 2002 –fecha en la 
que entró el vigor la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos- al 
13 de marzo de 2006. 
2. El Sistema de Registro de Servidores Públicos Sancionados con que cuenta la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial. 
 
Adicionalmente manifestó que en el Registro de Servidores Públicos Sancionados no se detalla si las 
sanciones fueron impuestas conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, o a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Inconforme con la respuesta, la recurrente interpuso recurso de revisión ante el Instituto en el que 
impugnó la modalidad de entrega de la información. 
 
En sus alegatos, la Secretaría de la Función Pública reiteró su respuesta y manifestó que no dispone 
de un listado que contenga la información como la solicita la recurrente; de igual forma señaló que 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, puso a disposición de la recurrente la información en la forma 
en que se encuentra disponible en lo archivos de la Dirección General de Responsabilidad y Situación 
Patrimonial. 
 
Asimismo, la dependencia señaló que el artículo 50 del Reglamento de la Ley de la materia, indica 
que sólo en caso de que la dependencia posea una versión electrónica de la información solicitada 
podrá enviarla al particular sin costo alguno, situación que no acontece en el caso que nos ocupa, 
pues para ello la Unidad Administrativa responsable requerirá procesar la información del Sistema 
del Registro de Servidores Públicos Sancionados, conforme a diversas aplicaciones informáticas. 
 
Por lo descrito, en la presente resolución se analizará si la respuesta proporcionada por la 
Secretaría de la Función Pública se realizó en términos de lo establecido en la Ley Federal de Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 
 
Tercero. El artículo 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, establece en relación con la modalidad de entrega, que en las respuestas a las 
solicitudes de información, las dependencias y entidades precisarán el costo y la modalidad en que 
será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible la solicitud del 
interesado. 
 
Por su parte el artículo 54 del Reglamento de la Ley señala que, salvo que exista impedimento 
justificado para hacerlo, las dependencias y entidades deberán atender la solicitud de los 
particulares respecto de la forma de envío de la información solicitada. En este mismo sentido los 
artículos 70 y 73 del Reglamento antes citado establecen: 

 
Artículo 70. 
 
Los Comités de cada dependencia o entidad podrán establecer los plazos y procedimientos Internos 
para dar trámite a las solicitudes de acceso, el cual deberá desahogarse en el plazo máximo de 
veinte días hábiles a que se refiere el primer párrafo del artículo 44 de la Ley, incluida la notificación 
al particular a través de la Unidad de Enlace. En caso de no hacerlo, dicho procedimiento se ajustará 
a lo siguiente: 
[…] 
En caso de contar con la información y que ésta sea pública, la unidad administrativa deberá 
notificarlo a la Unidad de Enlace dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se haya 
recibido la solicitud por parte de dicha Unidad, precisando, en su caso, los costos de reproducción y 
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envío de acuerdo con las diversas modalidades que contemplan los artículos 51 y 54 de este 
Reglamento, o bien la fuente, lugar y forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir, así 
como sus costos, si se tratara del supuesto a que se refieren los artículos 42, tercer párrafo de la Ley, 
50 y 52 del Reglamento; 
 
Artículo 73. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50 de este Reglamento, en la resolución a la solicitud de 
acceso, se indicarán los costos y las modalidades en que puede ser reproducida la información de 
conformidad con lo que establecen los artículos 51 y 52 del mismo ordenamiento, atendiendo 
cuando resulte procedente la solicitud del particular. 
 
En su caso, la información podrá ser puesta a disposición del solicitante mediante consulta física en 
la dependencia o entidad, debiendo realizarse, en la medida de lo posible, en el domicilio de la 
Unidad de Enlace. Si no fuere posible, la Unidad de Enlace deberá asegurarse que la consulta se 
realice en instalaciones apropiadas para ello. 
 
De lo antes señalado, se desprende que cuando el particular precisa una modalidad o medio de 
reproducción y envío, la entrega en otra modalidad es procedente sólo si no es posible atender 
la solicitud del interesado. 
 
Adicionalmente, la entrega en una modalidad distinta a la solicitada, deberá justificarse a través de 
las razones por las cuales no es posible utilizar algún otro medio. 
 
En este sentido, y como se indicó en el considerando anterior, la dependencia señaló en su escrito de 
alegatos que no dispone de un listado que contenga la información como la solicita la recurrente, 
ya que: 
 
1. De acuerdo con la información que obra en el Sistema de Registro de Servidores Públicos 
Sancionados, la unidad administrativa responsable no puede identificar si las sanciones se 
impusieron conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Que desagregar la información de las sanciones impuestas por el tipo de puesto del servidor público 
sancionado, implicaría procesar la información del Registro de Servidores Públicos Sancionados, lo 
que conllevaría a elaborar un documento especialmente para la atención de la solicitud de mérito. 
 
En relación con el primer argumento, resulta conveniente señalar a la dependencia  que si bien es 
cierto en la solicitud de acceso a la información la ahora recurrente hizo referencia a la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos- la cual entró en vigor el 14 de 
marzo del 2002-, también lo es que requirió información de sanciones impuestas por la dependencia 
a servidores públicos, en un periodo determinado, siendo éste de diciembre de 2000 a marzo de 
2006. 
 
En este sentido, el Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, vigente para el caso que nos ocupa [hasta el 13 de marzo de 2002], establecía el 
procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas. Al respecto, el artículo 53 de 
ese ordenamiento indicaba: 
 
Artículo 53 
Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 
I.- Apercibimiento privado o público; 
II.- Amonestación privada o pública. 
III.- Suspensión; 
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IV.- Destitución del puesto; 
V.- Sanción económica; e 
VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
 
De acuerdo con lo anterior, y tomando en consideración: (i) que la hoy recurrente solicitó 
información respecto de sanciones impuestas en un periodo específico, (ii) que la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos establecía la aplicación de sanciones administrativas y, 
(iii) que dicho ordenamiento resultaba aplicable para el periodo de diciembre de 2000 al 13 de 
marzo de 2002; este Instituto considera que la solicitud de información de la hoy recurrente no 
puede circunscribirse a la imposición de sanciones únicamente a partir de la entrada en vigor de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
En este sentido, que el sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados no permita 
identificar si las sanciones se impusieron conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos o la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, resulta irrelevante para el caso que nos ocupa. 
 
Cuarto. Como se señaló en el considerando anterior, la dependencia también indicó que desagregar 
la información de las sanciones impuestas por el tipo de puesto del servidor público sancionado, 
implicaría procesar la información del Registro de Servidores Públicos Sancionados, lo que 
conllevaría a elaborar un documento especialmente para la atención de la solicitud de mérito. Al 
respecto debe señalarse: 
 
El artículo 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
establece en relación con el Registro de  Servidores Públicos lo siguiente: 
 
Artículo 40. 
La Secretaría llevará un registro de servidores públicos, el cual tendrá el carácter de público. 
En el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores públicos obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial, sus funciones, ingresos y reconocimientos con motivo de sus 
empleos, cargos o comisiones; la información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus 
ingresos del último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos, así como en su 
caso los procedimientos administrativos instaurados y las sanciones impuestas a aquéllos. 
 
Ahora bien, el 13 de octubre del año 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se establecen las Normas de Operación del Registro de Servidores 
Públicos Sancionados. Dicho Acuerdo establece, en su parte conducente, lo siguiente: 
 
TERCERA.- El Registro constituye el medio de acopio, inscripción y difusión de las sanciones 
administrativas que la Secretaría de la Función Pública imponga conforme a los ordenamientos en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de la situación 
jurídica que dichas sanciones guardan con motivo de las resoluciones emitidas por las 
autoridades competentes en los medios de impugnación que hagan valer los servidores públicos 
afectados. 
Al tener el citado Registro el carácter de público, podrá acceder a su información cualquier interesado 
mediante la consulta del Sistema Electrónico. 
 
CUARTA.- La información que integre la base de datos del Registro, se recabará por las Contralorías a 
través del Sistema Electrónico, para lo cual sus titulares deberán proponer por escrito ante la Dirección 
General hasta tres servidores públicos que cuenten con certificado digital vigente, quienes serán los únicos 
responsables de la captura y el envío oportuno de las Cédulas de Inscripción de Sanciones y de Medios de 
Impugnación que proporciona el Sistema Electrónico. 
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QUINTA.- La captura y el envío al Registro de la Cédula de Inscripción de Sanciones se hará una vez 
concluido el procedimiento disciplinario, en un plazo que no excederá de cinco días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación al afectado, de la resolución que 
imponga la sanción correspondiente. 
 
La Cédula de Inscripción que ofrezca el Sistema Electrónico contendrá, al menos, los datos 
siguientes: a) El nombre, puesto… y dependencia o entidad de adscripción del servidor público 
sancionado; b) Datos de la resolución y de la autoridad que la emite; c) Datos de la sanción impuesta, 
periodo de ejecución en el caso de suspensión o inhabilitación con la precisión de la fecha de inicio y 
terminación, y monto tratándose de la de carácter económico; d) Origen, causa y descripción sucinta de la 
irregularidad que propició la sanción, y e) Nombre del servidor público responsable de la captura y envío 
de la Cédula. 
… 
 
De las disposiciones anteriores queda claro que el Registro de  servidores Públicos que tiene 
a su cargo la dependencia, contiene la información solicitada por la hoy recurrente: 
 
1. Nombre y puesto del servidor público sancionado, 
2. Dependencia o entidad de adscripción, y 
3. Sanción impuesta 
 
Cabe destacar que, en términos del artículo Cuarto Transitorio del Acuerdo antes descrito, el 
Registro contiene la información a que se refiere éste, generada con anterioridad a la entrada en 
vigor del mismo. 
 
Si bien es cierto que en la página www.servidorespublicos.gob.mx se puede obtener 
información del Registro de Servidores Públicos, también lo es que para que cualquier 
persona tenga acceso a la misma, se requiere necesariamente el nombre del servidor público 
correspondiente y la dependencia o entidad en la que desempeñó su cargo, datos con los que la 
hoy recurrente no cuenta, puesto que su solicitud de información versa precisamente sobre dichos 
contenidos. 
 
Ahora bien, el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece lo siguiente: 
 
Artículo 42 
Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se  encuentren en sus 
archivos. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición 
del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la 
expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio. 
El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero se entregará 
en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 
 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios impresos, 
tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en 
Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

 
Como se observa, el precepto antes señalado indica que el acceso a los documentos que se 
encuentren en los archivos de las dependencias o entidades se dará en la forma en que lo permita 
el documento, pero se entregarán en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 
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En el presente caso, toda la información solicitada por la hoy recurrente se encuentra en la 
base de datos a cargo de la dependencia, por lo que no puede considerarse que la atención de 
la solicitud que nos ocupa, conlleve a la elaboración de un documento. 
 
Aunado a lo anterior, cabe destacar que en la respuesta a la solicitud de información con 
número de folio 0002700063705, en la cual se requirió a la Secretaría de la Función Pública 
los nombres de los funcionarios públicos cesados en sus funciones del 2000 a junio de 2005, 
desglosando la dependencia, el cargo y la sanción –entre otros conceptos-, la dependencia 
puso a disposición del solicitante, previo pago de los derechos correspondientes, entre otros 
un disco compacto con una lista con los nombres de los servidores públicos destituidos en los 
órganos internos de control de la Administración Pública Federal del año 2000 a junio de 
2005. 
 
En atención a lo descrito y tomando en cuenta que la información solicitada por la recurrente se 
encuentra en un medio electrónico, la dependencia puede atender la modalidad de entrega 
solicitada por la recurrente, esto es en disco compacto. 
 
Debe recordarse que uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental es proveer lo necesario para que toda persona pueda tener 
acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos, en términos de lo señalado 
en el artículo 4 del citado ordenamiento. 
 
Por lo señalado resulta procedente modificar la respuesta de la Secretaría de la Función 
Pública e instruirle para que entregue a la recurrente, previo el pago de los costos de 
reproducción correspondientes, la información solicitada -lista con el nombre completo de 
los funcionarios públicos, con cargo de Director o equivalente en adelante incluyendo 
Secretarios de Estado y Titulares de entidades paraestatales u organismos desconcentrados, 
que han sido sancionados, inhabilitados en sus cargos o multados de diciembre de 2000 a 
marzo de 2006- en la modalidad requerida, disco compacto. 

 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 55 fracción V y 56 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se MODIFICA la respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de lo previsto en el último de los considerandos de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO…. 

  

Asimismo, para mayor abundamiento se debe considerar el precedente Recurso de Revisión 

Número 02070/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, y 00365/INFOEM/IP/RR/A/2009, votados por 

unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 21 de Octubre de 2009 y 28 de Abril del 2010, 

respectivamente y de los cuales se rescatan los siguientes argumentos coincidentes: 

 

"En síntesis, se puede tener acceso a los expedientes concluidos, en este caso de la quejas o 
denuncias de aquellos procedimientos administrativos de responsabilidad que ya hubieren 
concluido, y que de conformidad con el SUJETO OBLIGADO en efecto si existen quejas o 
denuncias, siendo el caso de que debe permitir el acceso en aquellas que no estuvieran en 
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trámite por tratarse de asuntos concluidos cuyo puesta en conocimiento debe permitirse a 
cualquier persona, por las razones anteriormente vertidas ya que en nada afectaría las 
estrategias procesales, por lo cual procede ordenar a éste su entrega en la vía solicitada por EL 
RECURRENTE, es decir, vía EL SICOSIEM. Pero en todo caso, deberá proceder la entrega "en 
versión pública", es decir, eliminado o suprimiendo los datos confidenciales relativos a los 
nombres, el domicilio, teléfono o correo electrónico particular de los quejosos o denunciantes 
particulares y, en su caso, de los testigos y toda aquella persona que no revista el carácter de 
servidor público,  ya que dichos datos encuadran perfectamente en la causal prevista en el 
artículo 25 fracción I de la Ley de la materia, al tratarse de datos personales que sin son de 
carácter confidencial sobre la cual debe restringirse el acceso público, en virtud de que 
constituyen información que incide en la intimidad o privacidad de un individuo identificado o 
identificable. 
 
Sin embargo, este pleno no quiere dejar de acotar, que al tratarse de denuncias o quejas 
de procedimientos administrativos –concluidos- en contra de servidores públicos, en el 
que se vigila que estos cumplan con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones; y que el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere la 
Ley se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria lo que da lugar a la 
instrucción del procedimiento administrativo y a la aplicación de las sanciones 
respectivas, es que debe entenderse que el nombre del servidor público que resultare 
infractor es información de naturaleza pública, ya que el acceso a ello si permite 
promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 
Obligados hacia la sociedad, que ello contribuye a la mejora de la gestión pública y a la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción 
en la cultura de transparencia, resulta loable permitir su acceso aun tratándose de datos 
personales ante el interés general al que se subordina aquellos. 
 
No obstante que al tratarse de denuncias o quejas -de procedimientos concluidos- en donde no 
se hubiere determinado responsabilidad administrativa en contra del servidor público 
respectivo, deberá suprimirse o eliminarse su nombre y cualquier otro dato que pudiera 
identificarlo, toda vez que en estos casos, al no comprobarse acción u omisión que deba 
reprocharse, si constituye un dato personal que reúne el carácter de confidencial, ya que en 
estos casos la reputación y la honra, así como la privacidad del servidor público debe 
resguardarse, ya que si la propia Ley de responsabilidades aludida (artículo 59) señala que “si 
los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de la falta que 
se les atribuye, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán íntegramente las 
percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión dictada por el órgano 
competente, por el superior jerárquico”, parte del reconocimiento que sus derechos laborales 
deben resguardarse ante la falta de responsabilidad, es que en ese mismo sentido los derechos 
al honor y reputación deben correr la misma suerte dentro del equilibrio que debe resguardarse 
entre el derecho de acceso a la información y la protección de los datos personales.      
 
Ahora bien, y derivado de lo expuesto, y en sentido contrario no podrá darse acceso a 
aquellas quejas o denuncias de procedimientos no concluidos o en trámite. En efecto la 
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información relativa a expedientes judiciales o administrativos, son susceptible de clasificarse 
como reservada hasta en tanto no haya causado estado. Lo anterior tiene fundamento en el 
artículo 20, fracción VI de la Ley de la materia. 

 

Ahora bien, en el presente caso es muy claro que EL RECURRENTE está solicitando 

información cuantitativa, en tanto que pretende conocer los nombres de aquellas personas a 

las que se les iniciaron procedimientos administrativos, que cómo se ha mencionado, deberán ser 

únicamente respecto de aquellos que hayan causado estado, y en los que la resolución consista en 

la imposición de una sanción. 

 

Siendo necesario acotar que sin perjuicio de lo anterior, se ha sostenido que al tratarse de 

información cuantitativa o estadística que obren en  los archivos del Sujeto Obligado, para esta 

Ponencia se trata de información de acceso público, sin  importar si se trata de procedimientos 

administrativos en trámite o concluidas, toda vez que el dato estadístico o genérico en nada 

afectaría los procedimientos en curso. Sirve de apoyo por analogía  el criterio Numero 011-09  

emitido por el IFAI que sustenta lo siguiente: 

 

La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia 
con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el 
producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático 
de captación de datos  primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que 
las  dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y  que el 
artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición 
del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que 
la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por 
definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos  o 
situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación. 

 
Ahora bien en el caso de que no se cuente con la información cuantitativa tal como lo 

solicita el RECURERNTE, deberá dar acceso a los documentos que soporten la información, 

lo anterior de conformidad al artículo 41 de la Ley de la materia que señala: 
 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

 

Efectivamente, de conformidad con la Ley de la materia, y concretamente en lo dispuesto por el 

artículo 20 fracción VI, en tanto que la reserva de la información, únicamente opera para aquellos 

procedimientos o juicios que no hayan causado estado; luego entonces, interpretada dicha 

disposición en sentido contrario, se tiene que aquellos expedientes de juicios o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, que hayan causado estado, ya no son información reservada y deberá 

hacerse del conocimiento público, salvaguardando los datos personales. 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

60 

 

 

Así, se reitera que ha sido criterio de este Pleno que existe una permisión para acceder a la 

información contenida en los expedientes judiciales o administrativos derivados de juicios o 

procedimientos en forma de juicio (como puede ser los procedimientos de responsabilidad 

administrativa), sin más límites que los previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para 

el Estado de México y Municipios, eliminando con ello la restricción de que esa consulta sea 

exclusivamente para las partes procesales; es decir la intención del legislador fue la de dar la 

oportunidad de acceder a la información contenida en los expedientes respectivos por lo que se 

puede y debe proporcionar su acceso a cualquier persona que lo solicite, sin necesidad de justificar 

el motivo de la petición ni el uso que se le dará; por tanto, de no actualizarse alguna de las 

restricciones previstas en la ley, no hay justificación para negar la información.  

 

El acceso a dichos expediente buscan cumplir con el mandato del Constituyente establecido en la 

reciente adición al artículo 6º constitucional que consagra, como uno de los principios que deben 

regir en el derecho fundamental de acceso a la información, el que toda la información en posesión 

de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente y por razones de 

interés público, o bien cuando se trate de datos personales. En ese sentid, conforme al mandato 

constitucional la reserva permanente de dichos procedimientos no es aceptable ni procedente, y 

de darse no se cumpliría con ese principio constitucional, de ahí que la Ley  de la materia 

claramente disponga la posibilidad de acceder a los expediente que ya hubieren causado estado, a 

través de versiones públicas que garanticen la protección de información que trate de datos 

personales especialmente protegidos y que en efecto son de carácter confidencial. 

 

El acceso a dichos expediente concluidos busca por un lado asegurar un sistema de justicia más 

transparente y respetuoso de los derechos humanos o en el caso de procedimientos de otra 

naturaleza seguidos en juicio también someterlos a esquemas de rendición de cuentas y de acceso 

a información para someter al escrutinio ciudadano las actuaciones de las autoridades 

competentes; y por el otro lado mientras no hayan concluido o estén en trámite su acceso se 

restringe temporalmente en tanto concluya, a fin de asegurar que afectar  la objetividad, legalidad, 

diligencia y eficiencia con la que deben conducirse dichas autoridades para la debida integración, 

substanciación y resolución de los asuntos respectivos, y no poner en riesgo la objetividad e 

imparcialidad con la que se deben conducir y evitar posibles riesgos a las pretensiones y derechos 

de las partes procesales mediante una vía que no es propiamente la jurisdiccional, sino una vía 

alterna que desnaturalizaría el derecho de acceso a la información para perjudicar o beneficiar 

indebidamente a las partes. 

 

El objetivo, de dar acceso a expedientes que hayan causado estado, es absolutamente plausible, ya 

que con ello se puede alcanzar un equilibrio normativo adecuado entre la posibilidad de 

transparentar la función a cargo de las autoridades competentes y garantizar la eficacia de la acción 

que éstas realizan en cada caso. Además de que el acceso a expedientes que hayan causado estado 

en versiones públicas, es un medio clave para apuntalar la credibilidad y la confianza ciudadana en 

las autoridades que formal o materialmente desarrollan funciones jurisdiccionales o cuasi 
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jurisdiccionales o resuelven conflictos, o como en el caso particular conocen y resuelven 

procedimientos de responsabilidades administrativas. 

 

Lo anterior, sin duda tiene su justificación en los propios objetivos de la Ley de Transparencia 

citada, de los cuales se destacan los siguientes: 

 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero 

y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 

pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 

éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 

obligados, y tiene como objetivos:  

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 

sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

… 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 

ciudadana en el acceso a la información; 

… 

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

… 

B) La protección de datos personales; 

… 

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos 

personales. 

… 

 

Además sirven como elementos de juicio y bajo un principio de analogía, que permiten justificar el 

acceso público de los expedientes judiciales o administrativos, los criterios del Poder Judicial de 

la Federación que al respecto a emitido:  
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

RESULTA INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS 

PERSONALES EN LA PUBLICIDAD DE LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA 

CARACTERÍSTICA DE RESERVADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 13, 

FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. Conforme a los artículos 3o., fracción II y 

13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los asuntos 

tramitados ante el Poder Judicial de la Federación constituyen información pública 

que puede conocerse por cualquier ciudadano sin más restricciones que las que la ley 

imponga, entre las que se incluye el derecho de las partes que intervengan en tales 

asuntos para oponerse a que sus datos personales se incluyan en la publicación de 

cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; sin embargo, el ejercicio de 
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ese derecho de oposición resultará ineficaz, cuando tras recibir la oposición, el órgano jurisdiccional 

determine que la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias que puedan 

llegar a publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a 

conocerlas plenamente, no contienen información considerada como reservada en términos de la 

fracción IV del artículo 13 de la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, 

identificada o identificable, la concerniente a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 

características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número 

telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, 

los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su 

intimidad; o bien, porque aunque la contienen, se estime que su inclusión en la publicación no pone 

en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o incluso porque se concluya que de 

suprimirse tales datos la información cuya publicación se solicita no pudiera conocerse íntegramente 

o con la transparencia necesaria.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretario: Eucario Adame Pérez. 

Novena Época, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 2005, Tesis IV.2o.A.139 A, pág. 1585. 

 

Criterio 12/2004 

ACCESO A EXPEDIENTES JUDICIALES CONCLUIDOS. CUANDO SE SOLICITA 

RESPECTO DE DOCUMENTOS UBICADOS EN DIVERSOS DERIVADOS DE UN 

MISMO JUICIO, LA UNIDAD QUE LOS TIENE BAJO SU RESGUARDO DEBE 

ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOCALIZARLOS AUN CUANDO 

ÚNICAMENTE SE PROPORCIONEN LOS DATOS DE UNO DE ESOS 

EXPEDIENTES. Si un gobernado solicita el acceso a documentos ubicados en diversos 

expedientes judiciales integrados con motivo de un mismo juicio, como pueden ser una demanda de 

amparo indirecto, una sentencia dictada por el respectivo Juez de Distrito y la diversa dictada por el 

tribunal de amparo que conoció del recurso de revisión interpuesto contra ese fallo, señalando 

únicamente los datos del expediente relativo a este medio de defensa y la unidad encargada del 

resguardo de los referidos expedientes tiene a su disposición este último, atendiendo al principio de 

publicidad de la información establecido en el artículo 6o de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, es menester concluir que aquélla debe 

adoptar las medidas necesarias para determinar si el expediente principal del 

respectivo juicio de garantías se encuentra en sus archivos, sin que sea válido exigir al 

solicitante los datos precisos de este último, dado que para conocerlos bastará con 

que consulte el relativo a los datos proporcionados, máxime que conforme a lo 

establecido en los puntos Primero y Tercero del Acuerdo General Conjunto 1/2001 de 

los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, los Jueces de Distrito y los Magistrados de Circuito deben enviar a 

las áreas de depósito dependientes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

los Estados y en el Distrito Federal los expedientes concluidos que tengan más de 

cinco años respecto a la fecha en que se ordenó su archivo. 
Clasificación de Información 24/2004. Solicitud de acceso a la información de María del Carmen Cedeño 

Torres. 9 de septiembre de 2004”. 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA TRATÁNDOSE DE EXPEDIENTES 

JUDICIALES. SUS ALCANCES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN).Mediante decreto ciento ocho, publicado en el Periódico Oficial del Estado el catorce de 

julio de dos mil cuatro, se reformó el artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: "Artículo 39. Las copias o testimonios de documentos que 

existan en los archivos o expedientes se permitirán a toda persona que los solicite, quedando razón 

y constancia de recibo en el que se señalen los que hubieren sido expedidos. Lo anterior con 

excepción de los casos en que la Ley de Acceso a la Información Pública obligue a la autoridad a 

negar el acceso público a la información, en los cuales sólo las partes legitimadas o quienes ellas 

autoricen podrán consultar y obtener copias de los expedientes.  

El Juez o Magistrado dictará las medidas que sean conducentes, para tal efecto. 

La exposición de motivos y el proceso legislativo de ese decreto reformatorio ilustran con claridad 

sobre las razones consideradas por el legislador local para dar una extraordinaria amplitud 

al derecho de los gobernados para acceder a la información contenida en los 

expedientes judiciales, esto es, la idea de poner a disposición de cualquier persona 

todos los documentos contenidos en los procedimientos judiciales, sin más límites que 

los previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Nuevo 

León, eliminando con ello la restricción de que esa consulta sea exclusivamente de 

las partes; luego, para delimitar los alcances del precepto reproducido, es necesario 

acudir a este último ordenamiento. Así, los artículos 4, 10, fracción VII, 11, 11 bis, 13 

y 15 de la citada ley, dimensionan el derecho de acceder a la información pública del 

Estado y asignan esa calidad a las acciones, diligencias y etapas procesales 

contenidas en los expedientes cuyo conocimiento corresponde a los tribunales y 

juzgados del Poder Judicial del Estado, esto es, la intención del legislador fue 

publicitar todos los negocios judiciales, tanto en trámite como resueltos, salvo que se 

trate de asuntos de naturaleza familiar, procesos penales por delitos sexuales, contra 

la libertad o contra la familia y aquellos en los cuales la víctima sea menor de edad o 

incapaz; fuera de esos casos, toda información contenida en los expedientes 

judiciales puede y debe ser entregada a cualquier persona que lo solicite, sin 

necesidad de justificar el motivo de la petición ni el uso que se le dará; por tanto, de 

no actualizarse alguna de las restricciones previstas en la ley, no hay justificación 

para negar la información.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, XXIV, noviembre de 
2006, p., 1017, tesis: IV.1o.C.31 K; IUS: 173966. 279 280 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Amparo en revisión 35/2006. Evangelina Garza Cavazos. 9 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 

Sánchez Castelán. Secretario: Set Leonel López Gianopoulos. 
 

A mayor abundamiento, de lo expuesto por el propio Poder Judicial de la Federación cabe también 

invocar como referente por analogía el Reglamento de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, el cual refrenda el 

acceso a expedientes en su versión pública, por lo que ha previsto lo siguiente: 

 

Artículo 6. Los expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial de la Federación 

podrán ser consultados por cualquier persona en los locales en que se encuentren y 

en las horas de labores, cumpliendo con los requisitos que garanticen la integridad de 

la documentación que contienen, los cuales serán fijados por las respectivas 

Comisiones de Transparencia. 

De las constancias que obren en los expedientes de asuntos concluidos que se encuentren bajo 

resguardo de la Suprema Corte o de los Órganos Jurisdiccionales, sólo podrán considerarse 
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reservadas o confidenciales las aportadas por las partes siempre y cuando les hayan atribuido 

expresamente tal carácter al momento de allegarlas al juicio y tal clasificación se base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las 

legislaturas de los Estados”. 

 

Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la Suprema Corte, el Consejo 

o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que les confiere el artículo 8º de la Ley para oponerse a la 

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, la 

unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo generará la versión pública de 

las resoluciones requeridas suprimiendo el nombre de las partes así como cualquier 

otra información de carácter personal que contengan, procurando que la referida 

supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano 

jurisdiccional. 

Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de los datos 

personales también dará lugar a que en su versión pública se suprima la información 

personal que contengan.  

Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refiere el artículo 8º 

de la Ley, de la versión pública de las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones, 

así como de las constancias que obren en el expediente, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, procurando que la supresión no impida conocer el 

criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.  

Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos personales de las partes 

también podrán impugnarse por el solicitante mediante el recurso de revisión previsto en este 

Reglamento”. 

 

Es más, y a fin de dar claridad sobre cómo deben formularse las versiones públicas de dichos 

expedientes la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en la denominadas 

Recomendaciones para la Supresión de Datos Personales en las Sentencias Dictadas 

por el Pleno y las Salas, dispone lo siguiente: 

“En términos de lo que establece el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información pública Gubernamental, así como en lo dispuesto en los 

artículos 87 a 102 del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso 

a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho relativo a 

los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos 

de acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6o Constitucional, deben generarse las versiones públicas 

de las sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de este Alto Tribunal, considerando 

los criterios de supresión de datos personales. 

 

En ese tenor y con la finalidad de facilitar el desarrollo de la actividad antes 

señalada, se enlistan los criterios de supresión que podrán tomarse en cuenta para 

tal efecto. 

I. DATOS SUSCEPTIBLES DE SUPRESIÓN: 
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1. Los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otro sobrenombre de las partes, de 

sus representantes y/o autorizados. 

Los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otro sobrenombre de los testigos, peritos 

y en general de cualquier persona que hubiese participado en el desahogo de las 

pruebas ofrecidas en el juicio y/o procedimiento respectivo. 

Los nombres de los quejosos o actores citados en los precedentes de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas que se invocan en la sentencia. 

Para el caso de autoridades deberá suprimirse el nombre de la persona y no la 

denominación de su cargo cuando participen en el desahogo de las pruebas ofrecidas 

como testigos, peritos, entre otros. 

2. Todos los datos concernientes a menores. 

(…)”. 

 

En síntesis, se puede tener acceso a los expedientes, en este caso el de aquellos 

procedimientos administrativos de responsabilidad que hubieren  causado estado. Es 

decir, que no estén en trámite por modificar, revocar o confirmar alguna sanción.  

 

Por lo cual procede ordenar a éste la entrega de la información cuantitativa respecto de los 

nombres de aquellos servidores públicos a los que se inició un procedimiento administrativo, y 

cuya resolución sea imponiendo alguna sanción y se tratará de asuntos donde la resolución 

respectiva hubiera causado estado y en caso de no contar con la información genérica o 

cuantitativa citada deberá hacer entrega de los expedientes que hayan causado estado. Pero en 

caso, de los expediente, estos deberán  entregarse "en versión pública", es decir, eliminado o 

suprimiendo los datos confidenciales relativos a los nombres, el domicilio, teléfono o correo 

electrónico particular de los quejosos o denunciantes particulares y, en su caso, de los testigos y 

toda aquella persona que no revista el carácter de servidor público, ya que dichos datos encuadran 

perfectamente en la causal prevista en el artículo 25 fracción I de la Ley de la materia, al tratarse 

de datos personales que sin son de carácter confidencial sobre la cual debe restringirse el acceso 

público, en virtud de que constituyen información que incide en la intimidad o privacidad de un 

individuo identificado o identificable.5 

                                                
5 En efecto, el artículo 1 de la Ley de la materia, establece como su objeto entre otros, el de ” … proteger los datos personales que se encuentre en posesión 

de los sujetos obligados…”de igual manera, se establece en este numeral, como uno de los objetivos de la ley, el garantizar a través de un órgano autónomo, 

“la protección de los datos personales”, así como “el derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos personales”. 

 

En atención a los datos personales señalados, se trata de información cuya divulgación puede generar un perjuicio en su vida privada, y por lo tanto no se 

permite su acceso. Son datos personales cuya entrega en nada beneficia a la transparencia ni a la rendición de cuentas, ya que no tienen relación con el 

ejercicio de atribuciones de servidores públicos, por lo que procede a su eliminación del documento que se ponga a disposición. 

 

En esta tesitura, sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia invocada, prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su 

procedencia: "Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, 

cuando:  I. Contenga datos personales;  II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de 

secrecía. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea 

considerada por la presente Ley como información pública.  

 

A mayor abundamiento la Ley de Transparencia determina la regulación sobre los datos personales, así  se prevé en su  artículo 2 que  "Para los efectos de 

esta Ley, se entenderá por: … II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o identificable. ... III. a XVI.  …" El  

artículo 25 Bis por su lado prevé que "Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación con estos, deben: I. Adoptar las 

medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y II. Capacitar a 

los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales". Por su parte el  artículo 27 dispone que "Los archivos con datos personales 

deberán ser actualizados de manera permanente y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un archivo y su 

utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento 
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Sin embargo, este pleno no quiere dejar de acotar, que al tratarse de de 

procedimientos administrativos –que hayan causado estado- en contra de servidores 

                                                                                                                                               
de la persona interesada, a fin de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la 

finalidad;  II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito incompatible con el que se haya 

especificado; y III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la finalidad con que se han registrado". 

 

En concordancia con lo anterior,  y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la LEY, establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la 

materia se aplicarán en tanto no se opongan a la Ley, es que resultan aplicables los Criterios para la clasificación de la información pública de las 

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración Pública del Estado de México que disponen lo siguiente: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a: Origen étnico o racial; 

características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico 

particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud físico; estado de salud 

mental preferencia sexual; el nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable relacionándola con alguno de los elementos 

señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se encuentran identificados al 

cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; otras análogas que afecten su intimidad, como 

la información genética." Por su parte el lineamiento Trigésimo Primero prevé que "Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 

hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio".  

 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, 

constituye un dato personal y por consiguiente como regla general se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos Obligados.  

Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender “toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de 

cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable”, como lo 

pueden ser entre otros, la imagen, el origen étnico-racial, características físicas, domicilio, número telefónico particular, patrimonio, ideología, opiniones 

políticas, afiliación gremial, creencias científicas, religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, por citar algunos ejemplos. 

 

Ahora bien, es que este Pleno no quiere dejar de señalar que como Órgano Garante también de los datos personales, ha manifestado su convicción de que la 

protección del ámbito privado es el sistema de derechos individuales en que se funda nuestro orden jurídico, tales como las libertades de conciencia, 

expresión, tránsito y trabajo, la libertad de asociación, los derechos de propiedad, la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia, la privacidad, y  

también de manera específica la protección de los datos personales. 

 

La reciente reforma al artículo 16 constitucional así lo reconoce. Incluso en las motivaciones el Constituyente fue claro: “toda persona tiene derecho a una 

protección adecuada contra el posible mal uso de su información." 

 

Se reconoce constitucionalmente “la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la protección de datos personales, dentro del catálogo de 

garantías”. Este nuevo derecho, consiste en la protección a la persona, en relación con la utilización que se dé a su información personal, tanto por entes 

públicos como privados. 

 

Sin dejar de reconocer que el derecho de acceso a la información pública, así como el derecho a la protección de datos personales admiten ciertos límites, 

expresados en disposiciones legales que contienen las causales específicas que impiden su difusión en el caso del primero, o que permiten su apertura en el 

caso del segundo. 

 

Sin embargo, como lo ha señalado en reiteradas ocasiones el Pleno del Instituto no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos 

por igual, que puede haber datos cuyo acceso puede ser público por cuestiones o razones de interés público que lo justifiquen. 

 

En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer deba prevalecer sobre el interés de proteger información de un 

individuo, es decir, situaciones en las que el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio que se causaría al o los 

particulares al vulnerar su derecho a la privacidad. 

 

En este supuesto, por tanto, deben ponderarse el principio de máxima publicidad que mandata el artículo 6º  de la Constitución General de los Estados 

Unidos Mexicano, y el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, Por lo que debe darse mayor peso al interés de la sociedad en 

conocer la información solicitada, que la posible afectación al ámbito de las personas respectivas. 

 

En efecto, en el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen diferenciado de protección, así, mientras todos los datos 

personales son sensibles, algunos datos deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos especialmente “protegidos”, en los que no se puede 

permitir su acceso público y en el que se requiere necesariamente del consentimientos expresos para su divulgación.  Pero se insiste, existen datos que si 

bien son personales no tienen el carácter de protegidos y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular. De esta manera, se 

puede afirmar que el no acceso público de datos personales no es absoluto, y que la ley permite de manera expresa su divulgación o bien en consideración 

del principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 de la Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México. 

 

Pero en el caso de acceso a expediente concluidos, siempre deberá proceder su acceso a cualquier persona "en versión pública", es decir, eliminado o 

suprimiendo los datos confidenciales relativos a los nombres, el domicilio, teléfono o correo electrónico particular de los quejosos o denunciantes particulares y, 

en su caso, de los testigos y toda aquella persona que no revista el carácter de servidor público,  ya que dichos datos encuadran perfectamente en la causal 

prevista en el artículo 25 fracción I de la Ley de la materia, al tratarse de datos personales que sin son de carácter confidencial sobre la cual debe restringirse el 

acceso público, en virtud de que constituyen información que incide en la intimidad o privacidad de un individuo identificado o identificable. 
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públicos, en el que se vigila que estos cumplan con los principios de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 

comisiones; y que el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere 

la Ley se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria lo que da lugar a la 

instrucción del procedimiento administrativo y a la aplicación de las sanciones 

respectivas, es que debe entenderse que el nombre del servidor público que resultare 

infractor es información de naturaleza pública, ya que el acceso a ello si permite promover la 

transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados hacia la 

sociedad, que ello contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, resulta 

loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales ante el interés general al que se 

subordina aquellos. 

 

Por el contrario, cuando se tratare de procedimientos que hayan causado estado, en 

donde no se hubiere determinado responsabilidad administrativa en contra del servidor 

público respectivo, deberá suprimirse o eliminarse su nombre y cualquier otro dato 

que pudiera identificarlo, toda vez que en estos casos, al no comprobarse acción u omisión que 

deba reprocharse, si constituye un dato personal que reúne el carácter de confidencial, ya que en 

estos casos la reputación y la honra, así como la privacidad del servidor público debe resguardarse, 

ya que si la propia Ley de responsabilidades aludida (artículo 59) señala que “si los servidores públicos 

suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de la falta que se les atribuye, serán restituidos en 

el goce de sus derechos y se les cubrirán íntegramente las percepciones que debieron recibir durante el 

tiempo de la suspensión dictada por el órgano competente, por el superior jerárquico”, parte del 

reconocimiento que sus derechos laborales deben resguardarse ante la falta de responsabilidad, es 

que en ese mismo sentido los derechos al honor y reputación deben correr la misma suerte dentro 

del equilibrio que debe resguardarse entre el derecho de acceso a la información y la protección de 

los datos personales. 

 

Ahora bien, y derivado de lo expuesto, y en sentido contrario no podrá darse acceso a 

aquellas e procedimientos en trámite. En efecto la información relativa a expedientes judiciales 

o administrativos, son susceptible de clasificarse como reservada hasta en tanto no haya causado 

estado. Lo anterior tiene fundamento en el artículo 20, fracción VI de la Ley de la materia y respecto 

a los nombres como ya se dijo es un dato confidencial en términos de la fracción I del artículo 25 de 

la Ley en la Materia.  

 

Antes que nada cabe acotar, que la Ley de Transparencia antes invocada está diseñada de tal 

manera, que prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la 

gestión y el uso de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé mecanismos para 

brindar certeza respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos en que puede 

ser restringido el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que será cuando se 

trate de información clasificada como reservada o confidencial. De ahí, que, es importante abundar 

que la Ley de la materia, prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la 

información, las cuales pretenden tutelar derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al 
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derecho de acceso a la información pública. Estas excepciones previstas en la propia Constitución 

Federal, así como en la Constitución local, se refiere a que la información sea clasificada como 

reservada o confidencial, y que en la Ley de la materia, se encuentran contenidas en el artículo 

19 que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial.  

 

Se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los órganos públicos, 

existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público, debe determinarse 

reservada de manera temporal, y  

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, 

cuyo acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Sin embargo, es necesario afirmar que para que opere las restricciones –repetimos excepcionales- 

de acceso a la información en poder de los SUJETOS OBLIGADOS se exige actualizar los 

supuestos normativos aplicables a cada caso. Así, por ejemplo para el caso de la “reserva de la 

información” se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que implica 

por un lado el acuerdo del Comité de Información que clasifique la información, pero además debe 

cumplir con los siguientes elementos: I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la 

información encuadra en alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley (debida 

fundamentación y motivación); II.- Que la liberación de la información de referencia pueda 

amenazar efectivamente el interés protegido por la Ley; (existencia de intereses jurídicos) 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). 

 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las hipótesis 

jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en caso de publicarse la 

información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos 

jurídicos, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y 

específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, 

así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la 

información se causaría el daño (tiempo de reserva). 

 

Acotado lo anterior, efectivamente de conformidad con el artículo 20, fracción VI de la Ley de la 

materia se prevé que se considerará -entre otras- como información reservada aquellas que pueda 

causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, 

procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado. 
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Por su parte, el Vigésimo Quinto de de los Criterios para la Clasificación de la 

Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del Estado de México, dispone que para los efectos 

de la fracción VI del artículo 20 de la Ley, se considerará reservada la información contenida en los 

expedientes procesales o de los procedimientos administrativos de cualquier índole seguidos en 

forma de juicio, relativas a aquellas actuaciones y diligencias propias del juicio o procedimiento 

respectivo de acuerdo con la legislación aplicable, en tanto éstos no hayan causado estado o 

ejecutoria o no se haya dictado la resolución administrativa o jurisdiccional definitiva. 

 

Como se desprende del precepto anterior, todas las actuaciones judiciales o administrativas que 

resulten durante un procedimiento seguido ante autoridad judicial o administrativa o durante los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, es información reservada hasta en 

tanto no hayan causado estado. 

 

Asimismo, el Octavo de los Criterios aludidos, en congruencia con el artículo 21 de la Ley de la 

materia, determina que al clasificar la información con fundamento en alguna de las fracciones 

establecidas en el artículo 20 de la Ley no será suficiente que el contenido de la misma esté 

directamente relacionado con las materias que se protegen en dicho artículo, sino que deberá 

también considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 

de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados por dicho precepto. 

 

En efecto, LA LEY, prevé lo siguiente: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

… 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de 

quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias 

en tanto no hayan causado estado; 

VII. ....  

 

Luego entonces, se parte de la premisa de que los datos concernientes a los procesos, juicios o 

procedimientos jurisdiccionales, administrativos o cualquier otro que está en trámite o no están 

concluidos, competen únicamente a los interesados en ellos durante el desahogo de los mismos, 

debiéndose tomar en cuenta que la publicación de la información relativa a ellos en tanto no son 

resueltos en definitiva, puede conllevar el entorpecimiento de las investigaciones o de su debido 

trámite; por lo que el daño que se pudiera causar a cada uno de los procesos o procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos, resultaría un tanto mayor al interés público por conocerse la 

información relativa. En efecto, de dar a conocer juicios o procedimientos de cualquier naturaleza 

que se encuentren en trámite, podría llegar a causar un daño directamente relacionado con la 

defensa planteada por las partes, al poner en riesgo inminente el equilibrio procesal que debe 
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existir entre las partes en un proceso, con la entrega de la información, causando un daño 

presente a las partes, toda vez que los mismos perjudican la estrategia procesal seguida en el 

expediente citado, en atención a que se proporcionarían a los actores en los citados juicios, 

elementos nuevos en contra de alguna de las partes, y que colocaría en completa desventaja de su 

contraparte, además de romper el equilibrio referido. 
 

Efectivamente, el daño presente se circunscribe al hecho de que de ser el caso de que existan 

actualmente existen procedimientos en trámite, cuyo resultado podría verse afectado con la 

divulgación de la información solicitada; el daño es probable debido a que, de hacerse pública la 

información, la opinión pública podría incidir como un factor adicional, en la determinación de las 

autoridades que intervienen en el procedimiento, situación que podría menoscabar la imparcialidad 

en la decisión de las autoridades competente, lo que derivaría en un daño específico, es decir, en 

la afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben conducirse dichas 

autoridades.    

 

Es así que la divulgación de los procedimientos administrativos o judiciales no concluidos, causaría 

un daño presente, probable y específico al procedimiento de referencia, ya que evidenciaría parte 

de las estrategias procesales que se llevan a cabo. 

 

Por eso se aduce que en un proceso administrativo o judicial solamente deben intervenir como 

partes, el actor, el demandado y, en su caso, el tercero, ante el órgano decisorio, lo que convierte 

al proceso en un procedimiento reservado, en donde sólo mediante autorización expresa, una 

persona determinada puede conocer e imponerse de los autos del proceso respectivo, de ahí que 

al proporcionar por otro medio la información solicitada se violaría las estrategias procesales que 

tienen las partes en el referido juicio, y se vulneraría la reserva el citado juicio, ya que la propia 

LEY de la materia reconoce el carácter cerrado de los procedimientos administrativos y judiciales, 

al establecer que se considera como información reservada la contenida en los expedientes 

judiciales o en los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mientras no hayan 

causado estado 

 

Atento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 20, se deduce que el acceso a procesos 

judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en trámite, es información 

susceptible de ser clasificada como reservada en tanto no exista una resolución definitiva y que la 

misma haya causado estado. En sentido contrario, cuando los procedimientos o juicios respectivos 

causan estado ya pueden ser de acceso público, pero en todo caso en dichos casos deberá 

proceder la entrega en versión pública, ya que en dichos expedientes concluidos se contienen 

datos personales de carácter confidencial que deben ser suprimidos de la versión pública, tales 

datos son el nombre y domicilio de de las partes actora o demandado, presunto  infractor, 

denunciante, querellante, victima u ofendidos, ya que son datos que inciden en la vida privada o 

intimidad de las personas, y por lo tanto no procede el acceso de estos datos y en este sentido se 

eliminan de la citada versión, a fin de asegurar por un lado el acceso públicos a los expedientes 
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concluidos, pero por el otro proteger los datos personales especialmente protegidos, ello en 

pleno equilibrio al ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

Por otra parte, es necesario acotar que ha sido ha sido criterio de este Instituto en sendos 

precedentes, que los Sujetos Obligados no pueden invocar la clasificación de las actuaciones de un 

procedimiento con fundamento en el artículo 20, fracción VI de la Ley, cuando éstos no son la 

autoridad ante la cual se ventila el procedimiento. Por lo tanto, no se puede invocar la reserva por 

estar en trámite al procedimiento solo por ser parte, ello no es suficiente para abrir la  posibilidad 

de clasificar las actuaciones del expediente bajo el fundamento citado, pues se necesita ser 

autoridad legitimada para ello, es decir ser autoridad competente para conocer, substanciar y 

resolver dicho procedimiento. En efecto, Si bien es cierto, el diseño de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tratándose de las causales para 

determinar la reserva de la información, no establece una distribución competencial para que los 

Sujetos Obligados fundamenten y motiven la negativa de acceso a la información con base en 

cualquiera de las causales previstas por las seis fracciones del artículo 20, es claro que tratándose  

del proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 

procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado, se estima que 

el órgano competente para determinar si la entrega de cierta información causa un daño, 

alteración o perjuicio a dichos procedimientos lo es o el órgano que por ley corresponde las 

atribuciones para desahogar y resolver dicha reserva.  

 

Por lo que en el caso particular, el Ayuntamiento si podría de entrada alegar una 

reserva  cuando se trate de procedimientos en trámite en los que en efecto es 

competente o responsables de llevar a cabo su desahogo y resolución, como lo son los 

procedimientos administrativos llevados a cabo por su Contraloría Interna. 

Efectivamente, conforme a la Ley de Responsabilidades Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios considera como autoridad en la vigilancia e imposición de 

sanciones, a los ayuntamientos a través de su Presidente Municipal, siempre y cuando los 

servidores públicos objeto del procedimiento administrativo de responsabilidad, no sean el propio 

Presidente Municipal, regidores o síndicos, en cuyo caso, la imposición de las sanciones 

corresponderá a la Legislatura del Estado, por lo que ciertamente EL SUJETO OBLIGADO si 

tiene la legitimación para determinar si la entrega de la información motivo de esta litis puede 

causar un daño o alterar el desarrollo de un procedimiento de responsabilidad administrativa (se 

insiste solo los que están en trámite). 

 
De ser el caso, de que el SUJETO OBLIGADO alegue una clasificación de quejas o denuncias 

vinculadas a procedimientos en trámite por parte de la Contraloría Municipal deberá realizarla en 

la forma y términos de ley, es decir con la debida fundamentación y motivación, que se expresen 

en el ACUERDO de clasificación que se sirva emitir su Comité  de Información, según 

lo dispuesto en los artículos 20, 21, 30 de la Ley Transparencia del Estado de México. 
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Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley;  

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

Aunado, de que también deberá ceñirse a lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 
CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el responsable de la 

Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución. 

 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de  la Ley;6 

                                                
6 Conforme al marco legal la reserva de la información debe atender a  tres puntos importantes y se refieren -el primero de ellos-  a que exista un 

razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la 

publicidad de la información amenace el interés protegido por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que permitan determinar que se 

causara un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos protegidos por la Ley en el entendido que dichos extremos legales tienen el 

siguiente alcance: Por daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la 

afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; por daño 

probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; 
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g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el 

término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación de 

la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 

las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto 

que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el 

término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Por lo anterior, es procedente ordenar a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL 

RECURRENTE vía SICOSIEM este requerimiento de información consistente en las 

causas que dieron origen a los procedimientos administrativos, durante la actual 

administración municipal, y que hayan causado estado, en caso de no contar con la 

información estadística deberá entregar entonces la versión pública del soporte 

documental que contenga las quejas de los procedimientos administrativos de 

responsabilidad concluidos. 

 

Sin dejar de señalarle a EL SUJETO OBLIGADO que se debe “privilegiar” el ejercicio del 

derecho a través de sistemas automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de 

que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este 

derecho, por lo que deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo 

para su entrega en la modalidad electrónica, y solo cuando en efecto existiera justificación fundada 

y motivada de su imposibilidad para observar la modalidad referida, entonces tendrá la obligación 

de poner la información para su consulta in situ (instalaciones de EL SUJETO OBLIGADO) 

señalando el lugar, los días y horas hábiles para ello. 

 

Desarrollado lo anterior, este Pleno no quiere dejar de puntualizar  que  lo solicitado es 

información que debe proporcionarse en su versión publica, por lo cual cabe  reforzar las 

manifestaciones vertidas con anterioridad, este Instituto considera pertinente citar el Reglamento 

                                                                                                                                               
por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los 

intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el 

cual establece en la misma tesitura que le Ley de la materia, lo siguiente:  

 

“DÉCIMO CUARTO. La interpretación de lo previsto en los artículos 8 y 14, fracción IV, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
tomando en cuenta los fines que tuvo el legislador al expedir este ordenamiento, lleva a 
concluir que la restricción establecida en la citada fracción se refiere exclusivamente a las 
pruebas y constancias que obran en los expedientes judiciales, por lo que las resoluciones 
que se dicten durante el desarrollo de un juicio constituyen información pública una vez que se 
han emitido, y si se solicitan antes de que la sentencia respectiva cause estado se podrá 
acceder a una versión impresa o electrónica de aquéllas, sin menoscabo de que en dicha 
versión, en su caso, se supriman los datos personales de las partes”.  “Artículo 6. Los 
expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial de la Federación podrán ser 
consultados por cualquier persona en los locales en que se encuentren y en las horas de 
labores, cumpliendo con los requisitos que garanticen la integridad de la documentación que 
contienen, los cuales serán fijados por las respectivas Comisiones de Transparencia. De las 
constancias que obren en los expedientes de asuntos concluidos que se encuentren bajo 
resguardo de la Suprema Corte o de los Órganos Jurisdiccionales, sólo podrán  
considerarse reservadas o confidenciales las aportadas por las partes siempre y cuando 
les hayan atribuido expresamente tal carácter al momento de allegarlas al juicio y tal 
clasificación se base en lo dispuesto en algún tratado internacional o en una ley expedida por el 
Congreso de la Unión o las legislaturas de los Estados.” 
 
 “Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas podrán consultarse 
una vez que se emitan y los términos en que se conceda el acceso a ellas serán determinados, 
inicialmente, por los respectivos módulos de acceso. Tratándose de las resoluciones públicas 
dictadas cuando aún no se emite la respectiva sentencia ejecutoria, el módulo de acceso 
solicitará a la Suprema Corte, al Consejo o al respectivo Órgano Jurisdiccional, una 
versión electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho módulo suprimir de ésta, en su 
caso, los datos personales de las partes. El análisis sobre la naturaleza pública, reservada o 
confidencial de las pruebas y demás constancias que obren en un expediente judicial, podrá 
realizarse una vez que la sentencia respectiva haya causado estado. Cuando en un expediente 
se encuentren pruebas y demás constancias aportadas por las partes que contengan 
información legalmente considerada como reservada o confidencial, no podrá realizarse la 
consulta física de aquél, pero se tendrá acceso a una versión impresa o electrónica del resto de 
la documentación contenida en el mismo.” 

 

Ahora corresponde el análisis de la fracción II del artículo 25 que dispone que es 

confidencial cuando así lo consideren otras disposiciones legales: 

 

De acuerdo con lo anterior, la fracción II del artículo 25 busca proteger aquellos intereses que se 

encuentran tutelados expresamente por otros ordenamientos legales de tal forma que para 

clasificar información con fundamento en dicha fracción del artículo 25 se requiere que exista una 

disposición jurídica que le otorgue el carácter de clasificada a la información de que se trate. Así 
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pues, la difusión de la información que es confidencial por disposición expresa de un ordenamiento 

legal, causaría un daño al interés específico que resguarde dicha ley. 

 

Es de hacer notar que existe un principio general de Derecho y de interpretación de la ley llamado 

“principio de reserva de ley”. Dicho principio establece que cuando el legislador, ya sea en su 

carácter de constituyente o de legislador ordinario, hace referencia a la regulación que se hace en 

otra “ley”, se entiende que se refiere a una ley en sentido formal y material, es decir, a un 

ordenamiento jurídico con las características de generalidad, abstracción e impersonalidad, pero 

que además haya sido expedido a través del proceso legislativo establecido en la Constitución. 

 

En razón de ello, este Pleno no tiene conocimiento de alguna Ley que prohíba el acceso a los 

nombres de las partes que intervienen en un proceso administrativo, cuando este haya causado 

estado, por lo tanto es inoperable dicha hipótesis. 

 

Análisis de la fracción III del artículo 25 que dispone que es confidencial cuando se 

entregue a los sujetos obligados bajo promesa de secrecía. 

 

En este sentido basta señalar que  EL SUJETO OBLIGADO no manifiesta que haya los 

nombres de las personas a las cuales se les haya iniciado un procedimiento administrativo, y que 

hayan causado estado, se trate de información entregada bajo promesa de secrecía  

 

Sin embargo, suponiendo sin conceder que existiera la misma no significa que resulte valida en el 

derecho de acceso a la información,  dado que debe estar debidamente sustentada.  Por lo que de 

igual forma, la confidencialidad a que alude el artículo  25 III de la Ley se refiere a la protección 

datos relacionados con los nombres de los servidores públicos a los que se haya iniciado un 

procedimiento administrativo, y el mismo ya haya causado estado. 

 

Una vez agotado el punto anterior, y continuando con el análisis de los elementos que contiene la 

solicitud de información; corresponde ahora analizar el siguiente elemento de la solicitud de acceso, 

concerniente a: 

 

 Las causas que dieron origen a los procedimientos administrativos 

 

EL SUJETO OBLIGADO señala en su informe de justificación, que dicha información es 

reservada, en términos del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

 

Al igual que la respuesta al elemento anterior, es lamentable y perjudicial para el Estado de Derecho, 

y máxime proviniendo la respuesta de un órgano que debe velar por el respeto a la legalidad y 

eficacia de los servidores públicos, el que no se funde ni motivo debidamente el acto de autoridad, a 

través del cual se niega el acceso a la información al ahora RECURRENTE. 

 

Ahora bien, es necesario afirmar que para que operen las restricciones de acceso a la información 

en poder de los SUJETOS OBLIGADOS, se exige actualizar los supuestos normativos aplicables 
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a cada caso. Así, por ejemplo, para el caso de la “reserva de la información” se requiere dar 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que implica por un lado el acuerdo del 

Comité de Información que clasifique la información, pero además debe cumplir con los siguientes 

elementos: 

 

I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Ley (fundamentación y motivación); 

 

II.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 

interés protegido por la Ley; (existencia de intereses jurídicos) 

 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). 

 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: Por daño presente: se 

entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, 

se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los 

casos de excepción previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; por daño probable: obedece 

que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés 

público de conocer la información; por daño específico: se refiere a que inmediatamente 

después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los 

intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 

 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las hipótesis 

jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en caso de publicarse la 

información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos 

jurídicos, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y 

específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, 

así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la 

información se causaría el daño (tiempo de reserva). 

 

Es así, y con el fin de dejar claro como se debe realizar  la motivación y la debida fundamentación 

es que cabe reproducir los artículos antes referidos que a la letra ordenan: 

 
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley;  
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III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

En razón de los anteriores preceptos legales es de mencionar que la naturaleza de la información 

de reserva atiende a tres puntos importantes y se refieren -el primero de ellos- a que exista un 

razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos 

contemplados en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la publicidad de la información 

amenace el interés protegido por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar que se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses 

jurídicos protegidos por la Ley.  

 

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacer notar la falta de Acuerdo de Comité  que 

encause con certeza el daño presente, probable y especifico de la respuesta indicando con 

claridad y  precisión la reserva de clasificación, sino que se limitó a exponer la fundamentación 

genérica bajo la cual estima la clasificación. Como ya se señaló, en la clasificación alegada por el 

SUJETO OBLIGADO no se acompaña el soporte documental exigido por la Ley de Acceso a 

la Información invocada, es decir, el acuerdo de comité requerido por la Ley. 

 

Aunado a que para el cumplimiento de dicho deber corresponde observar lo dispuesto en los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 

la Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 

Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 
CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el responsable de 

la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y 

resolución. 

 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación de 

la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 
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d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en 

los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de  la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el 

término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación 

de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 

las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto 

que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el 

término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Luego entonces, para la mejor comprensión del Titular de la Unidad de Información, el procedimiento 

es el siguiente: corresponde al Servidor Público Habilitado entregar la información que le requiera la 

Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el Servidor Público Habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, la cual lo someterá a acuerdo del 

Comité de Información para que confirme, revoque o modifique la clasificación. En razón de lo 

anterior, en virtud de que no se emitió el acuerdo de clasificación por el Comité de Información, este 

Órgano Garante de entrada desestima la presunta “clasificación” por lo que no cabe siquiera revocarla. 

 

En esta tesitura, no existe ninguna duda, para el Pleno de este Instituto, que la respuesta de EL 

SUJETO OBLIGADO contraviene los principios más elementales de todo acto de autoridad que 

prive del ejercicio de un derecho a un gobernado, fundamentando indebidamente su decisión de 

negar la información solicitada.  

 

La falta del acuerdo de comité respectivo, y las inobservancias al marco legal, sería razón suficiente 

para determinar que se entregue la información solicitada; en razón que todo acto de autoridad 

debe estar debidamente fundado y motivado al respecto y cumplir con las formalidades expuestas 

en la ley. 
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No obstante lo anterior, por un principio de exhaustividad, se analizara lo manifestado en el 

informe de justificación remitido por el SUJETO OBLIGADO,  respeto a la procedencia o no 

de la clasificación de reserva que hiciera por cómo se entiende, por todas y cada una de las 

fracciones indicadas en el artículo 20 de la Ley de la materia, toda vez que en ningún momento 

señalo que alguna de estas resultará aplicable.  

 

Se debe señalar previamente, por parte de esta Ponencia, que resultó un exceso que EL SUJETO 

OBLIGADO haya estimado tácitamente que todas las fracciones del artículo 20 de la Ley de la 

materia son aplicables para reservar la información respecto de las causas que les dio origen a los 

procedimientos administrativos disciplinarios. 

En razón de lo anterior, se entra al estudio  y análisis respecto a la que se encuentra 

contenida en el artículo 20 fracción I que a la letra dispone: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, 

por los sujetos obligados cuando: 

 

1.-Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública 
 

Acotado esto, es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la 

Clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
DECIMO OCTAVO: La información se clasificara como reservada, en los términos de 

la fracción I de la artículo 20 de la Ley, cuando se  comprometa la seguridad del 

Estado de México, esto es cuando la difusión de la información ponga en riesgo acciones 

destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado de México, la 

gobernabilidad democrática, la seguridad interior del Estado, orientadas al bienestar general de la 

sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del  Estado Constitucional. 

  

I.- Se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad y permanencia 

del Estado de México cuando la difusión de la información pueda: 

 

a) Menoscabar o lesionar la capacidad de defensa del territorio del estado, o  

b) Quebrantar la unidad de las partes integrantes del estado señaladas en los artículos 2 y 212 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

c) Implicar una afectación al interés estatal o nacional. 

 

II.- Se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de a las instituciones del 

Estado de México cuando la difusión de la información pueda: 

Afectar la integridad física de las máximas autoridades de los tres Poderes del Estado y de los 

órganos con autonomía constitucional, que en el caso  del poder Ejecutivo Estatal son el 

Gobernador Constitucional del Estado de México. 
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Pudiese general actos de violencia con objetivos políticos. 

 

III.- Se ponen en riesgo las acciones destinadas a proteger la gobernabilidad 

democrática cuando la difusión de la información pueda: 

 

a) Impedir el derecho al votar y a ser votado, u,  

b) Obstaculizar la celebración de elecciones Estatales. 

 

IV.- Se pone en riesgo las acciones destinadas a proteger la seguridad interior del 

estado cuando la difusión de la información pueda. 

 

a) Obstaculizar operaciones contra la delincuencia organizada; 

b) Obstaculizar actividades de inteligencia y contrainteligencia; 

c) Menoscabar a o dificultar las estrategias o acciones contra la delincuencia organizada; 

d) Menoscabar o dificultar las estrategias para combatir  la comisión de los delitos contra la 

seguridad del estado, previstos en el Código Penal Estatal; 

e) Destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter indispensable para la provisión de bienes o 

servicios públicos de agua potables, vías generales de comunicación o servicios de emergencia. 

 

Como es posible observar, el artículo 20, fracción I,  de la Ley de la Materia tutela o protege la 

información cuando la difusión de la información pueda poner en  riesgo las acciones 

destinadas a proteger la integridad y permanencia del Estado de México o en su caso 

se ponga en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de a las 

instituciones del Estado de México. Así también se puede invocar cuando la difusión de la 

información ponga en riesgo acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado de México, la gobernabilidad democrática, la seguridad 

interior del Estado, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el 

cumplimiento de los fines del  Estado Constitucional.  

 

Por lo que en este sentido conviene entonces cuestionarse si la publicidad respecto a conocer las 

causas que le dieron origen a los procedimientos administrativos disciplinarios, compromete la 

Seguridad del Estado o la Seguridad Pública. 

 

En este sentido, cabe traer a la reflexión lo que por su parte la Ley de Seguridad Pública 

Preventiva del  Estado de México dispone:  

 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto: 

I. Normar la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los 

municipios; 

II. Establecer las bases de coordinación entre el Estado y los municipios a fin de 

integrar el Sistema Estatal Preventivo de Seguridad Pública para contribuir con el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

III. Determinar las bases para la organización, operación, funcionamiento, 

coordinación y supervisión de los cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y 

municipales; 
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IV. Regular los servicios de seguridad privada; y 

V. Establecer las medidas preventivas para la seguridad y protección en inmuebles. 

 

Artículo 5.- La función de la seguridad pública se llevará a cabo a través de los 

Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipal, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

en esta Ley, la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

CAPITULO II 

De las Autoridades Municipales 

Artículo 15.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública preventiva: 

I. Los ayuntamientos; 

II. Los presidentes municipales; 

III. Los directores de seguridad pública municipal; y 

IV. Los miembros de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública municipal 

en ejercicio de su función. 

 

Artículo 16.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública 

preventiva: 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública 

preventiva en el ámbito de su competencia; 

II a VI .-…. 

 

Artículo 17.- Son atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad 

pública preventiva: 

I. Ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en términos de la Ley 

Orgánica Municipal, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a fin de salvaguardar la 

integridad y los derechos de las personas y preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el 

territorio del Municipio; 

II. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

III. Ejecutar los acuerdos y convenios en materia de seguridad pública preventiva aprobados por el 

Ayuntamiento; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia señalen las autoridades federales o 

estatales en materia de seguridad pública preventiva; 

V. Cumplir y hacer cumplir esta ley, el bando y reglamentos municipales que se dicten para 

mantener la seguridad pública en la jurisdicción de su Municipio; 

VI. Asegurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y espectáculos públicos en la jurisdicción 

del Municipio; 

VII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública 

 Municipal, procurando que recaiga en un elemento en activo dentro del propio cuerpo preventivo 

de seguridad pública municipal, destacado por su buena conducta, antigüedad, experiencia y 

capacidad; 

VIII. Nombrar a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal y cambiarlos 

de adscripción de acuerdo a las necesidades del servicio y sancionarlos en términos de esta ley y de 

sus disposiciones reglamentarias; 
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IX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los actos u omisiones de los integrantes 

del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal que puedan constituir delito; 

X. Establecer en el municipio, las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XI. Promover la participación de la comunidad, para estimular propuestas de solución a los 

problemas de seguridad pública preventiva; 

XII. Promulgar los reglamentos de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal; 

XIII. Presidir la Comisión Municipal Policial de Estímulos y Recompensas, integrada para determinar 

y entregar estímulos, premios y recompensas, y ejecutar sus acuerdos; 

XIV. Establecer el registro municipal de policía preventiva; y 

XV. Las demás que le confieran otras leyes y demás ordenamientos. 

 

Artículo 18.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública 

Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las 

autoridades federales, estatales y municipales para la prestación del servicio, 

coordinación, funcionamiento, normatividad técnica y disciplina del cuerpo 

preventivo de seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de 

seguridad pública municipal; 

VI a XI. …. 

CAPITULO IV 

Del Mando de los Cuerpos de 

Seguridad Pública Preventiva 

 

Artículo 27.- El Gobernador del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México tendrá el mando de la fuerza pública en el municipio donde resida o se 

encuentre temporalmente. 

En el municipio donde residan los poderes del Estado, el mando de la fuerza pública 

municipal lo ejercerá el Ejecutivo Estatal a través de la Dirección General de 

Seguridad Pública y Tránsito. 

 

Artículo 28.- El mando inmediato de los cuerpos preventivos de seguridad pública 

municipal lo ejercerán los presidentes municipales por sí o por conducto de su 

respectivo Director. 

 

 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone al respecto lo 

siguiente: 
 

TITULO III 

De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana 
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CAPITULO PRIMERO 

De los Presidentes Municipales 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. a XI. (…) 

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 

municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 
 

XIII. a XVIII. (…) 

 

CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 

conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, 

los siguientes: 

I. a VII. … 

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

IX. a XI. (...) 
 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus 

unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con 

otros municipios para la eficacia en su prestación. 

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. 
 

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, 

serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que 

determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 

 

(…) 
 

CAPITULO OCTAVO 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

 

Artículo 142.- En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de 

bomberos y, en su caso, de tránsito, de los cuales el presidente municipal será el jefe 

inmediato. 
 

Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del artículo 115, 

fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el mando de la fuerza pública en 

los municipios donde residan habitual o transitoriamente. 
 

En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando de la 

fuerza pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso el Ejecutivo Estatal a través 

de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. 
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Artículo 144.- Los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se coordinarán 

en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección General de Seguridad 

Pública y Tránsito del Estado. 

 

Como se puede observar la seguridad pública es una función a cargo de los diversos órdenes de 

gobierno, es decir, se trata de una función estatal cuya responsabilidad es compartida  entre 

Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, en la que se  coadyuvan para  la prevención de 

los delitos,  la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como sancionar las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, cada uno en el ámbito de sus respectivas 

competencias que la Constitución señala.  Por lo que la actuación de las instituciones de seguridad 

pública en los distintos ordenes de gobierno,  debe regirse bajo principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 

en la  Constitución.  En esa tesitura la  Ley General del Sistema Nacional Publica prevé como 

objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública,  estableciendo la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

 

En ese orden de ideas la Ley de Seguridad Pública Preventiva del  Estado de México dispone 

básicamente para el caso que nos ocupa lo siguiente:  

 

 Que esta ley norma la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los 

municipios,  y establece las bases de coordinación entre el Estado y los municipios a fin de 

integrar el Sistema Estatal Preventivo de Seguridad Pública para contribuir con el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública en el que se determinan  las bases para la organización, 

operación, funcionamiento, coordinación y supervisión de los cuerpos preventivos de 

seguridad pública estatal y municipales y regulando además las medidas preventivas para la 

seguridad y protección en inmuebles. 

 

 Que los Municipios  tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos entre los que se 

encuentra  la Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito. 

 

 Que el Ayuntamiento atenderá la prestación del servicio público municipal de seguridad 

pública y tránsito. 

 

 Que el Servicio de Seguridad pública es exclusivo de la autoridad Municipal, y no puede 

ser concesionado dicho servicio a los particulares.  

 

Por lo anterior es que los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal en el 

ejercicio de su función tienen como encomienda  salvaguardar la vida, la integridad, los derechos y 

bienes de las personas, preservando las libertades, el orden y la paz públicos en el territorio del 

municipio, con estricto apego a la protección de los derechos humanos, debiendo prevenir la 

comisión de faltas administrativas y de delitos, de modo que deben cumplir las órdenes que 
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reciban de sus superiores jerárquicos en relación con la aplicación de las disposiciones de la ley de 

la materia y demás disposiciones legales,  auxiliando a la población y a las autoridades judiciales y 

administrativas y en su caso detener y remitir sin demora al Ministerio Público a las personas en 

caso de delito flagrante es por ello que de manera general deben  cumplir y hacer cumplir la leyes 

y  demás ordenamientos legales relativos a la seguridad pública preventiva municipal.    

 

Ahora bien, la solicitud consiste en que se de acceso a las causas que dieron origen a los 

procedimientos administrativos disciplinarios; es decir, se quiera saber las razones por las que 

iniciaron los procedimientos para sancionar a los servidores públicos, por haber faltado a alguna 

de sus obligaciones, previstas en las leyes, y que consecuencia de ello, genere una sanción 

administrativa; por lo que esta Ponencia no aprecia de qué manera pueda surtirse un menoscabo a 

la Seguridad Pública derivado de sanciones administrativas. En este contexto, en el caso en estudio 

es necesario acreditar que la difusión de las causas que dieron origen a procedimientos 

administrativos disciplinarios, causaría un daño, presente probable y especifico que comprometa la 

Seguridad del Estado o la Seguridad Pública, es decir, el SUJETO OBLIGADO no demuestra 

que a dicha información tendría como consecuencia, causar un daño a las acciones destinadas 

a proteger la integridad y permanencia del Estado de México o en su caso se ponga 

en riesgo las acciones destinadas a proteger la estabilidad de a las instituciones del 

Estado de México, o que se ponga en riesgo acciones destinadas a proteger la integridad, 

estabilidad y permanencia del Estado de México, la gobernabilidad democrática, la 

seguridad interior del Estado, orientadas al bienestar general de la sociedad que 

permitan el cumplimiento de los fines del  Estado Constitucional, y en consecuencia no 

se acredita la prueba de daño presente, probable y específico, por lo que no se demuestre de que 

manera la difusión de la información respectiva pueda:   

 

 Poner  en riesgo acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia 

del Estado de México,  

 Poner en riesgo la gobernabilidad democrática,  

 Poner en riesgo la seguridad interior del Estado, orientadas al bienestar general de 

la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del  Estado Constitucional. 

 Se menoscabe o lesione la capacidad de defensa del territorio del Estado.  

 Se quebrante la unidad de las partes integrantes del Estado. 

 Se dé una afectación al interés estatal o nacional. 

 Se Afecte la integridad física de las máximas autoridades de los tres Poderes del 

Estado y de los órganos con autonomía constitucional. 

 Se generen actos de violencia con objetivos políticos. 

 Se impida el derecho al votar y a ser votado. 

 Se Obstaculice la celebración de elecciones Estatales.  

 Se Obstaculice las operaciones contra la delincuencia organizada. 

 Se obstaculice las actividades de inteligencia y contrainteligencia. 

 Se  menoscabe a o dificulte las estrategias o acciones contra la delincuencia 

organizada. 
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 Se menoscabe o dificulte las estrategias para combatir  la comisión de los delitos 

contra la seguridad del estado, previstos en el Código Penal Estatal. 

 Se destruya o inhabilite la infraestructura de carácter indispensable para la provisión 

de bienes o servicios públicos de agua potables, vías generales de comunicación o 

servicios de emergencia. 

 

En este contexto, es posible advertir que el acceso a dicha información en lo absoluto se acredita  

el menoscabo de las acciones destinadas a proteger la integridad y permanencia del 

Estado de México o en su caso se ponga en riesgo las acciones destinadas a proteger 

la estabilidad de a las instituciones del Estado de México; así como ponga en riesgo 

acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado de 

México, la gobernabilidad democrática, la seguridad interior del Estado, orientadas al 

bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del  

Estado Constitucional.   

 

Ahora bien, corresponde entrar al estudio del análisis de la clasificación contemplada 

en la fracción II del artículo 20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 

ll.- Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 

incluida aquella información que otros Estados u organismos internacionales 

entreguen con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga 

las opiniones recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo  de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 

documentada  

 

Acotado esto, es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la 

Clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO.- La información  se clasificara como reservada en los términos de la fracción II del 

artículo 20 de la Ley, cuando se menoscabe la conducción de las negociaciones de 

acuerdos interinstitucionales, siempre que la difusión  de la información pueda poner 

en peligro las acciones  encaminadas  a la consecución de acuerdos  del  Estado de 

México con alguno otro sujeto de carácter nacional o internacional. 

 

Así mismo, se menoscaban las relaciones internacionales cuando se difunda información entregada 

al  Estado de México con carácter de confidencial por otros Estados, Organismo Internacionales o 

cualquier otro sujeto de Derecho Internacional Público y que por alguna razón se encuentren en los 

archivos de alguno de los Sujetos obligados por la Ley. 
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Ahora bien sobre este punto, es de estimarse que en el caso de conocer las causas que dieron 

origen a los procedimientos administrativos disciplinarios no pudiese desprenderse que pueda 

llegar a afectar las negociaciones interinstitucionales, o en su caso aquella información 

que otros Estados u organismos internacionales entreguen con carácter de 

confidencial al Estado de México.. 

 

Para esta Ponencia  en el caso particular el SUJETO OBLIGADO no expresa ni manifiesta la 

existencia de acuerdos o negociaciones vinculadas con la información solicitada para que se  pueda 

validar dicho argumento y analizar,  luego entonces indudablemente no menoscaba en nada los 

acuerdos interinstitucionales que el Gobierno del Estado de México haya celebrado, pues no basta 

invocar dicha hipótesis sino que debe existir un relación directa de información y publicidad para 

dicha afectación, por lo que en este sentido tampoco resulta aplicable. 

 

Así mismo es de mencionar  que  de dichos preceptos el bien jurídico tutelado es precisamente 

evitar la afectación a una decisión definitiva derivada un proceso deliberante de intercambio de 

opiniones o negociaciones entre servidores públicos. En consecuencia un proceso deliberativo 

implica una relación entre servidores públicos en cuyo caso tienen como finalidad adoptar una 

decisión gubernamental derivada del intercambio de opiniones y recomendaciones. De lo anterior 

se desprende que para que se actualice el supuesto de clasificación previsto en el artículo 20, 

fracción II de la Ley deben existir los siguientes elementos: 

 

• La existencia de un proceso deliberativo; 

• La existencia de información que se encuentre directamente  relacionada con las 

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso 

deliberativo, y 

• Que el proceso deliberativo se encuentre en trámite, es decir, que no se haya 

tomado la última determinación. 

 

A mayor abundamiento, al respecto también cabe señalar que  se considera un proceso 

deliberativo cuando exista un procedimiento pendiente de concluir realizado por los propios 

servidores públicos, hasta en tanto no se haya adoptado  la decisión definitiva, cuando el o los 

servidores públicos responsables de tomar la última determinación resuelvan dicho proceso, por 

lo que sin duda cuando se han adoptado acuerdos definitivos en cuanto a la prestación de servicio 

sin duda ya no enmarcan en dicha reserva, toda vez que para que opere deben darse las 

circunstancias indistintamente que son: 

 

a) Que no exista un decisión definitiva 

b) Cuando aun habiéndose tomado la decisión definitiva esta no haya quedado extinguida el 

objeto del proceso deliberativo. 

c) Cuando habiéndose tomado la decisión definitiva la misma resulte aún impugnable. 

 

De esta suerte, se advierte que para invocar la causal de reserva aludida en el artículo 20, fracción 

II de la Ley, la información que se solicita debería estar directamente relacionada con el proceso 
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deliberativo en cuestión, que dicho proceso deliberativo no esté concluido y que la difusión de la 

información relacionada con el proceso deliberativo no se constituya en un elemento que pudiera 

limitar de alguna manera la debida toma de decisiones de los servidores públicos que lo llevan a 

cabo. 

 

En otras palabras, dado que la Ley regula el acceso a la información en posesión de los sujetos 

obligados, el bien que tutela el artículo 20, fracción II de la Ley es la información cuya difusión 

podría causar un perjuicio a la deliberación que realiza la autoridad que substancia el 

procedimiento en cuestión. En ese sentido, resulta claro que el artículo en cita pretende proteger 

aquella información que obra en el expediente del procedimiento de que se trate y que no deba 

ser difundida para evitar cualquier daño a la capacidad de la autoridad examinadora, la cual conoce 

sobre el asunto y es la que se encuentra en posibilidad de determinar el perjuicio que podría 

causar su difusión.  

 

Asimismo, para que un  documento se considere  que   se encuentra en un proceso deliberativo 

deben intervenir  y participar en la decisión definitiva que se va a tomar.  En ese sentido, en el 

presente caso es importante señalar que la información solicitada por el RECURRENTE no 

puede considerarse parte substancial de las actuaciones y  diligencias, tomando en consideración lo 

que se ha venido señalando en cuanto a que  no se determina  la existencia de procesos 

deliberativos.   

 

Cabe mencionar al respecto, que los sujetos obligados deben distinguir entre aquella información 

que en sí misma documenta el proceso deliberativo o registra el sentido de la decisión, y 

aquella información no relacionada directa y estrechamente con la toma de decisiones que, en 

ocasiones, constituye un insumo informativo o de apoyo en un expediente del proceso 

deliberativo. La primera, en los términos descritos, está ligada estricta y directamente con los 

procesos deliberativos y su difusión interrumpe, menoscaba o inhibe el diseño, acuerdo, 

negociación e implementación de actos o iniciativas de gobierno; mientras que la segunda al no 

constituir en sí misma el proceso deliberativo, su difusión no lo daña. 

 

Ahora bien,  como ya se dijo para poder invocar el supuesto de reserva previsto en el artículo 20, 

fracción II de la Ley de la materia, es necesario que la información solicitada se refiera a las 

actuaciones y diligencias propias de los servidores públicos, en tanto estos no hayan 

tomado la decisión definitiva. 

 

Por lo tanto, la causal de reserva prevista en la fracción II del artículo 20 de la LEY de la materia 

pretende proteger la información vinculada a los procesos deliberativos que llevan a cabo 

servidores públicos, a fin de evitar que la decisión final que estos últimos pretendan tomar se vea 

afectada de manera negativa por elementos externos, de modo tal, que estos servidores se vean 

incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada. 

 

En ese sentido, no existe una razón para reservar la información bajo este supuesto, ya que la 

información de ninguna manera  afecta un proceso deliberativo,  en virtud que en el presente caso,  
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por tanto no se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 20, fracción II del 

ordenamiento legal aludido. 

 

Ahora bien corresponde entrar al análisis de la clasificación contemplada en la 

fracción III del artículo 20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
lll.- Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

 

Señalado lo anterior, es importante contextualizar lo que establecen los Criterios para la 

Clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO PRIMERO: La información se clasificara como reservada en los términos 

de la fracción III del artículo 20 de la Ley, cuando se pueda dañara la situación 

económica y financiera del Estado de México , siempre que su difusión limite l 

afectividad de proveer a la economía del Estado de recursos en numerario o afecte 

severamente la estabilidad del sistema financiero o en su conjunto y de los sistemas de 

pagos, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

Al respecto este Organismo se dio a la tarea de indagar la definición de lo que es la  economía  

por lo que al respecto su pudo situar en la página http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%AD lo 

siguiente: 

La economía, para Aristóteles, es la ciencia que se ocupa de la manera en que se 

administran unos recursos o el empleo de los recursos existentes con el fin de 

satisfacer las necesidades que tienen las personas y los grupos humanos. 

Así también en la página http://www.elprisma.com/apuntes/economia/qe/1.asp, se pudo 

encontrar: 

 
Economía: es la ciencia que se ocupa de la manera en que se administran unos recursos que son 

escasos, con objeto de producir bienes y servicios, y distribuirlos para su consumo entre los 

miembros de una sociedad. 

 

Por otro lado http://www.definicion.org/estado-de-situacion-financiera también se 

pudo localizar lo siguiente: 
 

Estado de Situación Financiera.- Es un documento contable que refleja la situación financiera 

de un ente económico, ya sea de una organización pública o privada, a una fecha determinada y 

que permite efectuar un análisis comparativo de la misma; incluye el activo, el pasivo y el capital 
contable. Se formula de acuerdo con un formato y un criterio estándar para que la información 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arist%C3%B3teles
http://www.elprisma.com/apuntes/economia/qe/1.asp
http://www.definicion.org/estado-de-situacion-financiera
http://www.definicion.org/ver/48
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básica de la empresa pueda obtenerse uniformemente como por ejemplo: posición financiera, 

capacidad de lucro y fuentes de fondeo. 

 

De lo anterior se puede advertir que la situación financiera y económica es precisamente el estado 

que guardan los recursos económicos en este caso del Municipio como parte de la conformación 

del Estado en un sentido amplio. Sobre este aspecto cabe disponer que los criterios de 

clasificación de manera clara prevén que solo resulta aplicable dicha fracción cuando se limite a la 

efectividad de proveer de recursos, de modo totalmente austero y como consecuencia se afecte el 

sistema  financiero, ante tal circunstancia  la clasificación que realiza el SUJETO OBLIGADO sin 

duda no es procedente ya que conocer los motivos que originaron los procedimientos 

administrativos, no se observa que relación pueda existir de modo que se pueda  dañar la situación 

económica o  financiera. 

 

De este modo  queda acreditada la inoperancia  de restringir el acceso a la información bajo este 

supuesto normativo, pues no se expresan las razones de las cuales se desprenda que  la publicidad 

dañe la situación económica y financiera del Estado, razón por la cual no procede dicha 

clasificación invocada tácitamente por el SUJETO OBLIGADO. 

 

En este contexto, en el caso en estudio sería necesario acreditar que la difusión de las causas que 

dieron origen a los procedimientos administrativos, generaría un daño a la situación económica 

del Estado, es decir, se requiere demostrar que el acceso a dicha información tendría como 

consecuencia, entre otros: 

 

 El menoscabo de la capacidad de económica financiera del Estado. 

 El menoscabo  a la estabilidad del sistema financiero en su conjunto.  

 El menoscabo a la estabilidad del de los sistemas de pagos.  

 

En este contexto, para este Instituto, de conformidad con el análisis realizado en el presente 

considerando, es posible advertir que el acceso a dicha información en lo absoluto se acredita  el 

menoscabo de la capacidad económica y financiera, o en su caso la afectación a  la Estabilidad del 

sistema financiero en su conjunto,  o el menoscabo  la Estabilidad del de los sistemas de pagos. 

 

Ahora se entra al análisis de la clasificación contemplada en la fracción IV del artículo 

20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
lV.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 

actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, 

de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 

recaudación de contribuciones; 
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Acotado esto, es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la 

Clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO SEGUNDO: Se clasificara la información como reservada la información a que se 

refiere la fracción IV del artículo 20 de la Ley, cuando la difusión de la información pueda poner en 

peligro la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona 

 

VIGESIMO TECERO.- la información se clasificara como reservada  en los términos de la 

fracción IV del artículo 20 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio  a: 

 

I.- Las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes en caso de que la 

difusión de la información pueda impedir u obstruir las acciones de inspección, 

supervisión y vigilancia o fiscalización  que realizan las autoridades competentes para 

vigilar el adecuado cumplimiento  de las diversas obligaciones establecidas en las disposiciones 

legales; 

 

II.- Las actividades de prevención o persecución de los delitos en caso de que la difusión de la 

información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas implementadas para evitar la 

comisión de comisión de de éstos; o bien, las atribuciones que ejerce el Ministerio Publico durante la 

averiguación previa y ante los tribunales del Poder Judicial de la Federación; 

 

III.- La impartición de justicia, en caso de que la difusión de la información pueda 

impedir u obstruir la función a cargo de los tribunales para conocer y resolver respecto  

de los juicios, asuntos, diligencias y controversias conforme a los plazos, formas y procedimientos 

establecidos en las leyes. 

 

IV.- La recaudación  de las contribuciones, en caso de que la difusión pueda impedir u 

obstruir las actividades de captación, comprobación y fiscalización de ingresos tributarios realizados 

por las autoridades facultadas para ello, o de cualquier otra forma pueda afectar la recaudación  

de dichos ingresos, o  

 

Por lo que se refiere a  la fracción en mención esta solo se puede invocar cuando la información 

tenga que ver de manera directa primariamente  con temas a saber y que posteriormente se 

acredite  que se afecte: 

 

a) Con la obstrucción de fiscalización 

b) Con la prevención  y persecución del delito 

c) Con  la impartición  de justicia través de sus órganos jurisdiccionales  

d)  Que afecta la recaudación de las contribuciones. 

 

En esa tesitura son cuatro incisos  que engloban la fracción IV de dicho artículo en la que  

evidentemente para que pudiese invocarse primeramente sean temas que trasciendan de manera 

significativa trasladándose de tal modo que se constituya una violación a disposición legal como en 

el caso de las leyes  fiscales de modo que incidan en la implicación de un delito y se afecte la 
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recaudación, como es el caso que de evasión de impuestos, o que pueda afectarse la impartición 

de la justicia. Otro aspecto conlleva  que se pueda menoscabar la prevención o persecución de 

delitos.  

 

Así mismo como es posible observar, el artículo 20, fracción IV,  de la Ley de la Materia tutela o 

protege la información cuando la difusión de ésta, pueda poner en peligro la vida, la seguridad o la 

salud de cualquier persona, así como las actividades de prevención de los delitos  o pueda impedir 

u  obstruir la función, las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de delitos. 

 

En conclusión, para este Órgano Colegiado, no se advierte de que manera conocer la información 

relativa a las causas que dieron origen a los procedimientos administrativos, pueda materializar un 

daño presente probable y específico que afecte la fiscalización,  la prevención  y persecución 

del delito, la impartición  de justicia través de sus órganos jurisdiccionales o la 

recaudación de las contribuciones. 

 
A continuación se entra al análisis de la clasificación contemplada en la fracción IV 

del artículo 20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
V.- Por disposición legal sea considerada como reservada; 

 

Mencionado lo anterior, es importante contextualizar lo que establecen los Criterios para la 

Clasificación de la Información de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO CUARTO.- Cuando la información se clasifique como reservada en los términos de la 

fracción V del artículo 20 y del artículo 24 de la Ley, los titulares de las unidades administrativas 

deberán fundar la clasificación señalando el artículo, fracción inciso y párrafo del ordenamiento 

jurídico que expresamente le otorga ese carácter. 

 
Por lo que respecto a la fracción V del multicitado artículo 20 de la Ley, el mismo resulta aplicable 

cuando por disposición  legal determinada información sea considerada como Reservada, por lo 

que al respecto, los criterios varias veces invocados disponen que sólo opera cuando la 

información se encuentra dispuesta en una norma, por lo que para que dicha hipótesis normativa 

se actualice, los titulares de las unidades administrativas deberán fundar la clasificación señalando el 

artículo, y de ser el caso, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento jurídico que expresamente le 

otorga ese carácter. 

 

De acuerdo con lo anterior, la fracción V del artículo 20 busca proteger aquellos intereses que se 

encuentran tutelados expresamente por otros ordenamientos legales de tal forma que para 
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clasificar información con fundamento en dicha fracción del artículo 20 se requiere que exista una 

disposición jurídica que le otorgue el carácter de clasificada a la información de que se trate. Así 

pues, la difusión de la información que es RESRVADA por disposición expresa de un 

ordenamiento legal, causaría un daño al interés específico que resguarde dicha ley. 

 

Es de hacer notar que existe un principio general de Derecho y de interpretación de la ley llamado 

“principio de reserva de ley”. Dicho principio establece que cuando el legislador, ya sea en su 

carácter de constituyente o de legislador ordinario, hace referencia a la regulación que se hace en 

otra “ley”, se entiende que se refiere a una ley en sentido formal y material, es decir, a un 

ordenamiento jurídico con las características de generalidad, abstracción e impersonalidad, pero 

que además haya sido expedido a través del proceso legislativo establecido en la Constitución. 

 

Sin duda alguna este precepto hace referencia que si por disposición legal existiese norma expresa 

que impida dar conocer la información la LEY de la materia se sujetara  a dicha norma, ello con la 

finalidad de no violentar dicho dispositivo normativo, tal es el caso del secreto comercial o 

industrial contemplado en la Ley de Propiedad Industrial en su artículo 82, o en su caso el secreto 

bancario contemplado  la Ley de instituciones de Crédito en su  artículo 117 fracción IX párrafo 

cuarto,  en las que  se encuentran plasmadas en una ley en donde la Ley en materia de 

Transparencia debe ceñirse a su reserva contemplada en Ley. Sin embargo no se encontró 

disposición expresa que prevea su reserva para no dar a conocer la información respectiva.  

 

De lo anterior se advierte que no existe disposición normativa que determine la reserva de la dar 

conocer las causas que dieron origen a los procedimientos administrativos, luego entonces, no existe la 

calidad de reserva contemplada en Ley y por ende no aplica dicho deber normativo. 

 

Una vez acotado lo anterior, en consecuencia corresponde el análisis de la 

clasificación contemplada en la fracción VI del artículo 20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
Vl.- Pueda causar daño a los expedientes procesales o procedimientos administrativos, 

incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades 

administrativas y resarcitorias hasta que no esté total y definitivamente concluido 

dicho procedimiento. 

 
Acotado esto, es importante contextualizar lo que establecen los Criterios para la 

Clasificación de la Información de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO QUINTO.- Para los efectos de la fracción VI del artículo 20 de la Ley se considerar 

reservada la información contenida en los expedientes procesales o de los procedimientos 

administrativos de cualquier índole seguidos en forma de juicio, relativa a aquellas 
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actuaciones y diligencias propias del juicio o procedimientos respectivo de acuerdo 

con la legislación aplicables, en tanto éstos no hayan causado estado o ejecutorias o no se 

haya dictado la resolución administrativa o jurisdiccional administrativa o jurisdiccional definitiva. 

 

Al respecto cabe señalar que la invocación de esta fracción sólo resulta aplicable, cuando la 

información se encuentre relacionada de manera directa con cualquier expediente procesal o 

procedimiento  administrativo seguido en forma de juicio, siempre y cuando las mismas no hayan 

causado estado.  

 

Asimismo, el Octavo de los Criterios aludidos, determina que al clasificar la información con 

fundamento en alguna de las fracciones establecidas en el artículo 20 de la Ley no será suficiente 

que el contenido de la misma esté directamente relacionado con las materias que se protegen en 

dicho artículo, sino que deberá también considerarse la existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y 

específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto. 

 

Como ya se acoto con antelación,  de conformidad con el artículo 20, fracción VI de la Ley de la 

materia, se prevé que también se considerará como información reservada aquellas que pueda 

causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, 

procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado. 

 

Por su parte, el Vigésimo Quinto de de los Criterios para la Clasificación de la Información Pública 

de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública 

del Estado de México, dispone que para los efectos de la fracción VI del artículo 20 de la Ley, se 

considerará reservada la información contenida en los expedientes procesales o de los 

procedimientos administrativos de cualquier índole seguidos en forma de juicio, relativas a aquellas 

actuaciones y diligencias propias del juicio o procedimiento respectivo de acuerdo con la 

legislación aplicable, en tanto éstos no hayan causado estado o ejecutoria o no se haya dictado la 

resolución administrativa o jurisdiccional definitiva. 

 

Como se desprende del lo anterior, todas las actuaciones judiciales o administrativas que resulten 

durante un procedimiento seguido ante autoridad judicial o administrativa o durante los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, es información reservada hasta en 

tanto no hayan causado estado. 

 

Asimismo, el Octavo de los Criterios aludidos, en congruencia con el artículo 21 de la Ley de la 

materia, determina que al clasificar la información con fundamento en alguna de las fracciones 

establecidas en el artículo 20 de la Ley no será suficiente que el contenido de la misma esté 

directamente relacionado con las materias que se protegen en dicho artículo, sino que deberá 

también considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 

de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados por dicho precepto. 
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En efecto, la LEY, prevé lo siguiente: 

 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

… 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de 

quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias 

en tanto no hayan causado estado; 

VII. ....  

 

Luego entonces, se parte de la premisa de que los datos concernientes a los procesos, juicios o 

procedimientos jurisdiccionales, administrativos o cualquier otro que está en trámite o no están 

concluidos, competen únicamente a los interesados en ellos durante el desahogo de los 

mismos, debiéndose tomar en cuenta que la publicación de la información relativa a ellos en 

tanto no son resueltos en definitiva, puede conllevar el entorpecimiento de las investigaciones o 

de su debido trámite; por lo que el daño que se pudiera causar a cada uno de los procesos o 

procedimientos jurisdiccionales y administrativos, resultaría un tanto mayor al interés público por 

conocerse la información relativa. En efecto, de dar a conocer juicios o procedimientos de 

cualquier naturaleza que se encuentren en trámite, podría llegar a causar un daño 

directamente relacionado con la defensa planteada por las partes, al poner en riesgo 

inminente el equilibrio procesal que debe existir entre las partes en un proceso, con la 

entrega de la información, causando un daño presente a las partes, toda vez que los 

mismos perjudican la estrategia procesal seguida en el expediente citado, en atención a 

que se proporcionarían a los actores en los citados juicios, elementos nuevos en contra de alguna 

de las partes, y que colocaría en completa desventaja de su contraparte, además de romper el 

equilibrio referido. 

 

Efectivamente, el daño presente se circunscribe al hecho de que de ser el caso de que existan 

actualmente procedimientos en trámite, el resultado podría verse afectado con la divulgación de la 

información solicitada; el daño es probable debido a que, de hacerse pública la información, la 

opinión pública podría incidir como un factor adicional, en la determinación de las autoridades que 

intervienen en el procedimiento, situación que podría menoscabar la imparcialidad en la decisión 

de las autoridades competente, lo que derivaría en un daño específico, es decir, en la afectación 

de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben conducirse dichas autoridades.    

 

Es así que la divulgación de los procedimientos administrativos o judiciales no concluidos, causaría 

un daño presente, probable y específico al procedimiento de referencia, ya que evidenciaría parte 

de las estrategias procesales que ha llevado esta dependencia ante los Tribunales. 

 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

000139/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUAREZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

96 

 

Por eso se aduce que en un proceso administrativo o judicial solamente deben intervenir como 

partes, el actor, el demandado y, en su caso, el tercero, ante el órgano decisorio, lo que convierte 

al proceso en un procedimiento reservado, en donde sólo mediante autorización expresa, una 

persona determinada puede conocer e imponerse de los autos del proceso respectivo, de ahí que 

al proporcionar por otro medio la información solicitada se violaría las estrategias procesales que 

tienen las partes en el referido juicio, y se vulneraría la reserva el citado juicio, ya que la propia 

LEY de la materia reconoce el carácter cerrado de los procedimientos administrativos y judiciales, 

al establecer que se considera como información reservada la contenida en los expedientes 

judiciales o en los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mientras no hayan 

causado estado 

 

Atento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 20, se deduce que el acceso a 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de 

quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias 

en trámite, es información susceptible de ser clasificada como reservada en tanto no 

exista una resolución definitiva y que la misma haya causado estado. En sentido 

contrario, cuando los procedimientos o juicios respectivos causan estado ya pueden ser de acceso 

público, pero en todo caso en dichos casos deberá proceder la entrega en versión 

pública, ya que en dichos expedientes concluidos se contienen datos personales de 

carácter confidencial que deben ser suprimidos de la versión pública, tales datos son 

el nombre y domicilio de de las partes actora o demandado, presunto  infractor, 

denunciante, querellante, victima u ofendidos, ya que son datos que inciden en la vida 

privada o intimidad de las personas, y por lo tanto no procede el acceso de estos 

datos y en este sentido se eliminan de la citada versión, a fin de asegurar por un lado 

el acceso públicos a los expedientes concluidos, pero por el otro proteger los datos 

personales especialmente protegidos, ello en pleno equilibrio al ejercicio del derecho 

de acceso a la información. De la mención anterior, debe exceptuarse, como se 

señaló en párrafo anteriores, los nombres de aquellas personas que fueron 

condenados por virtud de un procedimiento administrativo. 

 

Resulta aplicable, al presente elemento de acceso a la información, lo razonada en el elemento 

anterior, respecto de la entrega de información estadística, y en su caso, la entrega de versiones 

públicas de los expedientes respectivos. 

 

Por último, a continuación se entra al análisis de la clasificación contemplada en la 

fracción VII del artículo 20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
Vll.- El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia 
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Acotado esto, es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la 

Clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO SEXTO. Para efectos de la fracción VII del artículo 20 de la Ley, la información que 

se considere actualiza el supuesto jurídico de la reserva deberá implicar, en su divulgación, daños en 

base a elementos objetivos y que el mismo presente, probable y especifico. 

 

Por lo que dicha norma tutela que el daño que pueda producirse sea mayor al interés público. En 

este sentido por lo que respecta a la hipótesis contenida en el artículo 20 fracción VII cabe decir  

que en  el caso particular no resulta aplicable la fracción VII, porque a juicio de este Pleno esa 

fracción solo se debe invocar cuando dentro de las fracciones del articulo 20 invocado en efecto 

no existiera una causa o hipótesis de las previstas, y que arriben a la convicción de que por las 

circunstancias y naturaleza de la información se deba reservar, y efectivamente "el daño que pueda 

producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la 

información de referencia", pero se insiste dicha hipótesis de la fracción VII se invoca cuando los 

motivos o circunstancias que arriban a la posible restricción de la información o causas de reserva 

no encuadra en alguna de las seis causas especificas previstas en ese mismo artículo 20, sostener 

su invocación habiendo causal especifica llevaría al absurdo de citar en cada reserva esta última 

fracción.  

 

Como se puede observar existe una indebida fundamentación por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO,  toda vez que en el acto sí cita un precepto legal, pero no señala en forma 

específica cual es la fracción y la causal aplicable al caso concreto. Sobre la indebida 

fundamentación la Suprema Corte ha determinado cuando debe considerarse una indebida 

fundamentación, en la que se señala lo siguiente:  

 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y 

CUANDO ES INDEBIDA. 

 

Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo 

primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de 

las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; 

mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan 

preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones 

que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso 

específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos 

invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

I.6o.C.82 K  
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Amparo directo 6706/2005. Provivienda 2000, A.C. 13 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Abraham Mejía Arroyo. 

 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXIII, Febrero de 2006. Pág. 1818. Tesis Aislada. 
 

 

Así también la siguiente tesis determina lo siguiente: 
    

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO SON 

DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reiterada que entre las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la 

relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, 

y dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y las razones que  

hacen que el caso particular encuadre en la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el 

incumplimiento a lo ordenado por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a 

saber: que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que se 

dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida fundamentación implica 

que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso 

particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el acto de autoridad sí se dan 

motivos pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la norma legal citada como fundamento 

aplicable al asunto. En este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación 

y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción IV 

del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues 

lo contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y 

motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del 

artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. En cambio, la 

falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación el o 

los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser total, consistente en la carencia de 

cita de normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación consiste en la carencia total de 

expresión de razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de 

fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto 

en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser 

para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio código. 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

 

I.6o.A.33 A  

 

Amparo directo 1684/2001. Mundo Maya Operadora, S.A. de C.V. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. Secretaria: Patricia Maya Padilla.  

 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Epoca. Tomo XV, Marzo de 2002. Pág. 1350. Tesis Aislada. 
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Al haberse agotado el punto anterior, procede en consecuencia analizar el siguiente elemento de la 

solicitud de acceso a la información, referente a lo siguiente: 

 

 Si existió período de información previa. 

 

EL SUJETO OBLIGADO responde que a la fecha se han emitido 2271 (dos mil setecientos 

setenta y uno) expedientes en los que se emitió un acuerdo de información previa (Sic). Es 

importante señalar que dicha respuesta, vinculada precisamente con el primer elemento de la 

pregunta, referente al número de procedimientos administrativos que tiene la contraloría interna, 

por su alcance se entiende que desea saber del universo de procedimientos iniciados, en cuantos se 

han emitido acuerdos de información previa. 

 

Así, en el elemento en análisis, se tiene que según lo ha manifestado EL SUJETO 

OBLIGADO de 2881 (dos mil ochocientos ochenta y uno) procedimientos que ha iniciado, a 2271 

(dos mil setecientos setenta y uno) correspondió la emisión de un acuerdo de información previa, 

por lo que se trata de una respuesta precisa y suficiente, y en consecuencia  se da por satisfecho el 

derecho de acceso a la información con respecto de este elemento, en términos d elo dispuesto por 

el artículo 48 de la Ley de la Materia. 

 

Ahora bien, concierne ahora analizar por el elemento de la solicitud de acceso a la información 

referente a lo siguiente: 

 

 Si comparecieron los citados. 

 

Al respecto, debe mencionarse que EL SUJETO OBLIGADO es omiso en dar respuesta a este 

elemento de la solicitud.  

 

Con abstracción de lo anterior, operar el mismo razonamiento que prevaleció en los puntos 

anteriores, es decir, se trata de información pública que no se encuentra el alguna de las hipótesis de 

negativa a su acceso, en tratándose de aquellos expedientes que hayan causado estado; por lo cual, 

en caso de que no exista estadística, o información cuantitativa generada por el SUJETO 

OBLIGADO que permita al RECURRENTE conocer lo solicitado, deberá entonces EL 

SUJETO OBLIGADO, entregar versiones públicas de los mismos. 

 

Por lo que respecta al otro elemento de solicitud de información, consistente en lo siguiente: 

 

 La sanción que se impuso a las personas a las que se les inició un procedimiento 

administrativo.  

 

EL SUJETO OBLIGADO responde que es clasificada como confidencial, conforme al artículo 25 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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La respuesta, como la mayoría de las que ha dado EL SUJETO OBLIGADO es a todas luces 

desafortunada y lamentable, máxime, proviniendo de un órgano cuya principal, función, lo debe ser 

verificar el cumplimiento de la legalidad, en las actuaciones de los servidores públicos municipales. 

 

Al respecto, el artículo 25 en cuestión, prevé lo siguiente: 

 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública. 

 

Sobre el particular, debe traerse a colación en primer lugar, la indebida fundamentación, y la falta de 

motivación, en los términos que ya se ha expresado en este considerando. Ahora bien, dicho 

numeral prevé tres hipótesis muy claras, como son: 

 

 La existencia de datos personales 

 La existencia de disposiciones legales que restrinjan el acceso a la información 

 La existencia de una promesa de secresía por parte de los sujetos obligados, 

respecto de la entrega de determinada información 

 

Así, y en base a lo que se ha expuesto en este considerando, en realidad la única manera de 

encuadrar alguno de los supuestos por los que no se quiere entregar la información, con respecto 

de lo que prevé la ley, sería en tanto que la sanción debería ir acompañada del nombre de la 

persona, y en ese caso, se actualiza la existencia de un dato personal; tal como se comentó en el 

análisis que se realizó, respecto de la negativa de acceso a la información referente a los nombres de 

las personas  que intervinieron en los procedimientos administrativos, por considerar que se trata 

de información clasificada como confidencial. 

 

En consecuencia de lo anterior, se reitera, que los nombres y por lo tanto, la entrega de la 

información referente en el caso en específico, a la sanción impuesta, únicamente deberá 

proporcionarse en tratándose de procedimientos que hayan causado estado, y no así, en aquellos 

que aún se estén sustanciando y sobre los cuales aún existen medios legales de defensa para 

combatir las resoluciones que dicten las autoridades competentes. 

 

Concluido el punto anterior, el último elemento de la solicitud, versa sobre informar cuantos se 

encuentran terminados; al respecto, responde EL SUJETO OBLIGADO que son 2271 (dos mil 

doscientos setenta y uno), lo cual es una respuesta precisa y suficiente, además que congruente con 

lo requerido, por lo que entonces, se esta en presencia de un cumplimiento de entrega de 

información.  
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Por todo lo anterior, cabe señalar que en el caso de que no se cuente con la información 

cuantitativa tal como lo solicita el RECURERNTE, deberá dar acceso a los documentos que 

soporten la información, lo anterior de conformidad al artículo 41 de la Ley de la materia que 

señala: 
 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

 

Efectivamente, de conformidad con la Ley de la materia, ha sido criterio de este Pleno que existe 

una permisión para acceder a la información contenida en los expedientes judiciales o 

administrativos derivados de juicios o procedimientos en forma de juicio (como puede ser queja 

de procedimientos de responsabilidad administrativa), sin más límites que los previstos en la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios, eliminando con ello la 

restricción de que esa consulta sea exclusivamente de las partes procesales; es decir la intención 

del legislador fue la de dar la oportunidad de acceder a la información contenida en los 

expedientes respectivos por lo que se puede y debe proporcionar su acceso a cualquier persona 

que lo solicite, sin necesidad de justificar el motivo de la petición ni el uso que se le dará; por 

tanto, de no actualizarse alguna de las restricciones previstas en la ley, no hay justificación para 

negar la información.  

 

El acceso a dichos expediente buscan cumplir con el mandato del Constituyente establecido en la 

reciente adición al artículo 6º constitucional que consagra, como uno de los principios que deben 

regir en el derecho fundamental de acceso a la información, el que toda la información en posesión 

de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente y por razones de 

interés público, o bien cuando se trate de datos personales. En ese sentid, conforme al mandato 

constitucional la reserva permanente de dichos procedimientos no es aceptable ni procedente, y 

de darse no se cumpliría con ese principio constitucional, de ahí que la Ley  de la materia 

claramente disponga la posibilidad de acceder a los expediente concluidos o ya hubieren causado 

estado, a través de versiones públicas que garanticen la protección de información que trate de 

datos personales especialmente protegidos y que en efecto son de carácter confidencial. 

 

El acceso a dichos expediente concluidos busca por un lado asegurar un sistema de justicia más 

transparente y respetuoso de los derechos humanos o en el caso de procedimientos de otra 

naturaleza seguidos en juicio también someterlos a esquemas de rendición de cuentas y de acceso 

a información para someter al escrutinio ciudadano las actuaciones de las autoridades 

competentes; y por el otro lado mientras no hayan concluido o estén en trámite su acceso se 

restringe temporalmente en tanto concluya, a fin de asegurar que afectar  la objetividad, legalidad, 

diligencia y eficiencia con la que deben conducirse dichas autoridades para la debida integración, 

substanciación y resolución de los asuntos respectivos, y no poner en riesgo la objetividad e 

imparcialidad con la que se deben conducir y evitar posibles riesgos a las pretensiones y derechos 

de las partes procesales mediante una vía que no es propiamente la jurisdiccional, sino una vía 

alterna que desnaturalizaría el derecho de acceso a la información para perjudicar o beneficiar 

indebidamente a las partes. 
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El objetivo, de dar acceso a expedientes concluidos es absolutamente plausible, ya que con ello se 

puede alcanzarse  un equilibrio normativo adecuado entre la posibilidad de transparentar la 

función a cargo de las autoridades competentes y garantizar la eficacia de la acción que éstas 

realizan en cada caso. Además de que el acceso a expedientes concluidos mediante versiones 

públicas es un medio clave para apuntalar la credibilidad y la confianza ciudadana en las autoridades 

que formal o materialmente desarrollan funciones jurisdiccionales o cuasijurisdiccionales o 

resuelven conflictos, o como en el caso particular conocen y resuelven procedimientos de 

responsabilidades administrativas. 

 

Lo anterior, sin duda tiene su justificación en los propios objetivos de la Ley de Transparencia 

citada, de los cuales se destacan los siguientes: 

 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero 

y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 

pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 

éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 

obligados, y tiene como objetivos:  

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 

sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

… 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 

ciudadana en el acceso a la información; 

… 

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

… 

B) La protección de datos personales; 

… 

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos 

personales. 

… 

 

Además sirven como elementos de juicio y bajo un principio de analogía, que permiten justificar el 

acceso público de los expedientes judiciales o administrativos, los criterios del Poder Judicial de 

la Federación que al respecto a emitido:  
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

RESULTA INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS 

PERSONALES EN LA PUBLICIDAD DE LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA 

CARACTERÍSTICA DE RESERVADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 13, 

FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. Conforme a los artículos 3o., fracción II y 

13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los asuntos 

tramitados ante el Poder Judicial de la Federación constituyen información pública 

que puede conocerse por cualquier ciudadano sin más restricciones que las que la ley 

imponga, entre las que se incluye el derecho de las partes que intervengan en tales 

asuntos para oponerse a que sus datos personales se incluyan en la publicación de 

cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; sin embargo, el ejercicio de 

ese derecho de oposición resultará ineficaz, cuando tras recibir la oposición, el órgano jurisdiccional 

determine que la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias que puedan 

llegar a publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a 

conocerlas plenamente, no contienen información considerada como reservada en términos de la 

fracción IV del artículo 13 de la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, 

identificada o identificable, la concerniente a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 

características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número 

telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, 

los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su 

intimidad; o bien, porque aunque la contienen, se estime que su inclusión en la publicación no pone 

en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o incluso porque se concluya que de 

suprimirse tales datos la información cuya publicación se solicita no pudiera conocerse íntegramente 

o con la transparencia necesaria.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretario: Eucario Adame Pérez. 

Novena Época, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 2005, Tesis IV.2o.A.139 A, pág. 1585. 

 

Criterio 12/2004 

ACCESO A EXPEDIENTES JUDICIALES CONCLUIDOS. CUANDO SE SOLICITA 

RESPECTO DE DOCUMENTOS UBICADOS EN DIVERSOS DERIVADOS DE UN 

MISMO JUICIO, LA UNIDAD QUE LOS TIENE BAJO SU RESGUARDO DEBE 

ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOCALIZARLOS AUN CUANDO 

ÚNICAMENTE SE PROPORCIONEN LOS DATOS DE UNO DE ESOS 

EXPEDIENTES. Si un gobernado solicita el acceso a documentos ubicados en diversos 

expedientes judiciales integrados con motivo de un mismo juicio, como pueden ser una demanda de 

amparo indirecto, una sentencia dictada por el respectivo Juez de Distrito y la diversa dictada por el 

tribunal de amparo que conoció del recurso de revisión interpuesto contra ese fallo, señalando 

únicamente los datos del expediente relativo a este medio de defensa y la unidad encargada del 

resguardo de los referidos expedientes tiene a su disposición este último, atendiendo al principio de 

publicidad de la información establecido en el artículo 6o de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, es menester concluir que aquélla debe 

adoptar las medidas necesarias para determinar si el expediente principal del 

respectivo juicio de garantías se encuentra en sus archivos, sin que sea válido exigir al 

solicitante los datos precisos de este último, dado que para conocerlos bastará con 

que consulte el relativo a los datos proporcionados, máxime que conforme a lo 

establecido en los puntos Primero y Tercero del Acuerdo General Conjunto 1/2001 de 

los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, los Jueces de Distrito y los Magistrados de Circuito deben enviar a 
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las áreas de depósito dependientes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

los Estados y en el Distrito Federal los expedientes concluidos que tengan más de 

cinco años respecto a la fecha en que se ordenó su archivo. 
Clasificación de Información 24/2004. Solicitud de acceso a la información de María del Carmen Cedeño 
Torres. 9 de septiembre de 2004”. 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA TRATÁNDOSE DE EXPEDIENTES 

JUDICIALES. SUS ALCANCES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN).Mediante decreto ciento ocho, publicado en el Periódico Oficial del Estado el catorce de 

julio de dos mil cuatro, se reformó el artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: "Artículo 39. Las copias o testimonios de documentos que 

existan en los archivos o expedientes se permitirán a toda persona que los solicite, quedando razón 

y constancia de recibo en el que se señalen los que hubieren sido expedidos. Lo anterior con 

excepción de los casos en que la Ley de Acceso a la Información Pública obligue a la autoridad a 

negar el acceso público a la información, en los cuales sólo las partes legitimadas o quienes ellas 

autoricen podrán consultar y obtener copias de los expedientes.  

El Juez o Magistrado dictará las medidas que sean conducentes, para tal efecto. 

La exposición de motivos y el proceso legislativo de ese decreto reformatorio ilustran con claridad 

sobre las razones consideradas por el legislador local para dar una extraordinaria amplitud 

al derecho de los gobernados para acceder a la información contenida en los 

expedientes judiciales, esto es, la idea de poner a disposición de cualquier persona 

todos los documentos contenidos en los procedimientos judiciales, sin más límites que 

los previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Nuevo 

León, eliminando con ello la restricción de que esa consulta sea exclusivamente de 

las partes; luego, para delimitar los alcances del precepto reproducido, es necesario 

acudir a este último ordenamiento. Así, los artículos 4, 10, fracción VII, 11, 11 bis, 13 

y 15 de la citada ley, dimensionan el derecho de acceder a la información pública del 

Estado y asignan esa calidad a las acciones, diligencias y etapas procesales 

contenidas en los expedientes cuyo conocimiento corresponde a los tribunales y 

juzgados del Poder Judicial del Estado, esto es, la intención del legislador fue 

publicitar todos los negocios judiciales, tanto en trámite como resueltos, salvo que se 

trate de asuntos de naturaleza familiar, procesos penales por delitos sexuales, contra 

la libertad o contra la familia y aquellos en los cuales la víctima sea menor de edad o 

incapaz; fuera de esos casos, toda información contenida en los expedientes 

judiciales puede y debe ser entregada a cualquier persona que lo solicite, sin 

necesidad de justificar el motivo de la petición ni el uso que se le dará; por tanto, de 

no actualizarse alguna de las restricciones previstas en la ley, no hay justificación 

para negar la información.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, XXIV, noviembre de 
2006, p., 1017, tesis: IV.1o.C.31 K; IUS: 173966. 279 280 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Amparo en revisión 35/2006. Evangelina Garza Cavazos. 9 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 
Sánchez Castelán. Secretario: Set Leonel López Gianopoulos. 

 

A mayor abundamiento, de lo expuesto por el propio Poder Judicial de la Federación cabe también 

invocar como referente por analogía el Reglamento de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, el cual refrenda el 

acceso a expedientes en su versión pública, por lo que ha previsto lo siguiente: 
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Artículo 6. Los expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial de la Federación 

podrán ser consultados por cualquier persona en los locales en que se encuentren y 

en las horas de labores, cumpliendo con los requisitos que garanticen la integridad de 

la documentación que contienen, los cuales serán fijados por las respectivas 

Comisiones de Transparencia. 

De las constancias que obren en los expedientes de asuntos concluidos que se encuentren bajo 

resguardo de la Suprema Corte o de los Órganos Jurisdiccionales, sólo podrán considerarse 

reservadas o confidenciales las aportadas por las partes siempre y cuando les hayan atribuido 

expresamente tal carácter al momento de allegarlas al juicio y tal clasificación se base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las 

legislaturas de los Estados”. 

 

Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la Suprema Corte, el Consejo 

o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que les confiere el artículo 8º de la Ley para oponerse a la 

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, la 

unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo generará la versión pública de 

las resoluciones requeridas suprimiendo el nombre de las partes así como cualquier 

otra información de carácter personal que contengan, procurando que la referida 

supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano 

jurisdiccional. 

Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de los datos 

personales también dará lugar a que en su versión pública se suprima la información 

personal que contengan.  

Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refiere el artículo 8º 

de la Ley, de la versión pública de las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones, 

así como de las constancias que obren en el expediente, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, procurando que la supresión no impida conocer el 

criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.  

Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos personales de las partes 

también podrán impugnarse por el solicitante mediante el recurso de revisión previsto en este 

Reglamento”. 

 

Es más, y a fin de dar claridad sobre como deben formularse las versiones públicas de dichos 

expedientes la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en la denominadas 

Recomendaciones para la Supresión de Datos Personales en las Sentencias Dictadas 

por el Pleno y las Salas, dispone lo siguiente: 

 

“En términos de lo que establece el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información pública Gubernamental, así como en lo dispuesto en los 

artículos 87 a 102 del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso 

a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho relativo a 

los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos 

de acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6o Constitucional, deben generarse las versiones públicas 
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de las sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de este Alto Tribunal, considerando 

los criterios de supresión de datos personales. 

 

En ese tenor y con la finalidad de facilitar el desarrollo de la actividad antes 

señalada, se enlistan los criterios de supresión que podrán tomarse en cuenta para 

tal efecto. 

I. DATOS SUSCEPTIBLES DE SUPRESIÓN: 

1. Los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otro sobrenombre de las partes, de 

sus representantes y/o autorizados. 

Los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otro sobrenombre de los testigos, peritos 

y en general de cualquier persona que hubiese participado en el desahogo de las 

pruebas ofrecidas en el juicio y/o procedimiento respectivo. 

Los nombres de los quejosos o actores citados en los precedentes de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas que se invocan en la sentencia. 

Para el caso de autoridades deberá suprimirse el nombre de la persona y no la 

denominación de su cargo cuando participen en el desahogo de las pruebas ofrecidas 

como testigos, peritos, entre otros. 

2. Todos los datos concernientes a menores. 

(…)”. 

 

En síntesis, se puede tener acceso a los expedientes concluidos, en este caso aquellos 

procedimientos administrativos de responsabilidad que ya hubieren concluido y que hayan 

causado estado. Es decir que no estén en trámite por modificar, revocar o confirmar alguna 

sanción. 

 

Por lo cual procede ordenar a éste la entrega de la información señalada en este considerando, y 

en caso de no contar con la información estadística deberá hacer entrega de los expedientes de 

queja concluidos que ya hayan causado estado, esto  vía EL SICOSIEM. Pero en caso, de los 

expediente, estos deberán  entregarse "en versión pública", es decir, eliminado o suprimiendo 

los datos confidenciales relativos a los nombres, el domicilio, teléfono o correo electrónico 

particular de los quejosos o denunciantes particulares y, en su caso, de los testigos y toda aquella 

persona que no revista el carácter de servidor público,  ya que dichos datos encuadran 

perfectamente en la causal prevista en el artículo 25 fracción I de la Ley de la materia, al tratarse 

de datos personales que sin son de carácter confidencial sobre la cual debe restringirse el acceso 

público, en virtud de que constituyen información que incide en la intimidad o privacidad de un 

individuo identificado o identificable.7 

                                                
7 En efecto, el artículo 1 de la Ley de la materia, establece como su objeto entre otros, el de ” … proteger los datos personales que se encuentre en posesión 

de los sujetos obligados…”de igual manera, se establece en este numeral, como uno de los objetivos de la ley, el garantizar a través de un órgano autónomo, 

“la protección de los datos personales”, así como “el derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos personales”. 

 

En atención a los datos personales señalados, se trata de información cuya divulgación puede generar un perjuicio en su vida privada, y por lo tanto no se 

permite su acceso. Son datos personales cuya entrega en nada beneficia a la transparencia ni a la rendición de cuentas, ya que no tienen relación con el 

ejercicio de atribuciones de servidores públicos, por lo que procede a su eliminación del documento que se ponga a disposición. 

 

En esta tesitura, sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia invocada, prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su 

procedencia: "Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, 

cuando:  I. Contenga datos personales;  II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de 
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secrecía. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea 

considerada por la presente Ley como información pública.  

 

A mayor abundamiento la Ley de Transparencia determina la regulación sobre los datos personales, así  se prevé en su  artículo 2 que  "Para los efectos de 

esta Ley, se entenderá por: … II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o identificable. ... III. a XVI.  …" El  

artículo 25 Bis por su lado prevé que "Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación con estos, deben: I. Adoptar las 

medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y II. Capacitar a 

los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales". Por su parte el  artículo 27 dispone que "Los archivos con datos personales 

deberán ser actualizados de manera permanente y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un archivo y su 

utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento 

de la persona interesada, a fin de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la 

finalidad;  II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito incompatible con el que se haya 

especificado; y III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la finalidad con que se han registrado". 

 

En concordancia con lo anterior,  y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la LEY, establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la 

materia se aplicarán en tanto no se opongan a la Ley, es que resultan aplicables los Criterios para la clasificación de la información pública de las 

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración Pública del Estado de México que disponen lo siguiente: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a: Origen étnico o racial; 

características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico 

particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud físico; estado de salud 

mental preferencia sexual; el nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable relacionándola con alguno de los elementos 

señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se encuentran identificados al 

cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; otras análogas que afecten su intimidad, como 

la información genética." Por su parte el lineamiento Trigésimo Primero prevé que "Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 

hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio".  

 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, 

constituye un dato personal y por consiguiente como regla general se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos Obligados.  

Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender “toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de 

cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable”, como lo 

pueden ser entre otros, la imagen, el origen étnico-racial, características físicas, domicilio, número telefónico particular, patrimonio, ideología, opiniones 

políticas, afiliación gremial, creencias científicas, religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, por citar algunos ejemplos. 

 

Ahora bien, es que este Pleno no quiere dejar de señalar que como Órgano Garante también de los datos personales, ha manifestado su convicción de que la 

protección del ámbito privado es el sistema de derechos individuales en que se funda nuestro orden jurídico, tales como las libertades de conciencia, 

expresión, tránsito y trabajo, la libertad de asociación, los derechos de propiedad, la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia, la privacidad, y  

también de manera específica la protección de los datos personales. 

 

La reciente reforma al artículo 16 constitucional así lo reconoce. Incluso en las motivaciones el Constituyente fue claro: “toda persona tiene derecho a una 

protección adecuada contra el posible mal uso de su información." 

 

Se reconoce constitucionalmente “la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la protección de datos personales, dentro del catálogo de 

garantías”. Este nuevo derecho, consiste en la protección a la persona, en relación con la utilización que se dé a su información personal, tanto por entes 

públicos como privados. 

 

Sin dejar de reconocer que el derecho de acceso a la información pública, así como el derecho a la protección de datos personales admiten ciertos límites, 

expresados en disposiciones legales que contienen las causales específicas que impiden su difusión en el caso del primero, o que permiten su apertura en el 

caso del segundo. 

 

Sin embargo, como lo ha señalado en reiteradas ocasiones el Pleno del Instituto no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos 

por igual, que puede haber datos cuyo acceso puede ser público por cuestiones o razones de interés público que lo justifiquen. 

 

En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer deba prevalecer sobre el interés de proteger información de un 

individuo, es decir, situaciones en las que el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio que se causaría al o los 

particulares al vulnerar su derecho a la privacidad. 

 

En este supuesto, por tanto, deben ponderarse el principio de máxima publicidad que mandata el artículo 6º  de la Constitución General de los Estados 

Unidos Mexicano, y el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, Por lo que debe darse mayor peso al interés de la sociedad en 

conocer la información solicitada, que la posible afectación al ámbito de las personas respectivas. 

 

En efecto, en el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen diferenciado de protección, así, mientras todos los datos 

personales son sensibles, algunos datos deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos especialmente “protegidos”, en los que no se puede 

permitir su acceso público y en el que se requiere necesariamente del consentimientos expresos para su divulgación.  Pero se insiste, existen datos que si 

bien son personales no tienen el carácter de protegidos y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular. De esta manera, se 

puede afirmar que el no acceso público de datos personales no es absoluto, y que la ley permite de manera expresa su divulgación o bien en consideración 

del principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 de la Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México. 
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Sin embargo, este pleno no quiere dejar de acotar, que al tratarse de quejas de procedimientos 

administrativos –concluidos- en contra de servidores públicos, en el que se vigila que estos cumplan 

con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 

funciones, empleos, cargos y comisiones; y que el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 

a que se refiere la Ley se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria lo que da lugar a la 

instrucción del procedimiento administrativo y a la aplicación de las sanciones respectivas, es que 

debe entenderse que el nombre del servidor público que resultare infractor es información de 

naturaleza pública, ya que el acceso a ello si permite promover la transparencia de la gestión pública 

y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados hacia la sociedad, que ello contribuye a la mejora 

de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas gubernamentales y/o permite 

incentivar la promoción en la cultura de transparencia, resulta loable permitir su acceso aun 

tratándose de datos personales ante el interés general al que se subordina aquellos. 

 

No obstante que al tratarse de quejas -de procedimientos concluidos- en donde no se hubiere 

determinado responsabilidad administrativa en contra del servidor público respectivo, deberá 

suprimirse o eliminarse su nombre y cualquier otro dato que pudiera identificarlo, toda vez que en 

estos casos, al no comprobarse acción u omisión que deba reprocharse, si constituye un dato 

personal que reúne el carácter de confidencial, ya que en estos casos la reputación y la honra, así 

como la privacidad del servidor público debe resguardarse, ya que si la propia Ley de 

responsabilidades aludida (artículo 59) señala que “si los servidores públicos suspendidos temporalmente, 

no resultaren responsables de la falta que se les atribuye, serán restituidos en el goce de sus derechos y se 

les cubrirán íntegramente las percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión dictada 

por el órgano competente, por el superior jerárquico”, parte del reconocimiento que sus derechos 

laborales deben resguardarse ante la falta de responsabilidad, es que en ese mismo sentido los 

derechos al honor y reputación deben correr la misma suerte dentro del equilibrio que debe 

resguardarse entre el derecho de acceso a la información y la protección de los datos personales. 

 

Ahora bien, y derivado de lo expuesto, y en sentido contrario no podrá darse acceso a 

aquellas quejas de procedimientos no concluidos o en trámite. En efecto la información 

relativa a expedientes judiciales o administrativos, son susceptible de clasificarse como reservada 

hasta en tanto no haya causado estado. Lo anterior tiene fundamento en el artículo 20, fracción VI 

de la Ley de la materia. 

  

Por lo anteriormente expuesto, toma singular relevancia que  en su respuesta vía informe de 

justificación, el SUJETO OBLIGADO no contemplo ni alegó a su favor, la cantidad  de 

expedientes que en su caso, debiese entregar en versión pública al ahora RECURRENTE,  en 

virtud que se limito a exponer, en forma deficiente y carente de una debida fundamentación y 

motivación, que se consideraba que parte de la información solicitada tiene la naturaleza de 

                                                                                                                                               
Pero en el caso de acceso a expediente concluidos, siempre deberá proceder su acceso a cualquier persona "en versión pública", es decir, eliminado o 

suprimiendo los datos confidenciales relativos a los nombres, el domicilio, teléfono o correo electrónico particular de los quejosos o denunciantes particulares y, 

en su caso, de los testigos y toda aquella persona que no revista el carácter de servidor público,  ya que dichos datos encuadran perfectamente en la causal 

prevista en el artículo 25 fracción I de la Ley de la materia, al tratarse de datos personales que sin son de carácter confidencial sobre la cual debe restringirse el 

acceso público, en virtud de que constituyen información que incide en la intimidad o privacidad de un individuo identificado o identificable. 
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clasificada, por lo que no preciso, abono, ni manifestó  nada al respecto. Por lo que este Pleno 

estima importante entrar al análisis de dichas acciones que deberá llevar a cabo, en cumplimiento a 

la presente resolución, en atención a que se estaría obligando a la realización de versiones públicas 

de 2271 (dos mil doscientos setenta y un) expedientes. 

 

Por lo anterior se entiende en  que los documentos que existen, pueden presuponer un cantidad 

considerable que puede dificultar la entrega en la modalidad solicitada, que es electrónica 

SICOSIEM, sin embargo, cabe acotar al SUJETO OBLIGADO debe privilegiar el acceso 

electrónico.  

 

No obstante lo anterior,  si de manera fundada y motivada el SUJETO OBLIGADO acreditara 

la imposibilidad de entregar la información requerida, deberá ponerse a disposición IN SITU, es 

decir se deberá señalar  el lugar, fecha y horarios de consulta de la información, señalando con 

precisión a partir de cuándo se dará acceso a la información. 

 

Lo anterior atendiendo a las particularidades de dicho acceso a la documentación,  ya que es claro 

que en cuanto al derecho de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el uso de 

sistemas automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen 

los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el 

acceso a la información requerida deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada.  

 

Ahora bien, se reitera que existe la presunción de que al tratarse de una cantidad considerable de 

expedientes administrativos concluidos de los cuales debe elaborarse versión publica de los 

mismos, a fin de dar acceso de ellos al ahora RECURRENTE,  por las razones ya expuestas, en 

el caso de que no fuera factible la elaboración de dichas versiones dentro del plazo de ley para dar 

acceso de dichos expedientes, y así fuera fundado y motivado por el SUJETO OBLIGADO al 

momento de dar cumplimiento a la presente resolución, es que dicho SUJETO OBLIGADO 

estará en aptitud de pedir a este Pleno una prórroga para su debido cumplimiento, y éste Pleno 

podrá resolver al respecto, ello en términos de la facultad de interpretación que le otorga la 

fracción I del artículo 60 de la Ley de la materia.  

 

Lo anterior con la finalidad de dar debido cumplimiento a ésta resolución, y ante la falta de 

previsión legal al respecto, es que resulta oportuno que en caso de ser solicitado y justificado y 

por la naturaleza de los asuntos en estudio, este Pleno deberá pronunciarse por prorrogar el plazo 

de cumplimiento.   

 

La anterior consideración, tiene su justificación si se toma en cuenta que en el asunto de mérito 

pudiese existir una imposibilidad material  y humana de generar las versiones públicas dentro del 

plazo de 15 días para que se pueda acceder a los expedientes administrativos concluidos y en sus 

versiones públicas. En razón de  ello, es que debe asegurarse un equilibrio razonable entre el 

derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 de la Constitución General y el 

derecho a un acceso a la justicia pronto y expedito consagrado en el artículo 17 de la misma Ley 

Fundamental, pues en todo caso no se trata de un acto de imposible realización, sino que se debe 
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otorgar un plazo razonable para ello, pues si bien el legislador estableció un plazo para el 

cumplimiento de las resoluciones que emite este Pleno, y se busca que los procedimientos de 

acceso a la información sean sencillos, prontos y expeditos,  no menos cierto también es que en 

este caso se está en presencia de un supuesto que permite presumir que ante la cantidad de 

expedientes de cuya información se pide acceso, en su versión pública; nos llevaría a considerar 

que en caso de requerirlo EL SUJETO OBLIGADO, sería justificado y debiese de ampliarse el 

plazo para cumplimentar la resolución. 

 

Más aún debe estimarse si se toma en cuenta que la elaboración de versiones públicas de 

expedientes concluidos por el Sujeto Obligado no forma parte de la obligación activa o 

información pública de oficio que de manera específica deba realizar EL SUJETO OBLIGADO, 

lo que hubiera supuesto la acción activa y no reactiva para contar con dichas versiones públicas 

por parte del mismo. 

 

 Por lo que a fin de no estar frente a un incumplimiento defectuoso o fuera de los plazos, es que 

en el caso que se justifique este Pleno deberá pronunciarse sobre la posibilidad de prorrogar la 

entrega de la información, sin que ello no implique que dentro del plazo de cumplimiento EL 

SUJETO OBLIGADO comience dando acceso a aquellos expediente cuyas versiones publicas 

ya hubiere realizado.          

 

En efecto, para esta Ponencia no debe pasar inadvertido que los Sujetos Obligados cumplen al 

mismo tiempo con sus atribuciones esenciales propias que les da origen y al mismo tiempo son 

responsables de asegurar el derecho de acceso a la información. Siendo que en el presente caso, 

EL SUJETO OBLIGADO en términos de lo previsto por el artículo 115 de la 

Constitución Federal, es un orden de gobierno del Estado Mexicano, lo que implica que debe 

cumplir funciones tendientes a la gobernabilidad, administración y desarrollo del Municipio; así 

como el proporcionar servicios públicos fundamentales para la comunidad, como son los de 

seguridad pública, alumbrado, agua potable, alcantarillado, limpia y recolección, entre muchas otras 

funciones y actividades determinadas por la propia. 

 

Ciertamente, los Municipios, cómo se ha señalado en la presente resolución, son los órganos que 

encarnan la base territorial y de gobierno del Estado mexicano, por lo que cuenta con diversos 

tipos de autonomía, funciones y recursos para satisfacer a la sociedad asentada en él, y así condicir 

al desarrollo al país en general. 

 

Pero por el otro lado, como ya se dijo el Municipio como SUJETO OBLIGADO, debe asegurar 

el ejercicio del derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 de la Constitución 

General, y cuyo alcance el Poder Judicial de la Federación ya se ha pronunciado  respecto los 

principios que rigen el Derecho de Acceso a la Información Pública, y ha señalado cuales son los 

principios que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la información, al respecto a señalado en 

su criterio 01/2003 y de cuyo parte esencial únicamente se  reproducirá la parte conducente a los 

principios “... 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para 

acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. …”, por lo 
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que la propia Corte reconoce el derecho de acceso a la información como un derecho 

fundamental que se rige bajo los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad.  Por lo que sin duda 

estos principios que fueron  recogidos por la Corte,  son  el robustecimiento del artículo 6º 

Constitucional que así los determino, y  que busca difundirlos específicamente en  el ámbito 

transparencia de  su  competencia. 

 

Luego entonces, el derecho de acceso a la información es a su vez una garantía individual y un 

derecho social; pues si como se sostiene por nuestro Máximo Tribunal que el acceso a la 

información es una garantía individual que  tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía 

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión y por lo tanto se constituye como 

un factor de autorrealización personal; pero por otro lado  el acceso a la información como 

derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales 

del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de 

la administración.   

  
En este contexto, para esta Ponencia a fin de asegurar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información en el ámbito del Estado con pleno equilibrio en el ejercicio de funciones y servicios 

que a su vez tiene asignados el SUJETO OBLIGADO, y éste de manera fundada y motivada 

acreditara la imposibilidad para poner a disposición dentro del plazo previsto en el artículo 76 de 

la Ley de la materia, la versión pública de todos y cada uno de los expedientes concluidos materia 

de esta resolución, podrá acudir ante este Instituto a solicitar prorroga a fin de que este analice y 

resuelve la procedencia de la misma, y con ello estar en posibilidad de dar debido cumplimiento a 

lo mandatado en esta resolución, y respetar el ejercicio del derecho de acceso a la información del 

Recurrente.   

 

Sin dejar de señalar, que el SUJETO OBLIGADO, para efectos de la Ley de la materia, debe ser 

considerado una unidad, y en ese sentido el Comité de información conforme al artículo 30 de la 

Ley de la materia tiene la facultad  de establecer de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias, las medidas que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes 

de acceso a la información, por lo que se entiende que en el presente caso puede tomar  las 

medidas administrativas necesarias para generar las versiones públicas de los expediente 

respectivos.    
 

Por lo que siendo un derecho fundamental y la búsqueda de equilibrio entre el derecho de acceso 

a la información y el derecho a la satisfacción de sus necesidades sociales y personales provistas 

por el Municipio, es que si manera fundada y motivada el SUJETO OBLIGADO acreditara la 

imposibilidad de entrega en el plazo de ley podrá solicitar una prórroga al Pleno de este Instituto. 

Por lo que se insiste ello con el fin de no estar frente a un incumplimiento defectuoso o fuera de 

los plazos, es que en el caso que se justifique este Pleno deberá pronunciarse sobre la posibilidad 

de prorrogar la entrega de la información, sin que ello signifique que dentro del plazo de 
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cumplimiento el Sujeto Obligado comience dando acceso a aquellos expediente cuyas versiones 

publicas ya hubiere realizado.          

 

Finalmente, esta Ponencia no deja de reconocer la intención positiva del SUJETO OBLIGADO 

ante la búsqueda en el cambio de respuesta mediante la entrega de un informe de justificación,  ya 

que si bien debió ser entregada la información dentro del plazo de respuesta a la solicitud de 

información lo cierto es que hizo entrega  de un alcance de información a través de la citada 

actuación, por tanto  es de mencionar que ha sido criterio de esta Ponencia que, cuando EL 

SUJETO OBLIGADO mediante modificación o cambio del acto impugnado, o bien mediante 

complemento, precisión o suficiencia proporciona la información planteada, y la misma es 

coincidente con lo requerido por el entonces SOLICITANTE, a juicio de este Pleno debe 

entenderse que  queda sin materia la inconformidad planteada;  sin embargo como ya se  cotejo 

en el presente asunto a pesar del alcance de información esta resulto desfavorable. 

 

Debe partirse, de que como principios rectores del acceso a la información pública gubernamental 

están el de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante.  

Por lo que el recurso de revisión es un medio de defensa cuyo objeto es reparar las violaciones 

del derecho de acceso a la información pública, que un determinado actuar de los Sujetos 

Obligados (autoridades o entidades públicas) genera afectación sobre la esfera jurídica del 

gobernado que lo promueve, con el fin de restituirlo en el goce de sus derechos fundamentales 

que le hayan sido violentados.  

 

Por ello, la determinación del recurso de revisión debe ser improcedente cuando han cesado o 

dejaran de cesar los efectos de los actos impugnados,  cuando el acto se ha modificado o revocado 

por la propia autoridad, y en consecuencia ha quedado insubsistente porque la información ha sido 

proporcionada, de tal manera que el acto ya no agravia o seguirá agraviando al interesado y 

disfrutara del beneficio de la información que le faltaba.  

 

Así pues, solo puede haber sobreseimiento por cambio o modificación de respuesta cuando han 

cesado o dejaran de cesar los efectos de los actos impugnados,  cuando el acto ha quedado 

insubsistente porque la información ha sido proporcionada, de tal manera que el acto ya no agravia 

o seguirá agraviando al interesado y disfrutara del beneficio de la información que le faltaba. 

Porque con el cambio se reparan las violaciones del derecho de acceso a la información pública, 

que el nuevo actuar del Sujeto Obligado supera la afectación sobre la esfera jurídica del solicitante-

recurrente, restituyéndolo en el goce de su derecho fundamental que le fue violentado en un 

principio, y con dicho cambio o modificación se cumple a entera satisfacción con las prerrogativas 

cuya tutela se solicitó se repare en el recurso, siendo el caso que los criterios rectores del acceso 

a la información pública gubernamental como el de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia han sido cumplimentados con dicha modificación o cambio de respuesta, es entonces 

que cuando deberás queda sin materia el recurso se da la actualización del sobreseimiento.   

 

Ha sido criterio de este Órgano Garante que si con la presentación y substanciación del recurso 

de revisión, se logra un cambio de actitud,  o se provoca un comportamiento de cumplimiento a la 
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Ley de la materia, antes de que se produzca una resolución definitiva por este Instituto, y con ese 

cambio asumido por EL SUJETO OBLIGADO, se determina que hay restitución, resarcimiento 

o reparación al derecho que se alega violentado, debe llegarse a la convicción de que el 

instrumento de defensa de alguna manera u otra a cumplido un cometido eficaz, y en consecuencia 

el punto controvertido ha dejado de causar molestia, por lo que debe instruirse la resolución solo 

en el sentido de la concreción del derecho en la esfera jurídica del interesado-recurrente, para el 

debido ejercicio del mismo. Sin que ello sea óbice, para apercibir a EL SUJETO OBLIGADO 

que en las subsecuentes ocasiones de respuesta puntual y oportuna en los términos de los 

criterios establecidos en el artículo 3 de la Ley de la materia ya citado con antelación, es decir que 

sus contestaciones sean apegadas a los principios de publicidad, suficiencia, veracidad y precisión. 

 

Se ha sostenido, por este Instituto que de ser el caso que EL SUJETO OBLIGADO modificara, 

complementara, aclarará o subsanará su respuesta original, y con ello destruye los efectos en 

forma total e incondicional, de modo tal que permitan llegar a la convicción  de que se interrumpe 

la invasión o violación en la esfera jurídica del interesado-recurrente, o que la irrupción, dilación, 

cesación, paralización u obstrucción del ejercicio del derecho al acceso a la información, ya no está 

surtiendo sus efectos o ya no los surtirá más, y que con la conducta nueva del Sujeto Obligado se 

asegura el ejercicio de tales derechos mediante la permisión del acceso a la información pública 

como es en el caso en estudio, se estima que el deber de este Instituto debe circunscribirse a 

cotejar precisamente que esos extremos efectivamente se acrediten, y de ser así, y todavía no se 

había emitido la resolución respectiva, deberá entenderse que la inconformidad si bien válida en 

inicio, ha quedado superada y por lo tanto el recurso ya no puede ser procedente en estos casos. 

 

Cabe señalar que  la determinación del recurso de revisión debe ser improcedente cuando han 

cesado o dejaran de cesar los efectos de los actos impugnados,  cuando el acto ha quedado 

insubsistente porque la información ha sido proporcionada, de tal manera que el acto ya no agravia 

o seguirá agraviando al interesado y disfrutara del beneficio de la información que le faltaba.  Sin 

embargo en el caso en comento sigue habiendo materia de litis,  ante la  falta de información  ya 

que de la entrega se desprende que la misma es incompleta como se analizo, por lo que es 

lamentable que la actitud  positiva no haya surtido sus efectos plenamente,  sin embargo lo 

anterior no es contrario a  reconocer el envió de información por parte del SUJETO 

OBLIGADO  como alcance  al RECURRENTE y a este Instituto ante un posible cambio de 

respuesta,   ya que lo la Información remitida  no deja de tener validez jurídica, ya que si bien EL 

RECURRENTE en el supuesto jurídico que por alguna razón  no  tuviera  conocimiento de ello 

lo tendrá al momento de que se le notifique la presente resolución. Sin embargo, como ya se dijo a 

pesar del alcance de entrega de información, la misma resulto desfavorable, pues se dejo de 

proporcionar determinada información.  

 

En efecto, en el caso particular sigue habiendo  materia de litis  por lo que aun y cuando anexo 

parte de la información solicitada esta resulta  incompleta, y en consecuencia no se surte el 

sobreseimiento del recurso, y lo que procede es ordenar la entrega de la información faltante o 

desfavorable. 
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OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de alguna de las causales de 

procedencia del recurso. Ahora es pertinente entrar al análisis del inciso c) sobre la 

procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión prevista en el artículo 71 de la 

Ley de la materia.  Por lo anteriormente expuesto, es incuestionable que se actualiza la hipótesis 

prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia, al no haberse entregado la 

información solicitada por EL RECURRENTE  al haber operado la negativa ficta, así como 

porque vía informe de justificación, niega parcialmente la entrega de información, a través de actos 

indebidamente fundados y motivados, así como con una total ausencia de los procedimientos 

previstos en la ley de la Materia. 

 

Así, con fundamento en lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno  

 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- Es procedente el recurso y fundados los agravios vertidos por EL 

RECURRENTE. 

 

 

SEGUNDO.- Se REVOCA la clasificación de la información realizada por EL SUJETO 

OBLIGADO, por  los motivos y razones expuestas en los considerandos sexto a octavo de esta 

resolución. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que dé acceso a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM respecto a lo 

siguiente: 

 

 Entregue VIA SICOSIEM, en caso de contar con la información procesada y respecto de 

los procedimientos administrativos disciplinarios que hayan causado estado, los nombres de 

los servidores públicos sancionados, las causas que les dieron origen a cada uno de ellos; la 

comparecencia de los servidores públicos sancionados, así como la sanción que se impuso. 
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CUARTO.- En caso de no contar con dicha información procesada, deberá entregar versiones 

públicas y de ser necesario, justificar y solicitar ante este Pleno, la prórroga en el plazo de entrega, 

así como el cambio de modalidad de entrega de la información mencionada. 

 

 

QUINTO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

SEXTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso de que EL 

SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS COMISIONADOS 

PRESENTES EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN 

SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA DIECISIETE (17) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 

COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. 

SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 

TERCERO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA 

ÚLTIMA HOJA. 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS 

MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00139/INFOEM/IP/RR/2011. 


